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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 22 de septiembre de 1942 por la, que se repro

ducen rectificados diversos artículos de la Orden de 26 
de junio de 1942 por la que se aprobaba el régimen de 
producción y Venta del cemento.— Página 7485,

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil).—Orden de 8 de nwyo de 1942 

por la que se declara con derecho a pensión a don 
Mateo Ibáñez Ibáñez y otros.—Páginas 7485 a 7493.

Otra de 11 de mayo de 1942 por 1$ que se declara con 
derecho a pensión a don Antonio Prada Riaño y otros.

/ Páginas 7493 a 750L
Otra de 13 d« mayo de 1942 por ¡a que se declara con 

derecho a pensión a don José Sánchez Bescós y otros.— 
Páginas 75Ó1 a 7508.

MINISTERIO DE MARINA
Oposiciones.—Orden de 22 de septiembre de 1942 por la

que se admiten a examen para ingreso en el Cuerpo 
de intendencia de la Arcuada a. los opositores que se' 
mencionan.—Páginas 7598. y 7509. . .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 9 de septiembre Ce 1942 por la que se inscribe 

en el Registro Especiad creado por ed Articulo primero 
dé la Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908, como Mu- 

. tua. aseguradora de carácter interprovincial, a «La He
ráldica» y aprobando sus Estatutos, Reglamentos, pó- 

... lizas y Tarifas para ea Seguro de Enfermedades.—Pá
gina 7509.

Otra de 16 de septiembre de' 1942 sobre provisión de 
■ • , plazas de, Auxiliares vacantes en ed Cuerpo de Inspec

ción de Seguros y Ahorro.—Página 7509.
Qti% de 16 de septiembre de 1942 sobre provisión de pía- 
. ,zasv • de .inspectores vacantes en el \ Cuerpo Técnico 

• ; :; de Inspección de Seguros y AhoiTo.^Página 7509. ~

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 21 de septiembre de 1942 por la que se aprueba 

corrida de escala en ©1 Cuerpo dé Delineantes úe Minas^ 
Páginas 7509 y *7510.

Ótra de 21 de septiembre de 1942 por la que se aprueba
' corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de1̂ 

Minas.—Página 7510.
Otra de 21 de septiembre de 1942: por la qué se concede un 

mes de segunda prórroga de licencia p̂or- enfermedad 
al Ayudante Mayor de cuarta cxase del Cuerpo de 
Minas, don Alejandro Marín Villaseca.—Página 7510/ * >

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden da 29 de agosto de 1942 por la que se resuelve el 

expediente gubernativo del funcionario don Carlos Se-' 
rrá Gassot.—Página 7510. ‘ -

Otra de 31 de agosto de 1942 por la que se declara jubi
lada por edad a Ramona Mellado Colmena, Inspectora 
de Alumnos de la Escuela Profesional de Comercio de 
Sevilla.—Página 7510.

Otra de i.o de septiembre de 1942 por la que se rectificá' 
la regla segunda de la Orden sobre dietas al personal 
auxiliar de, los Tribunales de oposiciones a Cátedras.— 
Página 7510;

Otra.de l.° de septiembre de 1942 por la que se concede la . 
excedencia a dpn Vicente Coca Coca.—Página 7511.

/  '
ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO —Dirección General de 
Marruecos y Colonias.—Designando* el Tribunal de opo
siciones a Plazas de Veterinarios de í Consultorios. de

. Kabilas de la Zona de Protectorado de España en Ma
rruecos.—Página 7511. ~

Anunciando concurso para proveer una plaza de Ingé-
. «fiero Agrónomo en lbs Servicios de la Dedegaciáh dev 

Economía, Industria y Comercio de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos—Página 7511.

Anunciando concurso para la provisión de ctocc 
de Oficiales' de primera ciase dea Cuerpo de Telégrafos 
en la Zona de. Protectorado de Eápaña en Marrueco*,--» 
Página 7511.



P á g i n a  7 4 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 5  s e p t i e m b r e   1 9 4 2

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Señalando fecha y hora en que se celebrará 
la Junta-de Inutilización de cupones de la Deuda.— 
Págna 7512.

¡Anunciando el extravio, durante la dominación marxista, 
de los valores de la Deuda que se citan.—Página 7512. 

pirecefón General de Seguros.—Aviso «oficial referente a 
. la liquidación voluntaria dé la Compañía Francesa de 
Seguros contra Incendios «La France».—Página 7512.

E DUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Concediendo una sub
vención de quince mi! pesetas a la Escuela de Especia
listas Manuales de Pamplona.—Página 1512. 

J^nunciando a concurso previo de traslado la cátedra 
de «Mercancías», vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga.—Faginas 7512 y 7513.

Dirección General de Enseñanza Media.—Referente a Es
cuelas del Hogar en los Institutos Femeninos de Ense
ñanza Media.—Páginas 7512 y 7513.

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Decla
rando admitidos a los señores que se indican a las opo
siciones a la cátedra de Historia de la Lengua y de la 
Literatura Españolas de ]a Universidad de Granada — 
Página. 7514.

, {Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores y Auxilia
res numerarios de Escuelas Superiores de Trabajo (Gru
po cuarto: Ciencias Físico-Químicas).—Señalando fe
cha, hora y local en que han de presentarse los aspi

rantes a dichas plazas.—Página 7514.
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se

ñales Marítimas/ (Sección primera).—Legalizando la 
casa construida por don Manuel Montenegro Santos 

' en la playa de Guardamar del Segura, parcela núme- 
: ro 55, y destinada a vivienda.—Página 7515. 

.¡Autorizando a don' Clodomiro Gregorio Revuelta, .para 
.sanear en la ría de la Venera, término de Bareyo (San
tander) una marisma, destinada a cultivos agrícolas.— 

,'Páginas 7515 y 7516. '
Autorizando a dpn Rufo Mendizábal, en representación 

del Colegio de Loyóla, en Azpeitia, para ocupar una 
parcela en la playa dj Marcoba y construir un pabellón 
con cabmas para baños (Guetaria) .—Página 7516. 

Autorizando a don Ramón Poñs García para ocupar terre
nos en la playa de Oliva, con destino a edificar una 
casa para vivienda rural.—Páginas 7516 y 7517. 

Legalizando la casa construida por don Francisco Mora 
Samper, en Ja parcela número 57 de la zona marítimo- 
terrestre de la playa de Guardamar del Segura, con des
tino a vivienda.—Páginas 751,7 y 7518.

Autorizando a don Francisco EUgorriaga para sanear una

marisma contigua a la regata de Urdanibia, término de 
Fuenterrabía, para depósito de maderas y .ampliación 
de la’ industria, que allí posee.—Pagina 7518.

Legalizando lá casa construida por don Tomás Alonso 
Blasco, en la parcela número 41 de la zona marítímo- 
terrestre de la playa de Guardamar del Segura (Ali
cante), dedicada a vivienda y a guardar enseres de 
pesca.—Páginas 7518y7519.

Legalizando la casa construida por don Francisco Mora 
Samper, en la parcela 43 de la playa de Guardamar de 
Segura.—Página 7519.

Autorizando a la Sociedad Anónima Minera Selolazar 
'para construir una caseta en ©1 interior del espaldón 
de la primera alineación de la prolongación del dique 
NE ded puerto de I.lelilla, destinada a alojar elementos 
de alimentación de sus grúas.—Páginas 7519 y 752(1.

Autorizando a don Silvino Reyes Cazorro para aprovechar 
una parcela en la zona marí timo-terrestre de ponte ve
da, en «El Borrón», con destino a fábrica de jabones.— 
Páginas 7520 y 7521.

Autorizando a don José Malvar Corbal para ocupar una 
parcela en la zona marí timo-terrestre de la ría de Pon7 
tevedra, en «Tres Hermanas-Molla bao», destinada a la 
construcción de viviendas económicas.—Página 7521.

Autorizando a la Sociedad Ribera y Compañía, s. L. para 
ocupar terrenos en la zona marítuno-terrestre en los 
Glacis (Cádiz) * para construir un muro de defensa de 
la playa y escarpe.—Páginas 7521 y 7522.

Autorizando a Unión Naval de Levante, S. A., para ocu
par terrenos en el puerto de Valencia y establecer en 
ellos servicios sociales para sus empleados y obreros.— 
Páginas 7522 y 7523.

Autorizando a don Vicente Lambiés Algarra, p^ra cons
truir un varadero mecánico para servicio de sus Astille
ros, en la playa de Benicarló (Castellón) .—Páginas 7523 
y 7524.

Dirección General de Caminos, (Construcción y Explota
ción, Estudios y Constrúcciones).—Adjudicando a don 
Valentín Castaño Oliden la subasta de las obras de 
construcción de la carretera de Daroca a Calmarza, 
Sección de Daroca a la de Morata de Jiloca a Cala- 
mocha, trozo cuarto.—Página 7524.

Adjudicando a «ingeniería, y Construcciones Sala Amat, 
Sociedad Anónima», la subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de Vendrell a Santa Cotoma 
de Queradt por Santa Oliva, San Jaime, Santa Perpetua 
y Pontill (Sección segunda., trozo cuarto).—Pág. 7524.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginás 3727 a 3732.
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O

ORDEN de 22 de septiembre de 1942 
por la que se reproducen rectificarios
a d v e r s os artículos de la Orden 
de 26 de junio de 1942 por la que 
se aprobaba el régimen de produc
ción y venta del cemento.

Habiéndose observado que la redac
ción de los artículos 24, 26 y 26 de la 
Orden de 26 de junio de 1942, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 28 del mismo mes, por 
la que se aprobaba el régimen de pro
ducción y venta del cemento, puede 
dar lugar a errores de interpretación, 
se reproducen a continuación dichos 
artículos, debidamente rectificados: 

Artículo 24. A todo consumidor de 
cemento que adquiera este producto 
de cualquier almacenista de materia
les para la construcción, matriculado 
como tal, o que legalmente pueda ven
derlo, y a todo suministro de cemento 
que se ordene efectuar a cualquier al
macenista (por la Delegación del Go
bierno en la Industria del Cemento, se 
aplicará el siguiente precio: 

a,) Para los suministros regulares 
medíante contratos anuales en canti
dad superior a 60 toneladas mensua
les, se cargará un 5 por 100 sobre el 
precio de venta en fábrica, se carga
rán, asimismo, en factura los impues- 

'* tds y envases, así como los gastos de 
transporte de fábrica a los almacenes. 
¡Estos gastos de transporte serán apro- i 
bados provisionalmente por las Dele- j  

gaciones Provinciales de Abastecimien- I 
tos y Transportes, las cuales remitirán ¡ 
a la Comisría General dicha aproba
ción provisional e informe sobre la 
misma para $u aprobación definitiva.

b) Para los suministros de cemen
to en cantidad mensual menor de 50 
toneladas se cargará un 15 por 100 so
bre el precio de venta en fábrica. 6e j 
cargarán en la factura los impuestos 
y envases, así como los gastos de trans
porte. acreditados como en el caso an
terior.

Artículo 25. A todo consumidor de 
cemento que disponga de un pedido 
oficial, concedido por la Delegación del 
Gobierno en la Inustria del Cemento, 
que desee recibir el cemento en cual
quier almacén propiedad de la fábrica,

 que deba efectuar el suministro de ce
mento que ampara dicho pedido ofi
cial se le aplicará el siguiente precio:

a) Para todo pedido oficial cuyo rit- 
¡ mo mensual de suministro ordenado 
i sea de 50 toneladas, como mínimo, o 
] pedido oficial en cantidad fija mayor 
' a 50 toneladas, se cargará en factura
I un 5 por 100 s°bre el precio de vent^ 
en fábrica, aunque el número de to- 

¡ neladas suministradas por la fábrica 
sea menor de 50 toneladas mensuales. 
Se cargarán c-n factura los impuestos 

I y envases, así como los gastos de 
transportes de fábrica a los almacenes, 
acreditados según se dispone en el ar
tículo 24.

b) Para todo pedido oficial de can
tidad menor de 50 toneladas fijas o 
con ritmo mensual menor a dicha can
tidad se cargará en factura un 15 por 
100 sobre el precio de venta en fábri
ca. Los impuestos y envases, así como i 
los gastos de transporte acreditados se |

i cargarán en factura, como en el caso ¡ 
anterior.

Autorizados los fabricantes a ven
der como almacenistas, no se conside
rarán, para estos efectos, como alma
cenes los locales de las fábricas ni el 
centro urbano en que radiquen, si bien 
pueden estar situados en el mismo 
término municipal.

Artículo 26. A todo almacenista de 
materiales para la construcción que 
disponga de un cupo mensual de ce
mento concedido por la Delegación del 
Gobierno en la Industria del Cemento 
y que desee recibir el cemento de 
cualquier almacén de la fábrica que de
ba suministrarlo, se le cargará en fac
tura el 6 por 100 sobre el precio de , 
Venta en fábrica, según se dispone, en i 
el artículo 24, cualquiera que sea el ¡ 
número de toneladas de cemento que , 
se le suministre durante el mes desde ¡ 
los almacenes de la fábrica. Asimismo ¡

se le cargará los impuestos y envase 
y los gastos de transporte acreditados,

Este 5 por 100 que se carga al al«‘ 
macenista de materiales para la cons« 
trucción no se podrá incluir como gas* 
to en el precio de venta de cementa, 
que efectúe el almacenista que volun
tariamente quiso abastecerse desde loa 
almacenes de la fábrica.;

Madrid, 22 de septiembre de 1942.-#' 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 8 de mayo de 1942 por la 

que se declara con derecho a pen
sión a don Mateo Ibáñez Ibáñez y 
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con -osta 
fecha a la Dirección General de la, 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:.

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» núme
ro 1. anexo) y Decreto de 12 de julio 
de 1940 («Diario Oficial» número 165), 
ha declarado con derecho a pensión 
a los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con don Mat^o l'bá- 
ñez Ibáñez y termina con doña Enri
queta de la Iglesia Maestre, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a vuecen
cia para su conocimiento y demás" 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años..;
Madrid. 8 de m¿yo de 1942. — El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M ateo Ibáñez Ibáñez ...................
D.A Carlota O nega  Lalinde ...............

D. Bernabé Jiménez Lapeña ...............
3.- M amerta Regaño Regaño ...............

3. Ignacio Martín Duarte ...................
3 *  Juliana Alonso M artín ...................

3. Luciano Diez G arcía .......................
3.a Celsa Suárez M enéndez ...................

3; Julio Diez de la Fuente ...................
D.a A quilina'Pérez Berrocal ...................

D. Manuel Baena Pina , . .........................
) .a Milagros Góm ez González .............

I. R afael Parada Aparicio ...................
).* Josefa de la Peña Reveriego ____

). Manuel Megaña A m edo .................
).a M aria Fernández Pérez ...................

) Agustín Góm ez Crespo ...................
>.* Emilia Arrastia D elgado ................

). M elchor Góm ez Alvarez ................
).a Isabel Pérez Barranco .....................

>. Miguel Piñero Fernández ........ ......
M María Paz Escudero Salgado

>. Salustiáno M arichaler Echevarría. 
>.» Eusebia Iñurrategui Iñurrategui...

►. R afael Espinosa Carrillo ................
).a Dolores Fernández y Fernández..,.

>. Em eterio M aeso Alonso ...................
>.a Clara Doñabeitia R em enteila  . ,

l. Miguel M olina M ariscal ...................
>.* Catalina G óm ez Pérez .......................

). Pablo Sánchez Fernández ................
Raim unda Mencia Sánchez ...........

>. ^íanuel López M a r c o s .......................
>.» M iguela Hernández Benito ...........

i. Cesáreo Nicolás Cerezo ...................
i.» Antonia Hergueta Nicolás ................

K Valentín Ezcurra G astón ...............
i.» Prisca Irigoyen M urillo ...................

>. Juan Sanso Juanto ...........................
Eufem ia Belza Vizcarret ............

1

Padres ...............^

Idem .....................

Idem .....................
i

Idem ........... I

'íd e m

Idem ...........

Idem ......!

Idem ...........

Idem ...........

Idem  ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..................... :

Idem ............... .. :

Idem .....................

Idem . . .

F. E. T. Vizcaya-... 

In f. Gerona 18 . . .  

Cab. Farnesio 10... 

Art. L igera-16 

Inf. América 23...

Cab. Taxdir; 7 ............. .

B. Zapadores 2 . . .  

F. E. T . Navarra...

Idem  ...........................................

Caz. M elilla 3 . . . . . .

Caz. Ceriñola 6 . . .

Idem ................................... ..

Reg. Infantería  7.. 

Bn. M. Sicilia 8..J

Inf. Aragón 17.............

Idem  ...........................................

Inf. G erona 18 . . . .

Inf. G alicia 19,..........

Inf. Am érica 23... ¡ 

Inf. M ontaña ,23,.. j

Alférez D. Rafael Ibáñez Ortega ..........................................................

Sargento D. José Jiménez Regaño ..................................................

Sargento D. Estanislao Martin Alonso ...................

Sargento D. José María Diez S u á re z ................................. ..

Cabo Julio Francisco Diez Pérez ............... ....................

Cabo Francisco Baena G óm ez .......................„ ......

Cabo José Maria Parada de la Peña ...................

Cabo Manuel Megaña Fernández ................... ..

Soldado Juan G óm ez Pérez ............... . . . . . . r . . ; . . . . .

Soldado José Pm éro Escudero .......... ...............................................

Soldado R afael Espinosa Fernández .......... ................ . . .

\

Soldado Juan Maeso Doñabeitia ......................................... . . . ,

Soldado José M olina G ó m e z ...................................................................

Soldado Luciano Sánchez M e n c la .............................................

Soldado M ariano López Hernández ..................................

Soldado Sim ón Nicolás Hergueta .................. .......................

Soldado Cruz Ezcurra Irigoyen ...................... . . . . . . . t , . .
i

Soldado Miguel Sanso Belza ................................................ ..............

i
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o A u t o r i d a d  
q u e  d e b e  d a r  
conocimiento a  los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
e l  a b o n o  d e  l a  

pensión

D e le g a c ió n  d e
H acienda de  la  
provincia en que
se les consignael 

pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
-

Día Mes Año
Pueblo Provincia

4.000,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

' 693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado Je ‘22 
de octubre de 
1926.

|
3 octubre 1937 j 

16 diciembre 1937 

25 octubre 1936

8 marzo 1939 

18 mayo 1938

22 septiem bre 1938

24 noviembre 1937

9 noviembre 1930

25 septiem bre 1933

4 abril 1938 

7 agosto 1937 

4 enero 1938

28 julio 1937 

24 agosto 1938

29 marzo 1938 

21 enero 1938

1 enero 1938

23 septiem bre 1937 

9 enero 1938

13 enero 1939

Zaragoza- ..........

Soria ................

Cáceres ...........

León ..................

Vizcaya ..........

Cádiz ................

Jerez de la F.

N avarra ..........

Idem  .................

Huelva .............

Sevilla ..............

Guipúzcoa ......

Málaga....... .........

Vizcaya ............

Cádiz ................

Toledo ..............

Teruel ..............

G uadala jara  ... 

N avarra ............
i

Idem .................

-i

T arazona ..............

Morón de Almazán

Cazares H uertas ..

Canales ..................

Bilbao .....................

Puerto S ta. M aria

Jerez F ro n te r a .....

F itero ......................

Lácar .......... ...........

C alañas .................

C arm ona ..............

M ondragón ..........

C ártam a ................

G aldácano ............

Cádiz .................

B uenasbodas .......

Pozuel del Campo.

Villacallima

■ M onreal .................
•

Ezcaroz .......7....;.

.

Zaragoza ...

Soria ..........

Cáceres , ..

León ..........

Vizcaya

Cádiz .........

Idem ..........

Navarra

Idem ..........

Huelva .....

Sevilla .......

, Guipúzcoa,.

M álaga .....

Vizcaya .....

Cádiz ........

Toledo .......

Teruel ......

G uadala jar; 

N avarra ....

. Idem  .........

4

5

i
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HOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ignacio Muría Ibarzábal Altuna ... 
D.ª Mª  Cristina Illarramendi Altuna.

D. Emilio Valencia Fernández .........
Da Aíra Olí ...........................................
D. Mariano Pérez de Albérniz García

de Vicuña .......................... ...........
DA Feliüa Mercedo Ruiz de Gauna
D. Pantaleón Cervajero Martin ....
DA Saturnina Fraile Martín ................

D. Amadeo Domínguez López ............
Da Lucía Nieto García ........................

D. Daniel García ............*................ .
DA Francisca Val ...................................

D. Ramón Pérez Pu*a .......................
Da Josefa Alvarez Quintas .................

D. Aquilino Fernández Cartujo ..........
DA Dolores Prieto Porte jo ................ ...

D. Pablo Zamora Moreno ........ ..........
D.a Adolía Dorado Mayorga ................

D. Pedro Ibáñez Salazar .................
D a Leonor Gracia Tabuenca .............

D. Leoncio Rubira Aured ...................
DA Segunda Casanova Bernal ..............

D. Manuel Asián Palacio ......„.............
Da Amparo Palma León ....................

D. Cirilo Gurtubay Petralanda ..........
Da Justa Arrizabalaga Ortuzar ...........

D. Juan Eduardo Prada Avila ...... ...
DA Angeles González Gallardo .........

D. Paulino Méndez Bautista ..........i ..
DA Ubaldina Alvarez Losada .............

D. Ramón Díaz Pérez .........................
Da Teresa Sante Longarela ................

D. Diego Corbacho Naranjo .............
Da Josefa Gil del Castillo............. ......

D. Jesús Feijó Pousa ...........................
Da Emilia Conde Fernández .............

D. Manuel Conde Vázauez .................
Da Trinidad Luaces Hermida .............

D. Manuel Vázquez Rodríguez ..........
Da Adela Moreno Martínez .................

D. Felipe Erviti Armandáriz .............
D a Josefa Munárria Vidaurre ....... .

Padres .......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem ....... .

Idem

Idem .......

Inf. Montaña 24 ... 

Inf. Bailen, 24 ....

Idem ....................

Inf. S. Quintín 25 

Inf. Argel 27 

Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Montaña 30,.. 

Inf. Montaña 31... 

Reg. Infant. 45 ... 

Inf. Ligera 52 , , 

Bgd, M. F. Negras 

Rg. Transmisiones

Idem ...... .............

Bn. Z&p. Minad. 2 

Reg. Zapadores 8. 

4.o Gp. S. Militar. 

Regís. Larache 4.. 

1er. Tere. Legión...

Idem ....................

2A Tere. Legión... 

. F. E. T; Navirra ..

Soldado Julián lbárzábal Illarramendi ...............
í
 ̂ So Id u do Busilíano Valencia Olí ..........................

Soldado Luis Perez de Albérniz Mercedo ...........

Soldado Francisco Cervajero Fraile ..................

Soldado Julián Domínguez Nieto .....................

Soldado José Antonio García Val .....................

Soldado Francisco Pérez Alvarez.................... .

Soldado Basibo Fernández Prieto .....................

Soldado Ovidio Zamora Dorado .........................

Soldado Pedro Ibáñez Gracia ............................

Sflkiado Evelio Rubira Casanova .........................

Soldado Manuel Asián Palma ............... - ..... ....

Soldado Antolin Gurtubay Arriz¿balaga .........

Soldado Antonio Pracla González ......... ...... .

Soldado Marino Méndez Alvarez .......................

Soldado Rodolfo Díaz Sante ..............................

Soldado Francisco Corbacho Gil ........................

Legionario Antonio Feijó Conde ...............1.;...

Legionario José Lui3 Conde Luaces ........ ....... ;
T

Legionario Antonio Vázquez M oreno............

, Falangista Blas Erviti Munárriz .............7.a.r..
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1’ensión anua] que les concede , • !
Gobierno Militar u Autoridad que debe dar conocimiento a ios interesados

Leyes o regla- memos que »e lea aplica

FECHA | (en que debe empezar el abono de la pensión

IDelega c i ó n de Hacienda de ia provincia en que 
se les condigna el oago (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Peseta^ J Día Mee Año
Pueblo  Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

* 693,50

1.440.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00

69¿,50

(1)

Estatuto de Cía ses Pasivas de' 
Estado de 21 de octubre 1926.

31 julio 1933 

26 octubre 192G

1 julio 1938

7 julio 1938 

28 agosto 1937 

23 septiembre 1937

8 octubre 1938 

6 noviembre 1938

9 enero 1938

16 septiembre 1938
1
*¡1G marzo 1938

17 junio 1938 

23 agosto 1938

2 septiembre 1938 

14 noviembre 1937 

23 diciembre 1936 

25 septiembre 1931

3 noviembre 193Í 

5 noviembre 1936 

14 octubre 193r

5 septiembre 19S(

11 Guipúzcoa ......

Logroño ..........

Alava ...... .......

Avllft ..............

Vaüadolid .......

Lugo ................

Orense ............

León ................

Ciudad Real ...

Zaragoza ........

Idem ................

Sevilla ............ .

Vizcaya .........

Sevilla .............

Orense ............

; Lugo ..... .

f Sevilla ......

) Orense ............

i Idsm ...... ........

J Huelva .......

i Navarra ,, ,t.,,

Azpeitia ................

Aras .......................

Vitoria ...................

Navalperai Torme*

Carpió .......... .......

San Cosme ...........

Cañedo ..........

Valdelafuente

Cabezarrubia ......

Paracuellos Ríber<

. Zaragoza ..............

. Camas ...................

Yurre .........

. Constantina .......

Sas de Junquera.;

. Villanueva ..... .

. Osunft ......

. Casaanovas

Puente de Caned< 

Gibraleón ...... .

Guipúzcoa ..

, Navarra .....

. Alava .........

> Avila ...... .

. Valladolid....

. Lugo ...........

. Orense ......

. León ..........

. Ciudad Real 

i Zaragoza ...

. Idem ...........

. Sevilla *......

,. Vizcaya .....

,. Sevilla ........

;. Orense ......

.. Lugo ........

.. Sevilla .....

.. Orense 

). Idem ........

.. Huelva r.Tr. 

,, Navarra

8

5

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Escolástico Maestro Marín ........ I ’adres ....... . F. E. T. Aragón ... Falangista Escolástico Maestro Marín .....................D .a Amalia Marín Saldaña ....................

D. Francisco Cristófol Vidal ................ Idem ........ F. E. T. Barcelona. Falangista Juan Cristófol Padrony ............................. .D .a Francisca Padrón}' Casal '................

D. Florencio Fernández Salcedo ....... Idem .. . . . . . . . F. E. T . Burgos .... Falangista Felipe Fernández Rodríguez .................;D .a Margarita Rodríguez Marquina ./.

D. Maxim iliano Pascual Hernando ...
Idem ................ *....... Falangista Fulgencio Pascuál Cabañas .........D.* Agustina Cabañas Fernández , i

D. ' Mariano Herranz Cea ......................... F . E. T . Castilla .. Falangista Adolfo Herranz Cea . . . . . .......................... •.Idem . .7 .........JLJ.  waoirnily. L/ccl iVLal liri ....................

D. José Gómez Díaz .................................. Idem ......................... Falangista Pedro Gómez Gómez ....................... ........Idem ... ........ .D .a Pilar Gómez Gómez .............................

D. Castor Va reía Conde .......................... F. E. T . Lugo ......... Falangista Manuel Varela Méndez ................ v......Idem r.7....... .

D. Clemente Rubio Gómez . . . . . . ............ F. E. T . Navarra .. Falangista Germán Rubio Agudo ....... ........Idem .........D .a Delfina Agudo Bairenachea ............

D. Donato Gayubes Hernando ............ F. E. T . Palencia...D .a Lucía Caiazo Arribas ...»....... .

D. Juan Rodeiro Varela ......................... F. E. T . Puentedm. Falangista Rodrigo Rodeiro García .......................D  a Andrea García Cortizas ...... Idem .............

D. Ramón Castel Barrabés .................... F. E. T . Trc. Pilar Falangista Miguel Castel Sopeña ................... ....*T) & Pilav T?.aliiv Idem ....... .4 - X HCvl A XvCllU V # •••«•«••••••••• # • «

D. Angel Yanguas B e n ito ...................... . F. E. T . Zaragoza.. Falangista Victoriano Yanguas García ........7.-..-.-..D a Maria Dionisia García Alfaro Idem ....... .

D. Jaime Miró Virgili ............................. Reg. Artill. 45

i

Cabo Amadeo Miró Grogues ................ ..................
D. Manuel Barterrechea Zubizarreta. Padre .......... 2.° Tere. Legión... Cabo Benigno Bartérrechea Balategui

D. Pedro Durante Carrillo ....... ............ Idem ....... . Bn. M . Flandes 5. Soldado José Durante Casado ....................... .

D . Pedro Lozano Calleja ................ , ....... Idem ............ Inf. S. Marcial 22. Soldado Felipe Lozano Rubio .......................
D . Andrés Calvo V a ñ é s ...............*r......... ¿ Idem . . . . . . . . . . Idem  ....................... . Soldado Constantino Calvo Fernández
D. Juan Alvaro Alejos .....................<..... Idem ............ Idem ......................... Soldado Julián Alvaro Moreno .......  ... .
D. José Rodríguez Somoza .................... Id em ............. Inf. Zaragoza, 30.. Soldado Fernando Rodríguez Bar ja ..................
D . Mariano Escribano Escribano Idem Bn. O. Público 408 Soldado Salustiano Escribano Serrano ..................
D. Gumersindo Neira ............................ . Idem .r.. 1er. Tere. Legión... Legionario Manuel Neira Zam ar ..............................
D. Panta-león Lahuertas Gracia ...... Idem .. . .7. Bad. Móvil Aragón Falangista Carmelo Lahuerta Belsué .......... . . . . .

D  a Rosalía Lafuente Mazorriaga Mad re ............ Caballería ............... Ca-pitán D. Francisco José Túrrate Lafuente .... 
Teniente D. Rafael de los Ríos MuñozD .a Maria Muñoz Fernández ................ Idem .......... Regís. Melilla 2 ... 

Reg. Infant. 17 ...D .a Mercedes Iñíguez Rubio ................ . Idem . . . . . . .tí Alférez D. Sotero Miguel Iñíguez ... .......

D a Josefa González Fernández .... Idem . . . . ; ...... Caz .Serrallo 8 .... Alférez D. Manuel González González
D .a Manuela Medina Sanz ............. .......... Idem .........;.. C. Combate 2 ....... Soldado Jesús Revuelto Medina
D  a Justa Almarza- García Idem ..... . Inf. Aragón 17 ..... 

Inf. S. Marcial 22
Soldado Miguel Sanz Almarza ................................... .
Soldado Ramón Gartelurrutia BarrueteD a Teresa Barructa Uribarri ............... Idim ..........

D a María Cebollada Orduña ................ Idem ............. Art. Ligera 10 ...... Soldado Florencio Alfonso Cebollada
D .a Dolores de Silva Prieto ................ . Idem ........... F. E. T . Sevilla .... Falangista Manuei de la Rosa de Silva ..............
D a Paula Gómez Hernández ............... Idem ...... ;.r .. F. E. T . Valladolid. Falangista Carmelo Terán Gómez -
D .a Felicitas Gaspar Becerril .................
D a Victoria Galisteo Medianero ......7

Viuda ............ Bn. O. Público 408 Sargento D. Vicente Fuentes Casteján .......  .....
Idem .......... Inf. Pavía 7 .......... Sargento D. Rafael Albendi Pavón .....

D .a Catalina Santa Cruz Martínez ....... Idem . . . . . . .77. Rgls. Alhucemas 5 Cabo José González J a im e ................ ..................
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P ensión  a n u a l  
qu e  se  ie¡r 

c o n c ed e

P e s e ta s

.G obierno  Militar 
o A utoridad que  
d e b e  dar c o n o c i 
m i e n t o  a lo* in 

teresados

Leyes o regla - 1  

m e m o s  qu e  se 
les a i i i c a

FECHA  
eu q u e  debe  em pezar  
el a b o n o  de  la uen- 

s ion

Delega  c l ó n de 
H ac ie n d a  ue la 
provincia  en que  
se  les «.-onsiana 

el o^íío

C?) 1

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P u eb lo P rov in c ia
Día Me6 Año

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

€93.50

795.50
2 1 7 8 .0 0

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
693.50

7.500.00  
6.000.00  
4.000.00

4.000 00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50  

3 . 5 0 0 0 0
3.500.00
1.680.00

(i)

•

E d j t  uto de Cía  
ses P a s iv a s  de] 
E stado  de 22 
d e  octubre  de 
1926.

1

21 noviembre 1936^

26 octubre 1933 

13 febrero 1937

30 julio 1933

22 septiembre 1938j
i

2 enero 1938

10 noviembre 1938

27 enero 1938 

19 octubre 1937 

i22 febrero 1937 

13 octubre 1938

11 noviembre 1938

31 diciembre 1937 
24 diciembre 1938

19 febrero 1938

27 marzo 1938 
4 noviembre 1938

21 «-gosto 1938
8 enero 1939  

29 dic:embre 1937
6 abril 1937 

10 abril 1937

1 enero 1942
23 enero 1939 
17 agosto 1938

1 enero 1942
22 abril 1937
3 enero 1939
9 junio . 1938 

10 octubre 1938 
19 enero 1939
1 enero 1942
6 enero 1938
7 julio 1937 

16 noviembre 1936

1

Zaragoza .........

Lérida ..............•

Burgos ............

Idem ................

Avila ...... . ........
i

Santander ......

Lugo ................

Santander ,,

Burgos ............

La Coruña 

Huesca .............

| Bilbao .............

Tarragona
Guipúzcoa

i
1 Palencia ...... .

j Burgos ................
1 Palencia .............
: Burgos ...........

Lugo .....................
Soria .....................
Pontevedra 
Zaragoza ............

Alava ........ ;.........
Córdoba .............
Cáceres

Lugo .....................
Soria ............... .
Idem .....................
Vizcaya ...............
Zaragoza . . . . . . . .
Sevilla ..................

1 Valladolid
¡ Zaragoza ............
i Córdoba .............

Sevilla ..................

Illueca ....................

Bellver Cerdaña

Escobados ..............

Vllastueldas ........

Navas del Marqués

Carmón* ...............

Mourelos ...............

Cartes ....................

Arauzo de Torre...

Taboada .......... .....

Espés .....................

Villar de Malla . ..

Esplugas ................
Motrico .................

Sotobañado ..........

Burgos .................
Celada Roblecedo. 
Tórtolos Esgueva..
Castro de Rey ........
Cueva de Agreda.
Sen teles ...............
Borja ..........................

Vitoria .........................
Cabra ............................
Paradela Mata . ..

Monforte . . . . ...........
Sotillo del Rincón
Torrearévalo ..........
Bérriz ........................
Zaragoza ....................
Espartinas ...............
Valladolid ................
Zaragoza . ................
Baena ..........................
Sevilla ............. .’.........

Zaragoza ...

Lérida ......

Burgos

Idem ..........

Avila ..........

Santander.!.

Lugo ..........

Santander...

Burgos ......

La Coruña. 

Huesca ......

Soria ......

Tarragona... 
Guipúzcoa...

Palencia ....

Burgos ......
Palencia . . . .
Burgos ........
Lugo ..........
Soria .............
Pontevedra., 
Zaragoza •.,

Alava ...........
Córdoba . . . .  
Cáceres ........

Lu?o .............
Soria .........
Idem ............
Vizcava ,,, 
Zaragoz* ...
Sevilla ......
Valladolid... 
Zaragoza .., 
Córdoba 
Sevilla*......i

3

»

G

3

?

3

«
3
9

9

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los cau
santes

Arma, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Rosario Varela Cotelo ...................... Viuda Inf. S. Quintín 25 
In f .Toledo 26 .....

Soldado Jesús Domínguez Quíntela .......................
D .1 Laura Cid Dueñas ........................... . Idem . . . Soldado Cesáreo Vara Vara .................... 1....... ..........
D .a Emilia Casais Casais ........................ Idem Inf Argel 27 Soldado Manuel Casais Casais ....................................
D *  María Delfina García Méndez ídem Reg. Infant. 38 ... 

Reg Artill 22
Soldado M igu el’Esuinola García ................................

D.* Antonia G alán Lorén ....................... Idem Soldado Manuel Diarte Dobato ................-...............
D /1 Ijeonor Sariz Rodríguez ......., .......... Huérfana ... 

Huérfano ...

Viud* ..........

Bn. Arapües 7 .....
F E T  Cádiz

Cabo Ricardo Sanz R o jo  ............................... ...............
D .a Cristóbal Jiménez Ortega- .............. Falangista Bartolomé Jiménez Vazouez ..........................

D .a Rosario R om era Pastor ................. Intendencia ...........
Guardia Civil .......

Artillería ...............

Capitán D Gregorio Fernández Alba .......... ..........
D .a Carínen Segura Pérez .......................

á  .................
Idem  . . S a ro ’p n to  n  Luciano Ficina. Cordero ...................

•

D .a Enriqueta de la Iglesia Maestre ... Madre

QAI gVlUv XmJ . 4J U% A iWU W w i Vriw 1 v i #♦•*»•« m ♦« m •

Capitán D. Jóaquin Serrano de la Ig le s ia .................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores M ilitares a 
cine corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de la 
pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la -D irección  General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven ia aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser 
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalam iento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalam iento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen Recibido a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es -compatible con el sueldo anual de 
3.532.50 pesetas que disfruta el recu
rrente de los fondos municipales de 
Tarazona, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 ‘'BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO núm. 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación hasta el día 
29 de octubre de 1939, en que falleció 
el padre del causante, pasando desde 
esta fecha por entero a la madre, que 
la disfrutará en tanto conserve su ac
tual estado de pobreza y aptitud legal, 
previa liquidación y d ed u ccón  de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibid a cuenta del presente 
señalamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
 señala en coparticipación y en danto
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalam iento 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por ei Cuerpo se 
hubiesen ab° nad° a cuenta del presen
te, el abono del cual es com patible 
con la de 693,50 pesetas anuales que 
disfrutan com o padres de su otro hijo, 
muerto en acción de guerra, V icente 
Rubio Agudo, con  arreglo a la Lev de 
17 de noviem bre de 1938 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pens:ón que se 1c 
señala sus herederos hasta el día 10 
de febrero de 1940. en que falleció el 
recurrente, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido abonarse a cuenta 
del presente señalam iento.

8. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es

tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las ca n 
tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido recibir a cuenta del presente se
ñalamiento, el abono dei cual es com 
patible con la de 800 pesetas anuales 
que se le concedieron com o viuda del 
Teniente don Dionisio Lafuente e Ibu- 
ñez. con arreglo a la Ley de 17 de n o 
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIA L 
DEL ESTADO núm. 151), y le será 
abonada previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente.

9. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras conserve su actual es
tado civli y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido re
cibir a cuenta del presente señalam ien
to, el abono del cual es com patible con 
la pensión anual de 490 pesetas que la 
interesada disfruta com o viuda de 
M aestro nacional, de acuerdo con la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO nú
m ero 151).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala por m ano de su tutora, doña 
Leonor R ojo  Gómez, en tanto conser
ve su aptitud legal, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que ñor 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento.
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe- 
zar abono de la 

pensión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
795.50
693.50

3.750.00 
1.100,00,

7.500.00

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Articulo 2.° dei 
Decreto 92, de 
2 de dicbre. 
de 1936 (B. 
O. del E. nú
mero 51) y Or
den de Ha
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B. O. 
del E. núme
ro 243).

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
B. O. del E. 
número 549) y 
Ley de 13 de 
dbre. de 1940 
(«D. O.» nú- 
ro 292).

0 mayo 1937 
30 enero 193£ 
27 enero 1939
8 noviembre 1938 
6 enero 1938

16 marzo 1939 
8 abril 1937

4 agosto 1936
17 agosto 1936

1 enero 1942

La C oru ñ a......
i Zamora ...........
> La Coruña
1 Tenerife ..........
1 Zaragoza .........
1 Salamanca .....

Cádiz ...............

Guadalajara ...
Sevilla .............

Madrid ............

Malpica Bergant.
Burg¿<nés ..............
Riveira ..................
Placeres ................
Quinto ...................
Salamanca ...........
Puerto Sta. María

Pajares ...r.Tr.7..;... 
A znalcóllar..........

Madrid ..................

La Coruña.. 
Zamora 
La Coruña.. 
Canarias ... 
Zaragoza ... 
Salamanca.. 
Cádiz .........

Guadalajara
Sevilla

Madrid

3

10
11

12
13

14

11. Percibirá la, pensión que se le 
señala por medio de su madre, doña 
Rafaela Ortega Suárez hasta el día o 
de julio de 1958, en que cumplirá su 
mayoría de edad, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por ¿1 
~uerpo se hubiesen abonado a cuenta 
del presente señalamiento.

12. Se desestima la petición de pen
sión del sueldo entero que la* interesa
da solicita por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige la Ley de 13 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 292). Ahora 
bien; comprendida la misma en la le
gislación que se cita en la relación, 
se le ratifica en el percibo de la pen
sión que le fué señalada, por Orden de 
10 de mayo de 1937 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 210), la que 
percibirá en "tanto conservé la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese podido 
percibir a cuenta det anterior señala
miento, que queda sin efecto.

13. Se desestima La petición deí suel
do entero que la interesada solicita 
por no concurrir en la muerte del cau
sante las circunstancias que preceptúa 
la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(«D. O.» núm. 292). Ahora bien; com
prendida la misma en la legislación 
que se cita en la relación, se le rati
fica con carácter definitivo en la que 
le fué concedida por Orden de 31 
de diciembre de 1938 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 5), que per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

14. Justificado en el expediente in
formativo e] hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
le asigna la pensión que se le señala, 
la que percibirá mientras conserve su 
actual estado de pobreza y aptitud le
gal. Dicha, pensión no es compatible 
con la de 3.600 pesetas anuales que la 
recurrente disfruta en concepto de 
viuda del General de-Brigada don Joa
quín Serrano Novales por haber falle
cido éste con anterioridad al causante, 
y se abonará a la interesada previa li
quidación y deducción d e ‘ las cantida
des que hubiese recibido a cuenta del 
presente señalamiento.

Madrid, 8 de mayo de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

  ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la
que se declara con derecho a pen
sión a don Antonio Prada Riaño y
o tro s .

Excmo. S r .: Por la -Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:,

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las. 
facultades que le confieren las Le^es 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O, núm. 1, anexo), 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Antonio Prada Riaño y 
termina con doña Manuela Gómez 
Carmona, cuyos haberes pasivos se lea 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto a vuecen
cia para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años. .

Madrid, 11 de mayo de 1942.—-El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ¿¡i
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R E L A C I O N

NOMBRE DE LOS INTERESADOS
Parentesco

con los
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los
causantes

C LA SE S Y  N O M B R E S D E  LO S CA U SA N T E S

D. Antonio Prada Riaño .......T..77......
D * Josefa Redondo HeiTero ..... ........

D. Dámaso Peregrina Cobeta ..7......
D.a Anastasia Utrilla Moreno ..........

D. Amador Martín Miguel ...... ......... .
D.a Jacinta Martín Martín ....... •?.*..*.

p . Domingo Fernández Martínez -  
D.» Cándida deJ Toro Villalba

D. José Gómez Sandoval ...... .V..77.....;
D.ft Josefa Almagro Almagro ...... .

p . Venancio Otaegui A rregu i.............
D.» Manuela Antonia Olazábal üría.

p . Diego Rodríguez Medina ;............
D.a Beatriz aalván  Real , ....................

D. Manuel Framit Cuadros 777777.—.... 
D.a María Mateos Guerrero ..........

D. Baltasar Diez M a d rid ...... ......r.-..-..
D.a Dominica Ortega Alvarez ..............

D. Antonio Bergas Moragues ........i.-.
D.a Antonia Barceló Barceló ....77777773

P. Judas Rodríguez Justo .........r.T¿.i
D.a Elvira Hermida Pérez ........

D. Juan Perea Méndez
P .a Bernarda Pavón Pérez ..3777373......

P  Deogracias Duro Crespo
P .a Isabel Gil Crespo ............ ...........7.3

D. Miguel Ramírez Aguilera ...7773...77 
D.» María Gema Ruiz ..........7r.777.-77.,.

D. Felipe Panlagua Rubio 7..>..7ítt.7... 
D.» Elisa Rodríguez Barquero 377...733737

D. Manuel Sampedro Santos .....,.-7773. 
D.a Josefa Rodríguez Fernández •

D. Juan Lastra Camero ....-3773777777.77-. 
D.a Juliana. Pérez Viéente ... 77...7777777.7

D. Manuel Granados Camporro ....,7 
D .a Isidra Marbán Fernández ....777...,.

p . Gregario Gil G il .... .......7777777777..
P .a Teresa Sánchez Magdalena ...... .

P . Miguel Judes Lozano .........v..77777.
P  a Leonor Apeda Casado ....77...777777...

Padres .......

Idem . . . , . 7 . . .  

Idem ...r..r.. 

Idem . . . .— .77. 

Idem . .. 

Idem . . . .7 7 7 . .  

Idem 7..777777 

Idem ...777777 

Idem . . . . . 7 . 7 .  

Idem ...ir..-.. 

Idem . . . . r . . T .  

Idem ...777777

Idem ...777777

y

Idem „ ,777777 < 

Idem ; . . 7 . - 7T. . 

Idem ; 7 .777777 ]

Idem 7.7777777 ]

Idem .7.777777 3

Idem 7- 777777 I 

Idem 77.7.-7777 I

Inf. Aragón 17 . . . j

Idem ...................... i

Inf. Victoria 28 ... 

Regís. Larache 4...!
1

Idem ..................... í
¡

F. E. T. Guipúzcoa' 

Caz. Melilla S ......

Inf. Lepanto 5...,,, 

Inf. S. Marcial 22. 

Reg. Infant. 28 ... 

Reg. Infant. 3 5 ... 

Reg. Artillería 1... 

0 . Combate 2 . . 7 . . .  « 

Caz. Serrallo 8 ... ¡

Art. Ligera 13......  ¡

F. Negras 15 ...... i

Cnf. Gerona 18 ... ¿

1

dern ......77777. . . 7 7 . . .  5

teg. Infant, 18 ... s

Sargento D. David Prada Redondo ...... .t t .7

Sargento D. Florencio Martin Martin ...........

Sargento D. Moisés Fernández del Toro ..... .7.-..

Sargento D. Antonio Gómez Almagro .................... . . . 7 .

Cabo Manuel Rodríguez Galván ................ ^

Cabo Manuel Framit Mateos* . . . r . - . . . - ; . . . . . . . . 7 . ........7;

#

Cabo Antonio Bergas Barceló . . . . . 7 . . . . . . . . . ; . . . . . . -7r.T-.77

Cabo Judas Rodríguez Hermida ............................ 7 . - . .

Cabo Manuel Pérez Pavón ................ ...

Soldado Antonio Ramírez Gema ..... .. . . r . . . . 77 . ttttt.t

Soldado Claudio Pániagua Rodríguez ............ . . . . . . . 7 7 . 7

Soldado José Sámpedro Rodríguez 777.7;...777.7777.773 

Soldado Angel Lastra Pérez ...7 .7 ...7 7 7 .-7 7 7 7 ;.....7 .7 .3 7 7 7 ^

Soldado Severino Gil Sánchez ..t . . . . . . . . . . . 7 7 . . . . . ttttt;

toldado Francisco Judes Apeda 77777.77777. r.r... . 7777.77
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anuaj 
que se les 
concede

Gobierno MUitei 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla.
aientos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empeñar 
el abono de la pen

sión

Delega a l ón  de
Hacienda de la 
provincia en om 
ee lee consigna 

el pago
(2)

I N T E R E S A D O S

Qb
se

rv
ac

io
ne

s 

Peseta#
Ola Mes Afio

Pueblo Provincia

e. i06;oo

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00 

2.160,00

„  795,50

795.50

795.50

795.50

795.50 

J95.50

693.50

695.50

693.50

699.50

693.50

699.50 

' 693,50

693.50

]

(1)

L

\

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

7 febrero 1939

29 marzo 1938

5 enero 1939 

♦
7 enero 1937 

20  ̂enero 1939 

5 enero 1938 

25 abril 1938

30 agosto 1937 

10 junio 1938 

20 febrero 1939

7 junio 1937

17 agosto 1936

30 diciembre 1936

20 febrero 1938 
*

13 agosto 1936

28 marzo 1938

16 pelambre 1937

15 abril 1938 
/

27 diciembre 1937 

23 septiembre 1937

León

Soria' ..............

Salamanca ....

Cuenca . . . . . . 7 7 . . .

Murcia 7.........

Guipúzcoa 

CádiZ ; . 7 . . . 7( ir .7 . 

Granada . . . 7 . 7 . ,  

^UrgOS . . . ; . . 7 . . . .  

Baleares ¡ . ¿ . . . 7 . .  

VigO ............ ...

CádlZ . . 7.7 , . . 777^

Soria ...777.-7777;..

Granada ........

Cáceres ......r r ..

La Oorufla 7.-...
•

•

Zamora .......... ..

Idem . . . 7T7 . . . 7. . . .

Zaragoza 

Idem ........

FriOrO . . . 77. r . ; , ; 77r . . . .

Salinas de Medina. 

Linares de Riofríó

Castejón de C ..........

Las T. de Cotillas.

AZfPeitia 7 .7 . Í . 777777. . .

Villamartin ...7 7 7 .-..

Belioena .........................

Presencio . . . . . 7 . . . 7 . .  

María de la Salud.

Vigo ..7 7 7 7 7 .7 7 .7 7 .7 7 7 ...  

Villamartin .. .77777.

Arguijo ...........................

Algarinejo . . . . . . 7 7 7 7 . .

Ahigal . .77 . . .'7777. . . . .

Son 777.-7777777777777.7.. 

Feraraela . . . . . .7 7 7 7 7 .

Carvajales de Alba 

El Fresno ...Y........

Moro ..... .

León

Soria .... .

Salamanca.. 

Cuenca ,,,

Murcia -----

Guipúzcoa.. 

Cádiz 7.7 * . . , ,  

Granada ... 

Burgos r 777 

Baleares .77; 

Pontevedra.. 

Cádiz rr~- 

Soria 777...;.-.

Granada ... 

Cáceres 

La Coruña.. 

Zamora ,177, 

Idem ......7..

Zaragoza ... 

Idem ...r..-.¿;

S

• '■ s 

V.
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma  Cuerpo o
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Valentín Palomar Rojo ................ Padres ....... . Inf. Galicia 19 ... 

Inf. América 23 ...

Inf. Bailén 2 4 ......

Inf. Argel 27 ......

Inf. Victoria 28 ... 

Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Zaragoza 30.., 

Inf. Milán 32 ......

* Soldado Constantino Palomar Sotillos .............D.a Zenaida Sotillos del Cura .............

D. Antonio Puentes Rouoo ............. Idem ......... Soldado Benjamín Puentes Durán ................ .D.a Antonia Durán Romo ....................

P. Zacarías Díaz de Durana Mardones 
P .a Margarita Martínez de Estarrona 

López de VicUño .....!.................
Idem ...........

Idem .........

Idem .......

Soldado Francisco Díaz de Durana Martínez ....

Soldado Gregorio Leal Sanguino .............777..'.tt...

So1dado Plácido de las Heras Acaricio . ........

D. Juan Leal Javato ...........................
D.a Telesfora Sanguino Carreño ......

D. José de las Heras Gómez .............
D.* Francisca Aparicio García ......

D. Vicente Codisido C astro................ Idem ......7... Soldado Perfecto Codisido Blanco .........77777.777.....D.a Rosalía Blanco Cardo ....................

D. Manuel Dopico Fernández............. ' Idem .......... Soldado José Dopico García 7.~....7.7....77777......777..,*.;D .3 Justa García Vigoso ....................

P. Manuel Misa Míguez ....................
t

Idem .••.••7... ftnlHaHo TV/Tíc.n "FArnátidcz — ------------D.a Carmen Fernández Misa .............

D. Antonio Rico Rodeiro .................... Idem '........... Ihf. Mérida 35 ... 

Armada ... .¿ttt......

)

Soldado Guillermo Rico Iglesias ............ .....h7777.P .a Isabel Iglesias Vázquez ....... .

P. Manuel Poceiro Fervenza ............. Idem ........... Marinero Manuel Poceiro Veras ~ .. - . ,7 7̂7P.» Claudina Veras Meira .................

. P. José López López ...........................
Idem ....... 1.° Tercio Legión. 

Idem .......

Legionario Manuel López Díaz ......... 77...,777r.777...( m 4 Afa Ha nía» TAt

rS/»V PÍPoU/t Padre Legionario José María Géy González ......... 7777.7..

D. Casiano Rodríguez C o to ...........n... Padres ....

j  .

2.° Tercio Legión. 

F. E . Ti Burgos ... 

F ; E . T. Orense ... 

P. E. T, Navarra.

mAm -----  —

Legionario Manuel Rodríguez Segueiros N7 ¡..7.7.7.7;
vp.»  Trinidad Segueiros Sánchez.........

Idem "Palafrén sta Constancio Leoz Berruezo — -----------D. Cañno Leoz Negora ....... 7. . . . . .7......
p .a  Josefa Berruezo Momodo \

\ .

Falangista Santiago Pardo Diéguez ... . .....77..77777

• ^
"Falanedsta Jesú s Moreno "Martínez --  . ---------

P . Agiistín Pardo Vaquero .....'....... ir.
P .a Felicidad Diéguez Díaz ...............

P . Felipe Moreno Lafu en t e ......... 777...
. P >  Dionisia Martínez Manleón .....

•"
Idem ¡,7^ , . Falangista Jacinto Lauroba López ...7777...77777.777.P . Francisco Lauroba Ayala vttttítt:...

- P .a María López Alveto ........ ...... .......

Idem ttím."í ...
/

F. E. T. Aragón ... 

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Zaragoza.

Idem  .......,..;r.7777...

Falangista Pantaleón Ferítuz Gálvez ................ 77777•D. Úándido Ferruz Castán .........777777
P *  Pétra Gálvez Ansón ....................

p. Bernardo Ruiz Gómez ...777,........... Idem 7.....T...
¿ . ‘ ‘Rufina Martín Galán .............

D. León Mesones Garay .................... T >4 awi ——__ TPolottoficfó TIVíí TVToc/̂ t̂ ací T — --------
D.a Carmen ¿ópez Sánchez ............... .

Iden^ 777.r.T...D. Miguel López Cabales .........7.-...;.,
£>.» Luisa Baita EUorri ......7.7.M,...¿....
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Pensión anual que se les concede
Peseta.

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim ien to  a los interesados

Leves o reglam entos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les condigna el pago

( 2 )

r e s i d e n c i a  d e  l o sI N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s 

 

Día Mes  Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.510.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00

693.50

693.50

693.50

690.50

690.50

690.50

690.50

690.50

(1)
E sta tu to  de C la

ses P a s i v a s  
del E stado  de 
22 de octubre 
de 1920.

23 enero  1939. 

16 agosto 1936

7 ju lio  1938

23 m arzo  1937 

18 ju lio  1937

16 m arzo 1938 

12 noviem bre 1938

12 m ayo 1938

13 noviem bre 1938

7 m areo 192*8 

18 sep tiem bre 1937 

11 diciem bre 1936

17 febrero  1937 

23 Julio 1938 

11 feb rero  1938

18 enero  1938

8 enero  1939 

2 enero  1930 = 

2 d iciem bre 1936

18 ju n io  1938 

8 sep tiem bre 1937^

Soria ..................

Lugo ..................

A lava .................

C.áceres .............

S a lam an ca  

P o n tev ed ra  , ,

Lugo .................................

Vigo ..................

La C oruña 

P o n tevedra

Lugo .................................

La' C o ru ñ a 

P o n tev ed ra  , ,  .

N av arra  .......

i O r e n s e .............. ..

N av arra  ...........

Idem  ..................

Z aragoza ........

Toledo ...............

Z aragoza ...........

Idem  .............. ..

T o rrem ocha de A. 

M uras ....................... ................

T rcsp u cn tes ....................

Arroyo de la  L uz... 

V. de P era lonso ...

S illeda ...................................

V alcarría  ..............................

G ondóm ar .........................

T ab o ad a  ...............

S an  A drián  de C.

S a rr ia  ............... . . . . . . . . . .

L ugar de V ilas . . . .

F o rrlñ o  ...................................

9. M artín  de Unx.

C a b re i ro s ..............................

D icastillo  ........................... ..

C in tru én ig o  . . . . . . . . .

Juslibol .......................7; . . .

Toledo ........................... ■.

D aroca .....................................

!

S oria  ........

Lugo ............

A lava ....... .

Cáceres

S a lam an ca ..

Pontevedra..

Lugo ...........

Pon tevedra ..*

La C oruña.. 

P o n tevedra ..

Lugo ....... ..

L a C oruña.. 

P ontevedra.. 

N av arra  .... 

O rense 

N av arra  ....

Idem  ..........

Z aragoza ... 

Toledo 

Z aragoza 7.. 

Idem  ............1

8



P á g i n a  7 4 9 8   BO L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 25 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Dobato Alfonso ............ Padres  ̂F. \E. T. Zaragoza.
Falangista Julián Dobato Gabasa ................................

D .a Tomasa Gabasa Abenia ................ Falangista José Dobato Gabasa .....................................

D. Narciso Núñez León .......... Padre .......... ¡ Div F. Azules ... Brigada D. Benito Núñez Fernández ................ 7.-77;
D. José González Martínez .......... j... Idem ........ Inf S. Marcial 22. Cabo José González Martínez .........................................

D. Modesto González G a r c ía ................ Idem ........ Inf Zamora 29 ... Cabo Jerónimo González Alvarez ................... .ttítt-.t;

D. Antonio Romero Lara . Idem ...... Reg Mixto Ing 2. Cabo Manuel Romero Guillén .................................... .
P . Juan Peña M in c h in e la .................... Idem ....... 1 F E T  T .° Pilar. Cabo Melchor Peña Carasusán .....................................
D. Casto Sánchez del Campo .. Idem ....... 1 C Combate 2 ..... Soldado Juan Sánchez Inglés .........................................
P. Eusebio Sevillano Rubio ................ Idem ......... ■ Inf Galicia 19 ... Soldado Francisco Sevillano Campos ........................
P  Nazario Hierro Sahagún ................
D. Anastasio Salazar Pedrejón

Idem ............
Idem ............

1 Inf. S. Marcial 22. 
, ídem  ..............

Soldado Vicente Hierro Perrote .....................................
Soldado Eleuterio Salazar Vaca .....................................

D. Antonio Vivar Carraco ................ Idem ............ Inf Bailén 24 ..... . Soldado Antonio Vivar Martínez ................................
P . José Lago Sambade ................ Idem ............ Inf S Quintín 25. Soldado Agustín Lago Tirado ................................... .
D. Juan María Pérez Vázquez ............
D. Hermenegildo Vicente González ...
P. Javier Fernández Otero ....................
1?. José Manuel Jiménez Walías  
D. Benito García Doce .............................

Idem ............
Idem ............

Inf. Zamora 29  ... 
Idem ..........................

Soldado Daniel Pérez Arias .........................................
Soldado Juan de Vicente García ................................

Idem ............
Idem ............
Idem ............

Inf. Zaragoza 30... 
Cab. Numancia 6 . 
Zap Minadores 3.

Soldado Manuel Fernández López ................................
Soldado Francisco Jiménez W alías ......................... ..
Soldado Juan José García Gato ..................................

P . Isidoro Benito Aguado .................... Idem ............ Grup. S Militar 7 onMa/■}/*) rjovine Benito Fernández ............. .
D. Juan González Alvarez .................... Idem ............

Idem ............
2.a Band. Castilla. 
2 a Band Coruña.

Falangista Pedro González Sevillano .......................
Fainneústa Jocé Lacro Otero ............................. . . .77;..D . Juan Domingo Lago Romero .......

D .a Clemencia Gutiérrez Díaz ............ Madre ......... Reg. Infant. 6 ... Capitán D Pedro Hermosa Gutiérrez ................ , , .t.

D a Esperanza Vieta Gallart ... Idem ....7 .... Caz Melilla 3 HpAtiiAtifJ* o* f oT, OÍO Víf'tfL ..........................i ....r * * ;.

D a Hilaria Marcos Rodríguez Idem ............ Tiradores I f n i ....... Alférez D Félix Castander Marcos .........,...-777;..

n  1 T ocho voc Dnr70 \ Idem ■Panrlq T.ÜVQí'hp 4-

D a Matea Rodríguez Lozano ................ Idem ...... .

IíVq JUd i (Aviiv •

Bón. M. Flandes 5.

Aiieiez u . joaqum  Ainaiu cw> ...

Cabo Luis Eguren Rodríguez .............................
D .a Josefa Fernández Fernández ....... Idem ............ Ipf Bailén 24 Cabo Victoriano Lama Fernández ............................
P.» María Lago Blanco ............................. Idem ............ Inf. Burgos 31 Cabo Agustín Senande Lago ............................. ...........
D a Andrea Flores López ......................... Idem ............ 1.° Terciov Legión. Cabo Manuel García Flores ... ...............................
D .a Petronila Rubí Expósito ................ Idem ............ Caz. S. Fernando 1 Soldado Tom ás A^uirre Rubí ..................................
p » Carmen Ruiz Solís ................ Idem ............ Idfóm ..... .
D  51 Manuela Sánchez R e y .................... Idem ............ Caz. M . Sicilia 8. Soldado José Regueiro Sánchez ................................
P .a Rosa Puig M untada ............................. Idem ............ Inf. Gerona 18 ... Soldado Jaim^ Rusiñol Puig ...............................
P .a Florentina Aguado Ochoa ................ Idem ............ Reg. Infant. 26 ... Soldado rJiríaro IVTiiñoz Aguado ... __v
D ;a María Iglesias García ..................... Idem ............ Idem .......................... Soldado Máximo Suárez Iglesias .. —
P .R Carmen Ramilo Barreiro ............ Idem ............ Inf. Zaragoza 30... Soldado ATanuel Fnmiln Rai’veú'n
P.-* Celsa Vázauez Cid ............................. Idem* ............ Inf. Burgos 31 Soldado José Devesa Vázciuez ----------
D a Belén Hernández C a s t i l lo ............... Idem ............ Inf. Canarias 2*3... Soldado Victoriano Díaz Hernández ............................

Soldado José Duran García ....................................
Soldado Leocadio Cabrera Macarro ..................n .......
Soldado Antnrnn Típvná‘ndp'7 SpTirpdn * -----

P  a Carmen García Entenza Idem ............ Parq. A. Zaragoza.
E** María Macarro Núñez ............. Idem ............ Art Ligera 3
D .a Francisca Sancedo Miranda .......... .- Idem ............ 5.° Grupo Intend.

P  a María Hernández Petit ................ Viuda . . . . . . . . Caballería ............... Capitán D. Luis López Muñiz ..................................... .-.
P .a María Pilar Alicia Catón González 
P  a Carmen Pérez Carbentus .........

Idem ............ Infantería ....... Teniente D. Arturo Igualada Codesido .......... ........
Idem ............ Bón. Zapadores 8. Teniente D. Ramón Ameiiide Fernández ...77:7.7..

D .a Felicia Hernández Sánchez ............
P .* Mariana Coll Alies .................... ........
P .a Petra Canto Sánch.ez .........................
P  a Ana Pascual vaca Alejandra ............

Idem ................

Idem ................

Idem ................

Idem ............|

1 Reg. Artillería 47. 
! Art. Antitanques...

Inf. Aragón 17 ... 
1 Inf. Granada 6 ...

Alférez D. Custodio Hernández R od rígu ez.............
Alférez D. Lorenzo Pujol Antich .......................... .. . .
Sargento D. Jesús Jiménez Ferrer ................... .-.......
Cabo Luis Pérez Castro .'.............................................................

D.» Eleuteria Hernáez Viadas ......................

p  a Generosa Castro Fernández ................

Idem ................

Idem ................1
* Caz. S. Fem ando 1 
1 Inf. Gerona 18 ...1

Soldado Tomás Velasco Fernández ...............................
Soldado Basilio Rodríguez Mouriño ..................................

P  * TiPnnor Lónez Delgado ............ Idem ............ 1 Inf. S. Quihtín 25. ’ Soldado Vicente Vaca Esninosa ............................. .
P  * Milagros Milano MaFán Idem .......... 1, Reg. Infant. 26 Soldado Carmelo Pérez Martín ..........................

Idem ............ ¡B ó n . Trabaj. 121.’ Soldado José D ’Ô  Dio*; .......................... ..,7;.̂ ..
D.a Justa Pagazaurtundues Monterola. Idem ... rr.... 1 F. E. T„ Alava ...i
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Pensión anual  
q ue se les  
concede

G ob ierno M ilita r 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m ien to  a los in

teresados

Leyes o regla
m entos que se 
les aplica

FECHA
en que debe em pezar 
el abono de la pen

sión 

D e le g a c i ó n  de
H acienda de la 
provincia  en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S 
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

on
es

 

Pu eb lo Prov in c iaPesetas
Día Mes A ñ o

653,50 
693; 50

25
23

agosto
marzo

1937
1938 Zaragoza ....... Quinto de Ebro ..J

j
Zaragoza ...

s

4.500.00
795.50

795.50

795.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

14
3

junio
julio

diciembre

marzo
septiembre

febrero

1937' Badajoz .....
j

Badajoz ............... ’ Badajoz ...,
1933 Bureos- Villanueva de L ...' 

L a  Vecilla ...........

Burgos ......

4
i

1936 León L e ó n  ........... é

17
8

19
9Q

1937
1937
1937

Sevilla Gelves .......... Sevilla .......
Zaragoza ........ Malón ................... Zaragoza ...
Madrid ........... Madrid ..................■ Madrid ......

1937 Soria ..... Agreda ........ 1 Soria .........
5 mayo

07 pnprn
1938. 
1938

Santander ......
P a lA n r.i» .........

Santander ............!
Torquem ada ....... 1

Santander... 
Palencia ....

23 
37
8

25
24 
23 
23
9

agosto
mayo
marzo
agosto
febrero
mayo

noviembre
enero

noviembre
mayo

1 928 ! TU i rerne ....... Hontanas .......... Burgos ......
1938;
1939.
1938

La Corufia.......
T .1 lCTn

Camota ................|
fT-nn t ín -..

L a  Coruña..
Lugo ......... 8

V Cuenca ........... Saceda del Río ...¡ 
Pcsqueira de S. M.
Macotera ..............|
Castro ..................
Toledo ..................1

Cuenca ......
1937:
1937!
1938
1939

T n <yr\ Lugo .......
Salamanca 
La Coruña...... .

________

Salamanca.. 
La Coruña.. 
Toledo .......

2
26

1938 -naHainz Don Benito .......... Badajoz .....
1937

|
La Coruña ...... Boiro ....................... ¡ [ La Coruña..

.7.500,00

5.000.00

4.000.00

4.000.00

795.50
795.50

1

9

enero

enero

1
1942 O v illa  ........ Se villa ................... 1 Sevilla ....... 8

f i
1939 Vigo ......v...............

i
i
Pontevedra..

(i)

E statlito  de C la 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de

, 22

i
19

27
1

febrero

octubre

diciembre
aeosto

1
1938

1
1937

.........

Valladolid .......

A/TnHrid . .

Alaejos .................

Madrid ...............

i
j Valladolid..: • 

1 Madrid

1

f
1926. !

1938 Alava .............
Orense ............

Vitoria ..................

í

i A la v a  ■ ■
1938 Pazo de Santa C... Orense

795.50 
2.412.00

693.50

27 mayo 1938 
12 septiembre 1938 
R en ero  1937

La Coruña........
Jerez de la F.
■\r nl/O VV C\ .....

Cam ota ................
Jerez de Frontera. 
Urdisin .................

La  Coruña..
Cádiz .....
Navarra .... 
Sevilla 
La Coruña..
Gerona ......
Navarra ....

693.50
693.50
693.50

13
15
8

mayo
julio

noviembre

1938
1938
1938

CnT/i lio * . Sevilla ..................
La  Coruña.....
Cíe ron a. ...........

Boaueijón ...... .
S. J. de Abadesas.

693,50 6 noviembre 1938 Navarra .......... M onteagudo .........
693.50
693.50 

. 693.50

9 marzo 
fO enero 
*6 sentiembre

1939
1938
1938

La Coruña.......
Pontevedra ..... 
Orense ........

O rden es .................
V illa de Porrlño... 
Pórtela ....*....... .

La  Coruña.. 
Pontevedra..
Orense ......
Canarias ... 
Pontevedra.. 
Badajoz

693.50
693.50

| 30 diciembre
enero
junio

octubre

agosto
septiembre

agosto

1938 'TVrnpvi'fp P ájara  ...............
120

21
10

17

1939 Cela .....................
693,50 .1938 Bndaioz ...... Badajoz ................ 9
693,50 1937 X d em . .  • •» Llerena ................ Idem ..........

7.500,00 1937 Salamanca ..... Béjar ................ Salamanca.. 
Pontevedra.. 
Oviedo ......

5.000,00 28
22

1936
1936

Pontevedra Porranes ....... .
5.000.00 Gijón ..............

■ Salamanca .....
Baleares ..........

G ijón ............. ......
4.500,00
4.000.00

21
2

diciembre
mayo
agosto
enero

1937 i
1938

Ciudad Rodrigo ... 
Palma Mallorca ... 
Zaragoza

1 Salamanca.. 
| Baleares 
Zaragoza ... 

.Sevilla  
1 Burgos •—•

1.827,00 22 1937 Zaragoza ........
795,50 7 1939,, Sevilla ............ Lebrija ........
693,50 1 enero 1938 , Burgos Bañuelos de B. ...
693,50 13 sentiembre 1937 ¡LVieo ..... ........... Mos .................... Pontevedra..-
693,50 16 octubre

agosto
marzo

1938 Cádiz ..........i--. Puerto de S. Mida. 
Morejón .....r;.......

Cádiz ..... ...
Toledo —  ¿693,50 10 1996 1 Toledo ...tttt....

693,50 24 1939 * La Coruña Pediñas ...Tnrr....... La  Coruña..
693,50 , 16 agosto 1933 Vizcaya ........... OrOZCO ....7̂ 7r,TíTí7. Vizcaya ■
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N OM BRES DE LO S IN TER ESAD OS
Parentesco

con los cau 
santes

Arma. -Cuerpo 0 
Unidad a Que per. 
tenecian los cau 

santes
CLASES Y NOM BRES DE LO S CAU SAN TES

D.* Angela Maella Adiego ..................
D.A Carmen Rodríguez Luque ..............
DA Inocencia Andréu Rodrigo ..........

D a Lorenza Domingo García ......... .

D a Consuelo Arrogante Marcos ..........

D a Encarnación Roca Monte ........

D a María Luisa Santiago García

D a María Sánchez Martín .7...777...V ..

DA Francisca Miño González 7777.........

D a Ofelia Inchaurtieta Arrigunaga ...

D a Alicia Martín Lozano .....................

D. Antonio García Hernández .........
D a Concepción Salguera Baena ......

D a Manuela Gómez Carmona . . .7 ......

Viuda ............

Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Huérfana ...

Viuda ........

Idem ...777...  

Idem ...r.7 . . .  

Huérfana ...

Padres ........

Viuda .........

F E. T. Aragón... 
F. E. T. Sevilla ...  

F. E. T. Teruel .. .

Idem .................. ........

F. E. T. Toledo . ..

F. E. T. Zaragoza.

Reg. M. Art. 48 . . .

Guardia Civil . . . . . .

Infantería . . . . . 7 . . . . .

Guardia Civil ......

Infantería . . . . . . . 7 . . .

Guardia Civil ........

Idem .............................

Falangista Mariano Bautista Molinero ..................

Falangista José Moreno Rodríguez ......................
Falangista Cirilo Juan Moreno ..............................

Falangista Lucio Barquero Blasco ......................

Falangista Adelaido Ovejero Valle ......................

Falangista Manuel Griso Amorós ........... ..............

Cabo Juan Santiago Nonide .................................

Guardia Agapito Moreno San Segundo ...77.777777

Teniente Coronel D. Carlos García Bravo ....7777.

Capitán D. Federico Corrales Guerrero ............. .

Alférez D. Baldomero Martín Castro ......... .

Guardia D. Miguel García Salguera ............... .7,-77

Guardia D. Antonio. Bernal Soaraz ..........7 .....7 .7 .7

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
v a que corresponde el punto de resi

dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirá la pensión que se le se
ñala en coparticipación con su esposa, 
doña Manuela Alvarez Fernández, has
ta el dia 21 de agosto de 1937, en que

falleció ésta, y a, partir del día 22 del 
mismo mes y año, solamente el inte
resado, en tanto conserve su actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento.

5. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, no 
siendo compatible con la que pudiera 
corresponderle como viuda del Gene
ral de Artillería don Luis Hermosa y 
Kith.

6. Percibirá la pensión que se le se
ñala en coparticipación con su esposo, 
hasta el día 2 de noviembre de 1938, 
en que falleció éste, pasando desde/ es
ta fecha por entero a la recurrente, 
que la disfrutará en tanto conserve su 
actual estado de pobreza y aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido a cuenta del pie senté 
señal? miento.

7. Percibirá la pensión que se le 
señala por mano de su tutor, mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido  ̂
cuenta del presente señalamiento.

8. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, y 
por haberse comprobado documental
mente que el mismo fué ascendido al 
empico que se cita en la relación con 
antigüedad de 28 de septiembre de 
1937, se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 6 de noviembre de 1941 («D. 
O.» núm. 261), que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento. que queda anulado.

9. Justificado en el expediente in
formativo el hecho • glorioso que con
currió en la rruerto del causante, per-

, c ibhán  Ir p en dón  qrj'. S“! señala
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Pensión anuid 
que les 
concede

1 1 
¡Gobierno Militar | 
o Autoridad que,, 
debe dar conocí-j 
miento a los ln-1 

presados

Oye« o re*l*-
tnentoe que se 

le« aplica

FECHA 
1 e«n Que debe empe**i 
el abono de la pen

sión

Dele** e l óq d« 
Hacienda da la 
piovmei* en que 
s« les ¿onsisuia 

el pago
Cii

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

¡ » O
tx

»e
rv

ac
io

n«
*

i 
1

Peseta*
Día 1 Mee a fio

Pueblo Provincia

693.50
693.00
693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

769.00

11.000,00

7.500.00 

5.000.00,

, 3.100.00

3.200.00

>

|

::d

Estatuto de Cla
ses P as i v a i 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

Art. 2.° del De 
creto 92, de 1 
de d i ciembr< 
de 1936 (B. O 
del E. n.° 51 
y Orden d< 
Hacienda d 1 
31 de agosta 
de 1940 (B, O 
del E. n.° 248

Decreto de 11 
de a b r i l  d  
1 9 3 8 (B. O 
núm. 549) ; 
Ley de 13 d< 
diciembre d< 
1940 («D. O. 
núm. 292). ..

1
10 diciembre 1936¡ 
26 septiembre 1936' 
3 agosto 1937 i

3 julio 1937

26 septiembre 1938

10 octubre 1938

(14 noviembre 1938

l

' 8 agosto 1936c
0
3

) 30 marzo 1938 

30 septiembre 1936 

22 julio 1936

e
c 15 septiembre 1936 
»

6 agosto 1936

Zaragoza ........
Sevilla .......... .
Teruel ...........

Idem .............

i Toledo .......... .

j Zaragoza ........

La Coruña.......

Avila ..........

j Madrid ...........

| Idem ........... ...

1 Guad.alajara ...

i Granada ........

i , Sevilla ...........

Lumplaque ..........
Lantejuela ..........
Nudillos ............. .

Pozondón ......... .

Mesagar .............

Ribarroja de Ebro

La Coruña ........

Navalperal de P..

Madrid ...............

Idem ............ ......

Cendejas de la T 

Santafé ............

Guadalcanal

,1 Zaragoza ...
J Sevilla .... .
.j Teruel .......

J Idem .........

. Toledo .....

. Zaragoza ...

. La Coruña..

. Avila .........

. Madrid .....

. Idem .........

\ Guadalajara 

,, Granada ...

.. Sevilla .......
j

S

7

8

10
V 9

10

en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente.

10. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
1^5 hace el prescnte señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda anulado.

Madrid, 11 de mayo de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 13 de mayo de 1942 por la 

que se declara con derecho a pen

sión a don José Sánchez Bescos y 

otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta 

fecha a la Dirección General de la 

i D'uda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 

Pensiones de Guerra), en virtud de 

las facultades que le confieren las Le

yes de 13 de enero de 1904 y ^de sep

tiembre ae 1939 (vD. O.» núm. 1, ane. 

xo), y Decreto ue 12 de julio de 1940 

(«D. O.» núm. 165), ha declarado con 

derecho a pensión a los comprendi

dos en la unida relación, que empie- 

j za con don José Sánchez Bescós y ter- 

, i-rua ce*' dTia Tncs Gómez Montero.

1... pi'.;:vo5 se les s.t‘iz a 

rán en la forma que se expresa en di. 

cha relación, mientras conserven la 

aptitud legal para el percibo».

Lo que, de orden del excelentísimo 

s-nior General Presidente, manifiesto 

a V. E. para su conocimiento y demá* 

efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,

Madrid, 18 de mayo de 1942.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo Sr............
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los cau

santes

Arma, Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Sánchez Bescós ........................
D .a Doro*ea Bescós G arcía ....................

D. Francisco Herrero Rape la ...........
D .a Dolores Moreno Pavía ....................

D. Ernesto B elirán García .............. %...
D.* M aría Angela Alvarez Suárez .......

D. Teodoro Velilla Milagro ...................
D .a Carmen Sánchez Gómez ................

D. Nicolás Jim énez Blázquez ....... .
D .a Francisca Vaquero Sánchez ..........

D. Víctor M aestro M artínez ........ .......
D .a Sandalia Vizcaíno Castelblanque..

D. Juan Isidro Andrino ..........:............
D .a Eusebia Romero Espinar ................

D. Francisco Ferreiro Rouco ................
D .a Josefa Mosquera Castiñeira ...........

D. José Diez O m aña . ...............................
D .a M aría García R o d ríg u ez___..........

D. Saturnino Muriel Rodríguez .......
D .a Rosario Ballesteros Vicente ..........

D. Antonio G uillen G uillén ................
D a  Patrocinio G uillén Ortega ........... .

D. Antonio Cuesta Mérida ...................
D .a Carmen M olina Sedaño .................

D. M anuel Pérez Castro ........................
D .a Rosario Santos Fernández .......

D. R afael Iturain Aranguren .............
D .a Jesusa Ayestarán' A lb iz o ....................

D. Antonio D íaz Pórtela ......................
D .a F ilom ena Caridad Vázquez ..........

D. Juan M uñoz M artínez .....................
D .a Juana Herráez Bríones ....................

D  Elíseo Fraga Regueira ..................
D .a Josefa  Pérez Pardiño ........................

D. C atalino C hueca Solá ........... r.-........
D .a M aría Puig Vicente ....................

D. José Fernández F ernfndez ...........
D .a Carmen Eiriz Q uintela ....... ............

Q. M artín Barrios Hernando ..... .. .. .
D >  Dolores Sanz Herranz .....:

«•-
Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

*
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ..... .. ..

Inf. Aragón 17 . . . ! 

Inf. M ontaña 29 .. 

Inf. Burgos 31 ... 

R. F. Negras 15 ... 

Inf. Mérida 35 ... 

Zpdres. 5.° C. E. ... 

F. E. T. Sevilla ... 

Inf. Zamora 29 

R. F. Azules ......

Inf. Castilla 3 ....

Inf. Granada 5 ... 

Inf. Cádiz 7 ....

Cab. Pavía  7 .......

Inf. América 23... 

Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Zaragoza 30.. 

Inf. M ontaña 35... 

Inf. Palm a 36 .... 

A. Art. Melilla ... 

Art. Ligera 10 , ..

Sargento don M anuel Sánchez Bescós .......... .

Sargento don José Herrero Moreno ..............

Sargento don Antonio B eltrán Alvarez .................

Cabo José Velilla Sánchez .................................;...r...

Cabo Hilario Jim énez Vaquero ...................... 7......V

Cabo Eduardo M aeetro Vizcaíno ..................7. . .77;.

Cabo José Isidro Rom ero ...............................................

¡ Soldado Ram ón Ferreiro Mosquera ................. ........
Soldado Angel Ferreiro Mosquera .............. . . ........

So/ldado Angel D iez G arcía ..........7....................tttt

Soldado Andrés Muriel Ballesteros ........... .

Soldado Antonio G uillén G uillén ........................ ..77

Soldado Antonio Cuesta Molina ...............................

Soldado Francisco Pérez Santos ......-................. tt..

Soldado Juan Iturain Ayestarán ............................ .

Soldado Antonio D íaz Caridad ........ ............... r..r.:.

Soldado Eustasio M uñoz Herráez ........................ .̂..

Soldado Leonardo Fraga Pérez ..........................

Soldado José Chueca Puig ............................... ....77.;

Soldado Antonio Fernández Eiriz ............... r. :..7 7

Soldado M elitón Barrios Sanz ..................................
1
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Q U E  S E  C I T A
Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o 
reglamentos que 

se lesaplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

D e l e g a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 

 se les consigna 
 el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 
O

b
se

rv
a

ci
on

es

Día Mee Año
Pueblo Provincia

8.500.00

3.500.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
I

¡

>

(1 )

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

|

0

6

21

12

30

27 

13

19

11
1

6

19

1
13

31 c 

5

10

22 m

28 S<

1

24

i.
21

4 s< 

9 '

enero

íoviem bre

íoviem bre

m arzo

agosto

abril

enero

marzo
octubre

febrero 

agosto 

enero 

liciem bre 

abril 

febrero 

eptiembre 

sptiembre 

agosto 

ju lio  

eptiembre . 

enero

1939

1937

1938 

1938

1938 

1937

1939

1
1937
1937

1939

1938 

1938 

1938

i
1939̂

1938

i
1937

i
1938̂

19381

i
1938

i
l937j

1038
1

| Huesca ..............

S ev illa  ..............

León  ..................

Zaragoza ..........

, A v ila  ..... ; .........

Soria ...m .........

Sevilla  ...:.........

1
i La  Coruña ......

León  ..........

Salam anca ......

Sevilla  ...... .......

M á laga  ......... .

!•
Sev illa  ..............

Guipúzcoa

1

La Coruña ......

Logroño ...... ...

I_

N ava rra  ..... ......

Lugo ..............

Guadálajara-

i

A isa ......................

Constan tina .....

Caide ......................

Tarazon a ..............

Pradosegar ..........

Torrecuadrada M.

Sev illa  ......... *.........

Toque* ..............ttt.

Sta M aría  Ordás.

C ipérez ........7 .7.....

M airena del A lcor

Antequera .............

E l A raha l ...r..,..ŷ*

Tolosa r..................

M eirás (Sada) ....

Anguiano 7.. .7 7 ......

V illa lba  .....

Buñuel ...................

Chantada ..............

M olina de Aragón

1

Huesca .7 . , , ,  

Sevilla  ...,

León ...........

Zaragoza ....

A v ila  .........

G uada lajara

S ev illa  .......

La  Coruña.. 

León  . . . . . . . 77.

Salam anca.. 

S evilla  .. .7 . ;  

iftá laga —7 .. 

S ev illa  . . . 77;. 

Guipúzcoa... 

La  Coruña.. 

Logroño ....

Lugo ...... .r.

N avarra  ....

Lugo .........

G uada la jara

3

v&
4

3

5

a

6

8

9
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N O M BR ES DE LO S IN T E R E SA D O S
P aren tesco  

con los 
ca u sa n te s

A r m a  C u erp o  0 
U nidad a que per
ten ecían  loe c a u 

san tes
C L A S E S  Y N O M BR ES DE LO S C A U S A N T E S

D . M a x im in o  G u tié r r e z  A b e lla  ............
D a  M a tild e  F e r n á n d e z  A lv a r e z  ............

D. José S a n t ia g o  M a n e iro  .....................
D A  M a n u e la  G o n z á le z  V ila  ............

D . E m ilio  A n e iro s  F e rn á n d e z  ...............
D a  J o s e fa  S a a v e d r a  M o u r iz  ................

D  A n to n ia  H e rn á n d e z  R o d r íg u e z  ......
D A  E n g r a c ia  D o b ó n  Yagü-e .....................

D . M a r c e lin o  M a z ó n  G o n z á le z  ............
D A  C r is te ta  S á n c h e z  G o n z á le z  ............

D . J o sé  P e r e la  G r a c ia  ..............................
D A  C a r m e n  A se n sio  P e r a lt a  .................

D  J u liá n  P e r te jo s  L a g a r to s  ...... *...........
D a  V ic e n ta  B a jo  B a jo  ..............................

D . M a n u e l J a so  M u r illo  ..........................
D A  C a rm e n  E s c u e r t  B a iló  .......... ; ..........

D . C a y e ta n o  P e r e ir a  D ie z  .....................
D a  V ir g in ia  d e l C a r m e n  P a z o s  ............

D . E m e te r io  V il la n ú a  T o r r a lb a  ..........
D a  S im o n a  P a s c u a l C a r n ic e r  .................

D . P a b lo  M u n á r r iz  A s tr a in  ..................
D A  C o n s ta n t in a  G a r c ía  E ch a u r 'i .......

D . P a b lo  L a h o z  C a s t il lo  ................ ttt...
D a  C o n c e p c ió n  B e n e d ic to  A lo r e s  .. . . . .

D . V ic to r ia n o  R o jo  G á lv e z  ...................
D . V ic e n te  M o n te s  A tr io  ...........*.........
D  J o sé  D o b la d o . J in ^ n e z  .....................

D . Jo sé  O r te g a  T á la v e r a  ............ ..7.......

D . L e o n a rd o  P r ie to  G a r c ía  .........
D.' D o r o te o  M e n d o z a  L a c a lle  .................

D a  T o m a s a  M a r t ín e z  S o r ia  ............ ........

D A  E n c a r n a c ió n  L u e n g o  G a r c ía  ........

D a  M a r ía  G a r c ía  T o r r e c i l la  ...... 7 ......

D A  P e tr a  M o n tó n  R u iz  .........................
D a  J u lia  V a le r o  S á n c h e z  ..........................
D A  S e g u n d a  C a n c h o  B lá z q u e z  ..........
D A  F r a n c is c a  V e n tu r a  R a m ír e z  .........
D a  J o a q u in a  D 'á v ila  R o s a  .....................
D a  F u s ta q u ia  S ie r r a  D o r a d o  ................
D A  J u a n a  J im é n e z  I b a rz o  .....................
D Á  E n c a r n a c ió n  ffcodríeruez C u e s ta  ... 
D a  F r a n c is c a  O liv e r  C o ló n  ..................

P a d r e s  .........

Id e m  ............

Id e m  ............

Id e m  ............

Id e m  ............

Id em  ............

Id e m  ............

Id e m  ............

Id e m  . . . . ......

Id e m  ............

Id em  ............

Id em  ............

P a d r e  ............
h d e m  ............
Id e m  ............

Id e m  ............

Id e m  ............
Id em  ............

M a d re  .........

Id em  ............

Id em  ............

Id em  ............
Id em  ............
Id em  ...... .
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  ............
Id e m  ............

R e g . in g e n ie r o s  6. 

R e g . In g e n ie r o s  8

R e g . Z p d re s  8 .......

5 .° G p o . In te n d e n . 

2 A T . L e g ió n  

F . E . T . A r a g ó n  ...

F . E . T . L e ó n  ......

Id e m  ..........................

F . E. T . P o n te v e d r a

F . E . T .  S e v il la  ...

F . E . T .  N tra . S e 
ñ o ra  d e l C a m in o

F . E . T . Z a ra g o z a .

R e g . C a z a d o r e s  4 .
R eg* I n f . 32 .........
G p o . R e g u la r e s  2 .

p r im e r  T . L e g ió n . 
Id e m  ................... .

2.° /T. L e g ió n  . . . . . .
F . E. T . L o g ro ñ o .

In f. T o le d o  26 ...

R e g . In f . '21 ............

I n f .  M é r id a  35 ... 
2.° T . L e g ió n  ........

F . E. T . Z a ra g o z a . 
C zd  O "r iñ o !a  6. ...
R e g . Tnf. 28 ..........
In f . M érid a  35 ... 
I n f .  G r a n a d a  (1 ...1 
B ó u  A m lld o ra s. 7 . 
In f. G a l ic ia  19 ... 
I n f 7 A m é r ic a  23 .. 
In f . B a ile n  24 ......

i

1

1 S o ld a d o  R u fin o  G u t ié r r e z  F e r n á n d e z  ...777...77777

1! S o ld a d o  B e n ig n o  S a n t ia g o  G o n z á le z  .................77

S o ld a d o  R ic a r d o  A n e iro s  S a a v e d r a  ................ 777..

1 S o ld a d o  P e d ro  H e rn á n d e z  D o b ó n  ...........7 ...... .-7777.

L e g io n a r io  B e n ito  M a z ó n  S á n c h e z  ............. .-77...777

i F a la n g is t a  A n g e l P a r e la  A se n s io  .................7...-ttv.

F a la n g is t a  A d r iá n  P e r te jo s  B a jo  ; .77.: . . .777. . . ^ s

F a la n g is t a  J e sú s  J a s o  E s c u e r t  ...777......................

F a la n g is t a  D o m in g o  P e r e ir a  P a zo s  ........777...777..

F a la n g is t a  A n to n io  V illa n ú a  P a s c u a l  . . . ............ .

F a la n g is t a  Is id r o  M u n á r r iz  G a r c ía  .................r.:..,

F a la n g is t a  E m ilio  L a h o z  B e n e d ic to  ...777........

S a r g e n to  d o n  L u is  R o jo  P a lo m e q u e  ............7....
C a b o  J o sé  M o n te s  S a lg a d o  ....................................... .-.1
S o ld a d o  A n to n io  D o b la d o  S á n c h e z  7.-............

L e g io n a r io  F é lix  O r t e g a  U c e d a  ...........................
L e g io n a r io  F r a n c is c o  O r te g a  U c e d a  ............... .773

L e g io n a r io  F é lix  P r ie to  H e r n á n d e z  ...... .77.7;
F a la n g is t a  T o m á s  M e n d o z a  S e r r a n o  ..................77;

S a r g e n to  d o n  M ig u e l S im ó n  M a r t ín e z  .............. ..
t

S a r g e n to  don  M á x im o  H e r n á n d e z  L u e n g o  . . . ^

S a r g e n to  d o n  F é lix  O la ld e  G a r c ía  ..........*75
L e g io n a r io  C e s á r e o  O la ld e  G a r c ía  .................. . . .*

S a r g e n to  d o n  S a n t ia g o  B o b e t M o n tó n  ............ 777
C a b o  C o n s ta n t in o  D o m in g o  V a le r o  ...............
C a b o  M a n u e l B o rr e g o  C a n c h o  ............................
C a b o  J o sé  M o r a  V e n tu r a  ....................; .....................^

1 S o ld a d o  M a n u e l L im a  D á v i la  ...........................-••.t;
¡ S o ld a d o  P a s c u a l D ié g u e z  S ie r r a  ............... ;....... .......
! S o ld a d o  V ic e n te  E s te b a n  J im é n e z  ............... 7„.•••
¡ S o ld a d o  B ra u lio  B a r c e n illa  R o d r íg u e z  ............^ s
1 S o ld a d o  J a im e  C o ló n  O liv e r  .. . .  •..........................tx
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Pensión anual 
que se les  
concede 

 
Pesetas 

Gobierno M ilita r 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión 

Delegac i ó n  de
Hacienda que la 
 provincia en que
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año 
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.106,00

693.50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50

3.500.00
795.50

1.440.00

2.106.00 
2.106,00

- 2.106,00
693.50

3.500.00

3.500.00

2.160.00 
2.106,00

' 2.160,00
795.50
795.50 

 795.50
693.50
693.50 

 693,50 
 693,50 
 693,50

(1)

E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

18 diciembre 1936

19 íebrerp 1938

14 mayo 1938 

•13' Julio 1937

23 julio 1938 

•13' junio 1937

24 enero 1939

2 noviem bre 1938

27 septiem bre 1937 

7 julio 1937

ilO mayo 1937 

80 diciembre 1936

21 julio 1936 
04 agosto 1937
23 ; enero 1939

22 septiem bre 1937 
7 septiem bre 1937

11 m arzo 1938
11 octubre 1936

15 febrero 1938

25 octubre 1938

7 septiem bre 1938
28 diciembre 1938

28 mayo 1938,
12 febrero \937| 
18 enero 1939i
8 agosto 19381 

15 marzo 1938
8 enero 1939

24 diciembre 1938
3 enero 1938 

27 octubre 1938

Oviedo .............

La C oruña

Idem  ................

Teruel .........

S an tander .......

Zaragoza .........

León .................

Zaragoza ........

Pontevedra ....

Zaragoza .........

N avarra ........

Zaragoza ........

M adrid ........
O rense ............
Sevilla ......... •

Huelva .............

Salam anca .....
Logroño ...........

Soria ..... . . . , . . .

Salam anca .....

Logroño . . . . . . .

Zaragoza ..... ...
Teruel ...............
M adrid  ............
Cádiz ................
S e v il la ___........
Toledo ...............
Zaragoza ........
Palencia .........
B aleares

Pola de Lena ...  

Son .. ......................

Vilela .....................

Villalba B aja 

S. Sebastián Gda.

T arazona ...............

Vallecillo ...........

Perdiguera 

S alvatierra  de N.

Pedr a te  jada  .........

Obanos ...... ...........

Beíchite .................

M adrid ...................
Loiro .......................
U trera  .................

C ala r.r.-.....

Robleda .................
Baños de Río Tob

Trevago ..... . ..........

A ldeacipreste .......

Logroño .................

D aroca ..... .............
Ja b a ^ y a s  .......... .
.M adrid ..............
Vejer ......................
Sevilla ....................
M ontescláros ........
Zaragoza .............
V illaháh Palenz... 
S ó l le r .............. .......

Oviedo ... 

La Coruña.

Idem  ..........

Teruel ......i

San tander... 

Zaragoza ... 

León

Zaragoza ... 

Pontevedra,. 

Zaragoza ... 

N avarra  ....

Zaragoza ...

M adrid .. 7
Orense ......
Sevilla

Huelva ........

Salam anca..
Logroño

Soria

Salam anca..

Logroño .....

Zaragoza ...
T e r u e l .........
M adrid , ...
C á d iz ..... :...
£t villa ........
t dedo  , .....
Zaragoza ... 
Falencia! .... 
B aleares ....

3

8

3

0

3

10

a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

cantes
CLASES Y  N O M B RES D E LO S CAU SAN TES

D.» Pilar Inés Novo Carreira ......; ........ Madre ........ In f. Argel 27 ....... 1 Soldado Narciso Castro Novo . .... . . ............... ...r.
D.* Matilde López Catón ........ { ............. Idem ........... Idem  ....................... i Soldado José López Lóoez ................... : ................
D.* Joaquina Leis M artínez .............. Idem ........... 1 Inf. Zam ora 29 ... ¡ Soldado José Freire Le:s . . . .  ...........................
I ) .1 Josefa M artínez Carlín ................... Idem ........... In f. Zaragoza 30. ; Soldado Jesús Fariñas Martínez ......................
P *  Concepción Gil Embid ................... Idem ........... 1 F. E. T. Zaragoza : Falangista Ciríaco Baigcrri Gil .............................
IL* Valentina Palom ar Bacna ........... Idem ........... Inf. Aragón 17 ... : Soldado Pío Crespo Palom ar ...................................
D *  M aría Fernández Gaitán ............... Idem ........... F E. T. Barña... ■ Falangista Antonio Aguado Fernández ... .
£>.* G enoveva Suárez González ........... Idem ........... F E. T. Canarias 1 P fl ’.'anpistñ P /'d vn  . T i m ó n f i n a r / » *  . ...
D .*  Inés Obrador Mas ........................... Idem ........... F . E. T . Navarra . 1 Fo-lanínsúa M iroláo  TVimíntniprr O b r a d o r

D *  Teófila Rom ero M ontes ................... Idem ........... G. Civil Gerona...
i
1 Guardia Juan Pereda Rom ero ........................................77,...

D.* Sebastiana G rocín Villar ............... Idem ........... G. C. Navarra ... ' Guardia Jesús Rodríguez G rocín  ............... 77

D ;a María Josefa Gómez González
Alegre .................................................. Viuda ..... Aviación ............... i Com andante don Santos R.ubiano Fernández

ü *  Dolores Pérez Sola ........................... Idem  .........., Inf. Zam ora 29 ...

| \>Ulilclllvlc4ll UL Vtwll >0 Cl A1 IvO JLVU vlĈAiV/ X vi

i Soldado Francisco Balados Vcneroso ...................7.-;..
D *  Encarnación Matp Sánchez ........... Idem  ..........i Idem  .................. . ! Soldado Benigno Cao García .......................... 77/77
D.» María Juana González Alonso ... Idem  ........... Inf. Zaragoza, 30.. ¡ Soldado Juan Calvo González ..........................
D .a Eutiquia Nava G arcía ................... Idem ........... Inf. Burgos 31 i Soldado Angel Ram ón García Liébana ........77..,
D.* Nemesia Esquide García ............... 1 Idem  ........... 1 R. In f. Armas 86. ' Soldado Anerel Sáen* Flsouide
D >  M arcelina G orjón  García ............... j Idem ........... j Rglrcs. Melilla 2... ¡ Soldado Manuel Barrueco Celestino ................... •
D.* María Luisa Egusquiza S olaga is-! 1 l

tú a ....................... ...... .......................... Idem  ....... 1 Primer T. Legión. 1 Legionario Isidro Ram ón G óm ez Lobato ...7r.rr
D .a Asunción Abel de la Cruz Díaz

Delgado ....... ....................................j. Idem ........... ! F. E. T. Toledo ... ! Falangista Luis Figueroa de la Torre ........... ttttt
D *  Lucia M oliner Martínez ........ Idem  ............. i F. E. T . Belchite. I Falangista José Ochoa Expósito ..........................
D *• Juana M edina Martínez ................ Idem  ....... F. E. T. Huelva ... 1 Falangista Antonio Aragón Díaz ..... ....................,
D * M aría Cruz Jiménez Sánchez ...... Idem ........... G. Civil Avila ! Guardia Aquilino Sanchidrián Sánchez ........

D Manuel Morales Rivera H uérfano >Intendencia Sargento don Manuel Morales Carreras.......... ..

T> a 1/Hm  HTnlATr

¿IUva ICVHw i t

~ Viuda Ingeniéros ........... Alférez don Antonio Gil Cuadra .................. 777...tt;

Idem Celador Puertas... Don Diego López Urbano .....................................
Idem Guardia Civil ..... Cabo Vicente Ribera Calleja ............. ................. 7 . . . . . .

OBSERVACIONES

1. P o r  l o s  Gobernadores Militares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes, se dará trasla
do a éstos'de 4a Orden de concesión ce  
fe pensión que &e les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo
nadas por las Dirección General oe 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto con serven . la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las

cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen s id o ,satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estaao de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nue^o señalamiento*
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 
a  l o s  

interesados

Leyes o reglamentos
q u e  s e  l e s  

a p l i c a

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda d e  la  
provincia en que
se les consign a  

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

P u e b l o j Provincia

«93,50
€93,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.200.00
3.200.00

11.000,00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.530.00

2.106.00

693.50
693.50
693.50 

S. 200,00

1.750.00

5.000.00
5.000.00
3.465.00

(1)

I
j

1

!

l

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Artículo segundo 
del D ecreto 92 
de 1936 (BO- 
L E T I N  O FI
CIAL DEL ES
TA D O  n.° 51) 
y Orden de 
31 agost^ 1940 
( B O L E T I N  

O FICIA L DEL 
ESTADO nú
mero 248)

Decreto de 18 de 
i abril ae 1938 
i ( B O L E T I N  
! O FICIAL DEL 

ESTADO nú
m ero 549) y 
Ley de 13 de 
diebre. de 1940 
(«D . O .» nú
m ero 292).

¡14 junio 1037 
¡ 7 ju lio 1938 
114 j^ulio 1937
19 junio 1938 
11 octubre 1938 
24 noviembre 1933
24 enero 1939 
22 enero 1938 
29 diciem bre 1938

20 febrero 1937
112 m ayo 1937

4 enero 1937

3 noviembre 1938 
19 m ayo 1938 
14 ju lio 1937
14 m ayo 1938

113 marzo 1987
; 24 m arzo 1938'11
17 octubre 19371

21 septiembre 1936, 
i 7 septiembre 1937!
15 abril 193 7 i
25 ju lio  1936 i

i

8 noviem bre 1936

| 1

j! 16 agosto 1936 
'19 agosto 1936 

6 agosto 1986¡

f

Lugo ..............
Idem  .................
La Coruña
Lugo ............ .
Zaragoza ..........
Soria . .............
Málaga ............
Las Palmas .... 
Baleare» .........

G erona ............
Navarra ...........

Madrid ............

Cádiz .................
La Coruña
Pontevedra .....
León ..................

, Logroño ...........
Salam anca ....

Vizcaya ............

Toledo ...............
Zaragoza .........
Huelva ....4.......
Avila ..................

M adrid r .... .7 .;. .

Almería 
Valencia C id... 
M adrid ..............

Alba ........ ................
Vega Santiago ....
Mugía .....................
Friol ........................
M a ló n .......................
M orcuera ...............
M álaga ...................
Guía ........................
Palm a de Mallorca

Gerona ...................
Pam plona ........... .

Madrid ......................

Línea Concepción.
A lbijoy ......................
Lalín ...........................
Jigoso de los Ot-er.
Aras ............................
Pe reña ...................

Guecho ......................

Toledo .......................
Belchite ....................
Almonte ......
Avila ........................

M adrid r..

j

Almería ............ r .;.. .
Valencia del Cid .. 
M adrid ......................

U g c  . . . . . .r . .
Tciem ...........
I.a Coruña..
Lugo ...........
Zaragoza ...
Soria ...........
M álaga , 
Canarias 
Baleares ....

Gerona 
Navarra .....

Madrid

! Cádiz ...........
¡ La Coruña.. 
1 Pontevedra..
i León ............

Navarra
Salamanca..

Vizcaya

Toledo ...r ;:. 
Zaragoza ... 
Huelva ,,, • 
Avila .......

M adrid

Almería ......
Valencia -Cid 
M adrid ......

3

11
12

13 

9

14

15

\

4. Se eleva a la actual cuantía la  
pensión que les fué concedida por O r -  
den de 30 de agosto de 1940 ( O .  O .»  
núm. 210), por haberse com probado  
docum entalm ente que el causante m -  
tentaba el em pleo de cabo en la ¿e-1 
cha de su fallecim iento, y  la percibirán

en tanto conserven su actual  
estado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalam iento, previa liquidación y 

; deducción de las cantidades que hu
biesen recibido a cuenta del anterior, 

! que quede sin efecto.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en t^ntó 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
m iento v previa liquidación y ded u^  
ción de las cantidades que por f l  

' *



P á g i n a  7 5 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presenta señalamiento. Des
estimando al mismo tiemp^ la de su 
otro hijo José Cuesta Molina, por ca
recer de derecho.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tan
to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero a* Que £0‘ 
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer-

-po hubiesen percibido a cuenta ael 
presente; el abono del cual es compa
tible con el sueldo de 600 pesetas anua
les que cobra el recurrente como car
tero rural, con arreglo a la le v  de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala «en coparticipación y ¿n tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entera al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubieren- recibido; el abono del cual 
es compatible con el sueldo anual de
1.250 pesetas, que cobra el -recurrente 
como depositario de los fondos del 
Ayuntamiento, de acuerdo con la Ley 
a«3 17 de noviembre de 1933 (BOLETIN 
QFICIÁL DEL ESTADO núm. 151).

8. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto

. conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalajniento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente; 
el abono ael cual es compatible con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, que co
bra el recurrente como empleado mu
nicipal, de acuerdo con la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. .151).

9. Percibirá las pensiones que se 
le señalan en tanto ccfriserve su ac
tual estado de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido perci
bir a cuenta de los presentes señala
mientos; el abono de los cuales es 
compatible entre sí. de acuerdo con él 
apartado octavo del artículo 96 del vi
gente Estatuto.'

10. Percibirá la pepsión que se le 
señala en tanto conserve su actual es
tado de pobreza y aptitua legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento; desestimando al mismo 
tiempo la de su otro hijo Pío Simón 
Martínez, ya que al percibir la de su

,otr0 hijo,. Miguel,, pierae la condición 
dé pobre en sentido legal, con. arreglo 
a) vigente Estatuto de Clases Pasivas.

í l .  Se’ eleva a la actual cuantía la 
pensión concedida por Orden de 26 de

febrero de 1941 («D. O.» núm. 60), por \ 
concurrir en la muerte del causante j 
la circunstancia de ser considerado ¡ 
«muerto en campaña», s^gún lo dis- | 
puesto, y le será abonada a la intere- i 
sada, previa liquidación y deducción | 
de las cantidades que hubiese recibí- ¡ 
do a cuenta del señalamiento ante- | 
rior, que queda sin efecto. j

12. Percibirá la pensión que se le ¡
señala en tanto conserve su actual es- ;
tado de civil y oe pobreza, previa li- j
quidación y deducción de las cantida- 
des que por el Cuerpo hubiera podido i

| percibir a cuenta del presente señala- ! 
I m iento; el abono del cual es compa- ¡ 

tibie con la pensión de 1.000 pesetas ' 
que cobra la recurrente como viuda | 
del Sargento ae la Guardia Civil, en 
armonía con  lo que dispone la Ley ¡ 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151). j

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 4 de marzo de 1941 («D. O.» 
núm.. 63), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante fue 
ascendido al empleo ae Comandante 
por méritos de guerra, con antigüedad 
de la fecha de su fallecimiento, y le 
será abonada mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de 'las cantidades recibidas por 
el Cuerpo y por el anterior señalamien
to, que queda anulado.

14. Comprendido el interesado en 
la legislación que se cita en la -rela
ción, percibirá la pensión que se le se
ñala, por mano de su tutor legal, has
ta el día 2 de enero de 1959, en que 
cumplirá los 23 años de edad.

15. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalamiento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 

.podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

Madrid, 13 d  ̂ mayo de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Oposiciones 
ORDEN de 22 de septiembre de 1942 

por la que se admite a examen para 
ingreso en el cuerpo de Intendencia 
de la Armada a los opositores que 
se mencionan.
Como resultado de la clasificación 

de instancias para las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Intendencia 
de la Armada, convocadas por Orden 
Ministerial de 21 de julio de . Í942 
[(«Diario Q ficiab núnL 159)t son ad-

 mitidos a examen los opositores que 
I a continuación se indican con expre- 
! sión del número que les ha corres- 
; pondido en el sorteo verificado en este 
i Ministerio:

1. Miguel de la Cuesta López.
2. Carlos pizarro Buis.
3. Alfredo Ríos Alonso.
4. Jerónimo Martínez Rodrigue^.
5. Miguel Carlos Hertfeider Serrano.

| 6. Pablo Otero García.
¡ 7. Francisco Balurone Jiménez. — 

Documentación incompleta.
8. Jairne Juan Estados Joy.—Docu

mentación incompleta.
9. Emilio Gilabert Endriss.

10. Angel Balmaseda Amelivia.—Do
cumentación incompleta.

11. José Luis Duran Juan.
12. José María Martí Pérez.
13., Maximiliano Moya Pérez.
14. Luis Estévez Scoanc.
15. ' Esteban Torralba Fernández.—Do

cumentación incompleta.
16. Román José A. Martínez Gayol.
17. Antonio García Matres.
18. Ramón Montojo Be Ida.
19. Francisco Ariza Arróniz.
20. Emiljo López Ros.
2L Adolfo García Alonso.
22. Joaquín Ibarra Loresecha.
23. Sixto Molíns López.
24. Miguel Franco . Morales.
25. Vicente Segura Castro.
26. Enrique Ramón Godínez Monllor.

Documentación incompleta.
27. Gonzalo de los Santos Martfnez-

Añibarro. — Documentación in
completa,

28. Javier Aguirre de Cárcer López de
Sagredo. — Documentación in
completa.

29. Juan . Calles Mariscal.
39. Eladio Precioso .Precioso.
31. Ma n uet A lonso Morales.
32. Pedro Vez García.
33. Jesús María Sánchez de Nogués.—

Documentación incompleta.
34. Rafael Molina López.
35. Joaquín Prats oel Campo.
36. Antonio Nadal Romero.
37. Eloy Señan Ferrer.—Documenta

ción incompleta.
38. Luis Ignacio Ruiz Galbe.
39. Luis Medina Peinado.
40. Ignacio Montojo Martínez de Her-

vás.
41. Bernabé Lucio Lorenzo..
42; Eladiq Fernández Jiménez.—Do

cumentación incompleta.
43. Modesto Gallego Domínguez.
44. Miguel Guilloto Uhthoff.
45. José Antonio Chápuli Pérez.
46. Federico Rodríguez Cayuela.
47. Juan Angel Morales Aguilar.
48. Ricardo Iglesias-üssell Lizana.
49. Manuel Ruiz-Lopera Minge.—Do

cumentación incompleta.
50. Antonio Menénd^z Mateo.—Docu-

cumentación, incompleta.
51. Antonio. Angel Sánchez Andrada.
52. Rafael de ja Rocha Nogués;
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53. Francisco Luque Beira.
54. Félix ae la Fuente Diáñez.—Docu

m entación incompleta.
55. Ricardo Toledano Pardeza.
50. Fernando Pérez Pérez.
57. Luis Mas Fernández-Yáñez.
58. Fernando Sanz Aponte.
59. Gonzalo Gómez-Pablos Duai e.
60. Emilio Salas González d* Que-

vedo.
61. M anuel M aría Blas Osorio.
62. Adriano H urtado Castellano.—Do

cum entación incompleta.
63. Francisco Irisa rry  Baillo. —Docu

m entación incompleta.
Los solicitantes que figuran en la 

relación an terio r con «documentación 
incompleta» deberán rem itir con u r
gencia los docum entos que fa ltan  a !a 
J e fa tu ra  de Instrucción del pstado 
Mayor de la A rmada, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos a exam en 

Los opositores no adm itidos deberán 
re tira r, del Secretario del T ribunal de 
Exámenes, la  docum entación p resen ta
da, entendiéndose que renuncian  a ella 
de no hacerlo así.

M adrid, 22 de septiem bre de 1942.

MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de  9 de septiem bre de 1942 
por la que se inscribe en el Registro  
Especial creado por el artículo pri
mero de la Ley de Seguros de 14 de 
m ayo de 1908, como M utua  asegura
dora de carácter interprovincial, a 
«La Heráldica», y aprobando sus Es
tatutos, Reglam entos, Pólizas y Ta
rifas para el Seguro d e Enferm eda
des.

limo. S r.: Vista la in stancia  y do
cum entación presen tada por «La H e
ráldica», Sociedad de Seguros M utuos 
con tra  Enferm edades, P arto  y D efun
ción. dom iciliada en M adrid, en soli
citud  de inscripción en el Registro 
correspondiente, como Sociedad Mu
tu a  de carác ter interprovincial, y de 
conform idad con los inform es em iti
dos por las d is tin tas Secciones de la 
Dirección G eneral de Seguros, y a pro
puesta de dicho Centro.

Este M inisterio h a  tenido a bien 
acordar la inscripción de «La H erál
dica», Sociedad Seguros M utuos 
con tra  Enferm edades, P arto  y De
función, en el Registro creado por el 
artículo  prim ero de la  Ley de 14 de 
mayo de 1908, por reun ir las ca rac te 
rísticas esenciales de M utualidad pu
ra  sin prim a fija de carác ter Ínter- 
provincial y a justarse  sus Estatutos 
y Reglam ento a- lo dispuesto en el 
artículo  prim ero de la  citada Ley de

14 de mayo de 1908 y artículo 33 y  
siguientes del Reglam ento para su ¡ 
aplicación de 2 de febrero de 1912, 
aprobé do al propio tiempo sus E sta
tutos, Reglam ento, Pólizas y Tarifas, 
por estar redactados dichos documentos 
conforme a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 9 de septiem bre de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho. |
limo. Sr. D irector general de Seguros. ¡

ORDEN de 16 de septiem bre de 1942 
sobre provisión de plazas de A uxi
liares vacantes en el Cuerpo de Ins
pec ción de Seguros y Ahorro .

cTlmo. S r.: Vista la propuesta form u
lada por el T ribunal de oposiciones 
de la Dirección G eneral de Seguros 
y Ahorro, relativa a ejercicios p rac ti
cados p a ra  cubrir plazas vacantes en 
el Cuerpo Auxiliar de Seguros, convo
cadas por. Ordenes m inisteriales de 
14 de enero y 8 de abril del corriente 
año,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
aprobar la citada propuesta, y, en  su 
virtud, ha  dispuesto que, por el orden 
de puntuación y calificación obtenida 
con que figuran en la misma, sean 
nom brados Auxiliares del Cuerpo de 
Seguros y Ahorro—designándoles pa
ra  ocupar las plazas actualm ente va
can tes <?n el escalafón de dicho Cuer
po—los señores comprendidos en la si
guiente relación:

1.—D. Fernando Viola Sánchez.
2.—D. Carlos Resines del Castillo.
3.—D. Antonio Romero Garzón.
4.—D. Gregorio F erre r Capilla.
5.—D. José M anuel González y 

González.
6.—D. E nrique Rodríguez H errera.
7.—D. G abriel M iró Segura.
8.—D. Antonio Cano Moya.
9.—D. Joaquín Alonso Colmenares.

10.—B rta . Concepción Turm o Mur. 
Lo que traslado  a V. I. £ara  su co

nocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a.V .' I. muchos años. 
M adrid. 16 de septiem bre de 1942.— 

P. D.. F em ando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 16 de septiem bre de 1942 
sobre provisión de plazas de Inspec
tores vacantes en el Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro

limo. S r.: Vista la propuesta form u
lada por el T ribunal de oposiciones de 
la Dirección G eneral de Seguros, re
lativa a ejercicios practicados para 
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo , 
Técnico de Inspección de Seguros y i 
Ahorro, convocadas por Ordenes m i - 1

n isteria les de 14 y 28 de enero del 
corriente año.

Este M inisterio h a  tenido a bien 
aprobar la citada propuesta, y, en su 
virtud, ha dispuesto que, por el or
den de puntuación y calificación ob
tenida con que figuran en la mism a, 
sean nombrados Inspectores del Cuerí 
po Técnico de Inspección de Següros 
y Ahorro—designándoles para  ocupar 
las plazas actualm ente vacantes en el 
escalafón de dicho Cuerno—los se
ñores comprendidos en la siguiente 
relación:

1.—D. M anuel Suárez Inclán.
2.—D. Carlos Rodríguez de Llanoc
3.—D. Ju an  M orales Vilanova.
4.—D. Felipe Cedrón Mateos.
5.—D. José Luis Diego Soto.
6.—D. Fernando Ruiz Ojéela,
7.—D. Ram ón Sánchez Trasancos.
8.—D. Jaim e Ardizón Ribas.
9.—D. Antonio Fernández González.

10.—D. Francisco Diez Berrocal.
Lo que traslado a V. I. p a ra  su co

nocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 16 de septiem bre de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general de Segu

ros y Ahorro. •

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de septiem bre de 1942 
por la que se aprueba corrida de. 
escala el Cuerpo d e Delineantes  
de M inas.
limo. S r . : V acantes en el Cuerpo d¿ 

D elineantes de Minas, declarado a ex
tinguir por Decreto de 3 de junio  de 
1931, una plaza de D elineante prim e
ro, Jefe de Negociado de segunda clase, 
por fallecim iento de don M anuel Alva- 
vez Longoria en 27 de agosto próximo 
pasado, cuya provisión corresponde al 
turno de ascenso.

En v irtud  de lo expuesto y de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1939 y demás disposiciones 
vigentes,

Este M inisterio ha  tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente' 
corrida de escala para  cubrir la va
cante an tes c ita d a , y nom brar, por- 
tanto, D elineante prim ero, Je fe  de Ne^' 
gociado de segunda clase, con el sueK 
do anual de 8.400 pesetas, a don Ju lián  
P inar Sánchez, con antigüedad pará  
todos los efectos de 28 de agosto del** 
corriente año, y D elineantes segundos, 
Jefes de Negociado de tercera  clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, a' 
los señores don Ju an  Ruiz B arre ra ; 
don Ju an  G utiérrez López, don Julián* 
García M uñiz y don José Cuadrado
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Suárez. los que continuarán en la si
tuación de supernumerarios en que en 
la- actualidad se hallan.

La vacante que se produce en la ca
tegoría de Delineante segundo, Jefe de 
Negociado de tercera clase, procede, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 3 de 
julio de 1931, su amortización v consi
guiente baja en el Escalafón del Cuer
po de Delineantes de Minas, aumen
tándose un Ayudante de Minas de la 
última categoría administrativa del 
Escalafón General de este Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 21 de septiembre de 1942 
por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 

Nacional de Ingenieros de Minas, una 
plaza de Ingeniero tercero, por pase 
a la  situación de supernumerario por 
Orden de fecha 21 de agosto último 
del de dicha categoría oon Dionisio 
Muñiz Blanco, correspondiendo la 
provisión de la misma al primero de 
los tumos establecidos en el Decreto 
dé 9 de julio de 193'5, o sea de in- 
graso;

ÍEn virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo que se dispone en 
el Reglamento Orgánico del referido 
Cuerpo y el Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de junio 
de Í939, este Ministerio ha tenido a 
bietn disponer se efectúe la correspon
diente corrida de escala para cubrir 
la vacante antes citada, y, en $u cón- 
secuencia, se conceda el ingreso en el 
servicio activo del Cuerpo como In
geniero tercero al Aspirante don Mi
guel Gómez Ortiz, número uno de los 
que 'reglamentariamente lo tienen so
licitado.
; Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

p. D., Juan Granell.
Ilmb. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 21 de setiem bre de 1942 
por la que se concede un mes de 
segunda prórroga de licencia por 
enfermedad al Ayudante Mayor de 
cuarta clase del Cuerpo de Minas 
don Alejandro Marín Villaseca.
limo. Sr.: Vista la instancia.suscrita 

por .el Ayudante Mayor de Minas, de 
cuarta clac*, don Alejandro Marín Villaseca

 adscrito a la Sección de Orde
nación Minera de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles, en soli
citud de un mes de segunda prórroga 
a la licencia que por enfermedad le 
fué concedida por Orden fecha 14 de 
julio del corriente año, así corno el 
certificado médipo que a la misma 
acompaña y el informe favorable emi
tido sobre el particular por el Jefe del 
servicio,

Este Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones alegadas y de con- 
foivnidad con lo dispuesto en los ar- 
ticulos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918. dictado para la 
ejecución de la Ley de Bases de los 
funcionarios de la Administración del 
Estado y Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, con<fc- 
der un mes de segunda prórroga de 
licencia por enfermedad, a partir del 
día primero del corriente mes, sin 
sueldo alguno, al referido Ayudante de 
Minas, don Alejandro Marín Villaseca.

Lo 'que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. .Director general de Miñas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 29 de agosto de 1942 por 
la que se resuelve el expediente 
gubernativo del funcionario D. Car
los Serra Gassot.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Carlos Se- 
rra Gassot, Oficial de Administración 
de primera clase en situación de se
parado del servicio, solicitando se de
je sin efecto la Orden de 18 de ene
ro de 1940', por la que fué declarado 
cesante efi su cargo, en virtud de re
solución dictada como consecuencia 
de expediente gubernativo,

Este Ministerio, dé conformidad con 
ei informe emitido por la Asesoría Ju
rídica, ha resuelto desestimar la pe
tición, y, en su consecuencia, mante
ner la Orden de 18 de enero de 1940. 
resolutoria del expediente ..gubernativo 
en virtud de ,1a cual le fué impuesta 
âl señor Serra Gassot la correoción 
disciplinaria de cesantía.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, 

i Dios guarde a V, I. muchos años- 
Madrid, 29 de. agosto de 1942.

IB AÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 31 de agosto de 1942 por 
la que se declara jubilada por edad, 
a Ramona Mellado Colmena, Inspec
tora de alumnas de la Escuela pro
fesional de Comercio de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, de 22 de octubre de 
1926. en relación con el articulo úni
co de la Ley de 27 de diciembre de 
1934 v' demás disposiciones complemen
tarias,

Este' Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilada, con ei haber que 
por clasificación ie corresponda, a Ra
mona Mellado Colmena, Inspectora 
de Alumnaa de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla, que en el día 
de hoy cumple la edad reglamentaria, 
fechavde r a cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 1 de septiembre de 1942 
por la que se rectifica la regla se
gunda de la Orden sobre dietas al 
personal auxiliar de los Tribunales 
de oposiciones a cátedras.

Observado error en la transcripción de 
la Orden que se cita, se reproduce de 
acuerdo con el original.

limos Sres. La modificación que en 
el régimen de dietas y viáticos intro
dujo el'Reglamento de 18 de junio de 
1942 no alcanzó al personal auxiliar de 
los Tribunales de oposiciones a Cáte
dras, cuyas retribuciones fijó la Orden 
de 19 de enero de 1911, y que resultan 
minúsculas y desproporcionadas en re
lación con los servicios que prestan, 
por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que la 
regla segunda de dicha Orden esté re
dactada en la forma siguiente:

«El personal auxiliar de los Tribu
nales de oposiciones a Cátedras debe 
ser nombrado por el Presidente del 
Tribunal y percibirá la gratificación 
de diez peseta^ el escribiente y cinco 
el mozo, con «cargo al crédito presu
puesto o a lo recaudado por derechos 
de examen.

Estas gratificaciones se percibirán 
por sesión.

Lo digo a VV. n . para su conoci
miento y efectos 

Dios guarde a W . II. muchs años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1942.»

IBAÑEZ MARTIN

limos. Sres, Directores generales áe 
Enseñanzas Superior y Media.’
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ORDEN de 1 de septiembre de 1942 
por la que se concede la excedencia 
a don Vicente Coca Coca.

I ’mo. Si\: Vista la instancia suscri
ta por don Vicente Coca Coca, Oficial 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento, con destino en la 
Sección Administrativa de primera en
señanza de Salamanca, en la que soli
cita la excedencia en su cargo por ha
ber s.ido aprobado en las oposiciones 
libres de Notarías,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que determina el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
y declarar en situación de excedencia 
al mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 ae septiembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GO BIERNO

Dirección General de Marruecos yCo
lonias

Designando el Tribunal de oposicio
nes a plazas de Veterinarios de 
Consultorios de Kabilas de la Zo
na de Protectorado de España en 
Marruecos.

Para juzgar los ejercicios de opo* 
siedón a 'plazas de Veteado arios de 
Kabilas en la Zona de Protectoiado 
de España en Marruecos («Boletín 
Oficial» de la Zona número 18, de 
30 de junio, y BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 190. de 9 de 
julio último), ha sido designado pol
la Superioridad el Tribunal siguiente: 

Presidente: El Jefe de la Sección
cuarta de la Dirección General de 
Ganadería, don Santos Aran San 
Agustín.

Vocales: El Jefe de la Sección se
gunda (Investigación y Enseñanza), 
don Cayetano López y López: el .o 
la Sección tercera (Higiene y Sanidad 
Veterinaria), don José González Mo- 
liné, y el Director del instituto ^e 
Biología Animal, don Pedro Carda 
Gómez. '

Vocales suplentes: El Jefe del Ser
vicio Provincial de Ganadera de Ma
drid, don Félix Fernández Turégano 
y el de la Sección de Personal de Ir 
Dirección General de Ganadería, don 
Luis Imáñez Sanchiz.

Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 
El Director general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de ingeniero Agrónomo en los 
Servicios de la Delegación de Eco
nomí a ,Industria y Comercio de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Existiendo actualmente una vacan
te de Ingeniero Agrónomo del servicio 
Agronómico cíe la Delegación de Eco
nomía, Industria y Comercio de la Zo
na de Protectorado de España en Ma
rruecos. dotada en el Presupuesto vi
gente del Majzén para el año 1942 
con 7.700 pesetas de sueldo y 6-000 
pesetas de gratificación de residencia, 
se saca a concurso con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en ¡ 
este concurso quienes acrediten estar' 
en posesión del título de Ingeniero 
Agrónomo, ya pertenezcan al Cuerpo 
o se hallen en expectación de ingreso.

Segunda.—Las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias (Presiden
cia del Gobierno) antes de las doce 
horas del día 25 del próximo mes de 
octubre, debiendo acompañar la do
cumentación siguiente:

a) Título o copia del mismo, cer
tificada. de Ingeniero Agrónomo.

b) Testimonio de haber sido depu
rado y admitido sin sanción alguna.

c) Certificado de leal adhesión al 
Movimiento Nacional, expedido por el 
Gobernador civil y Jefe Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

d) Certificado que acredite que el 
solicitante goza de la aptitud necesa
ria para el desempeño del cargo con
cursado: y

e) Cuantos otros documentos con
sideren convelientes adjuntar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Tercera.—Se tendrán en cuenta pa
ra la resolución, de este concurso las 
preferencias que el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939. establece a favor 
de Caballeros mutilados, ex comba
tientes, etc., para provisión de pla
zas vacantes en la Administración 
Pública del Majzén. A este fin los so
licitantes deberán especificar en sus 
instancias el turno en que desean con
currir. acompañando los documentos 
•preciso* psra justificar esta inclusión. 
Para los solicitantes incluidos on el 
turno libre, se tendrá en cuenta' co
mo preferencia el haber prestado ya

sus servicios en la Zona de Protec
torado a satisfacción de sus Jefes y 
poseer el idioma árabe, lo que debe
rán también justificar mediante los 
documentos correspondientes.

Madrid, 19 de septiembre de 1942.—* 
El Director general Juan Fontán.

Anunciando concurso para la provi
sión de cinco plazas de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo de Telé
grafos en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.

Vacantes en la actualidad cinco pla
zas de Oficiales primeros del Cuerpo 
de Telégrafos en nuestra Zona de Pro
tectorado, aojadas, m el Presupuesto 
del Mazjén con 6 000 pesetas de suel
do y 5.250 de gratificación anuales, se 
anuncia a concurso, tanto éstas como 
las que pudieran producirse hasta la 
fecha de terminación de admisión de 
instancias.

I El concursp se verificará bajo las 
; bases siguientes:

a) Los concursantes deben pertene
cer a la Escala Técnica del Ouerpo 
de Telégrafos con la categoría de Ofi- 
ciñes primeros.

b) Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso deberán diri
girse a la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Marruecos y 
Colonias), debiendo tener entrada en 
esta Dirección, con su documentación 
correspondiente, antes de las doce ho- 
rasj del próximo día 15 de octubre.

c) Las instancias deberán ir acom
pañadas de la documentación si
guiente:

Documentos que acrediten la condi
ción de concursantes como Oficial de 
primera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Telégrafos; ¿opia autoriza
da del resultado del expediente de de
puración; certificación de Penales; 
certificado de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. acre
ditando su adhesión al Movimiento 
Nacional.

Para la resolución de, este concurso 
sí tendrán en cuenta las preferencias 
que marca ei Dahir de 20 de noviem
bre de 1939, sobre-provisión de plazas 
vacantes en la Administración de la 
Zona entre Caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos,, etc., debien
do a este fin los solicitantes indicar 
en sus instancias en cuál de estos tur
nos se consideran incluidos).

Los interesado;- podrán, además, ale
gar cuantos méritos juzguen conve
nientes y pruebas que justifiquen los 
mismos, y que puedan ser tenidos en 
cuenta para la resolución de este con
cuaso. .»

Madrid, 11 de septiembre de 1942.-- 
E1 Director general, Juan Fontán. ‘
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

 Señalando fecha y hora en que se ce
lebrará la Junta de Inutilización de 
cupones de la Deuda.

El próximo día 29/ a las once de la 
mañana, se celebrará en %st& Direc
ción General la Junta de Inutilización 
de 22.653-553 cupones de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, 1930, 
por valor de 617.263.302 pesetas.

Madrid, 22 de septiembre de 1942.— 
El Director general, F, G. Gorordo.

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(218)

: Por doña Elvira Díaz Arias, domici
liada en Nava de Ricomalillo, plaza 
de José Antonio, se h a denunciado; 
ante es.ta Dirección General la desapa
rición, durante la dominación marxis
te, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Perpetua al 4 P°r Inte
rior, sefie C, números 911, 94.821, 99.639 
y 139.993, por un importe total de 
20.000 pesetas nominales.

Lo, que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 

' el tenedor ó tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formuie re?..: 
litación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente. *en la. inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nula- 
y fuera de circulación.

Madrid. 12 de agosto de 1942.— P. E l  
Director general, Luis Feás.

4.349— A. O.

P o r  don Juan M a n u e l  C o m y »  y Allen- 
de«alazar, C o n d e  de A lb iz ,  por  la C o m 
pañía Arrendataria  del M o n o p o l i o  de 
P etró leos ,  S .  A .  ( C A M P S A ) ,  d o m ic i l ia 
d o  en M a d r id ,  - calle T o r i j a ,  9, se ha 
d en u n ciad o  ante esta D irec c ión  G enera l  
la  desaparición, durante la dom inac ión  
marxista , de los siguientes va lores de 
su propie/dad : 1

D e u d a  A m ort izadle  al 3 pee 100, « m i /  
s ión del año 1928: S er ie  A .  números 
15.112, 22.83.4, 34.745 al 34.748, 83.973 
y  195.&45 : serie B .  números 6.500, 7, 869 
al 7 .8 7 3 :  serie  C .  números 27.256 al 
27.258, 38.881, 72.487 y  72.488. P o r  un

importe  total cuarenta y nu eve  mil 
pesetas nominales.

L o  que se hace p úblico  por primera 
vez por  el presente anuncio para que 
el tenedor  o tenedores de los títulos re 
feridos los entregue o  form ule  reclama
ción, si so cree con derecho a ellos, ante 
esta D ir e c c ió n  en el plazo de t i e n t a  

| día% en cu m plim ien to  de lo dispuesto 
j en la L e v  de 24 de febrero  de 1941 y 
j O r d en  de 10 d e  m ayo  siguiente, en Ja 
| inh?lig|encia de q u e  d e  no veri ficar lo  
| serán declarados nulos y  fuera de c ir 

culación.

M a d r id ,  23 de septiem bre de 1842.— 
P .  el D ire c to r  G en era l ,  Luis  Feás.

4.246—A. C.

Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente a la liquidación 
voluntaria de la Compañía francesa 
de seguros contra incendios « L a  
Francés. 

De conformidad con lo preceptuado  
en el articulo 118 del Reglamento de 
Seguros, se hace saber ai público en 
general y a los asegurados en parti
cular que la Compañía francesa de 
seguros contra 'ncendios «La France» 
ha acdrdado liquidar voluntariamente 
todas sus operaciones de seguros en 
España, fijando el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio, para eliminarla del 
Registro de las mtidades inscritas e 
incluirla en el Indice de las que se 
hallan en liquidación, habiendo otor
gado poderes para cu liquidación a la 
Compañía de seguros «La Unión y El 
Fénix Español», cuya oficina liquida
dora queda establecida en Madrid, ca
lle de Alcalá, 43.

Madrid, 9 dé septiembre de 1942.— 
El Director general, J. Ruiz y Ruiz.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo una subvención de quin
ce mil pesetas a la Escuela de 
Especialistas Manuales de Pam
plona.

Vista- la instancia del Director de 
la Escuela de Especialistas Manuales 
de Pamplona, solicitando una subven- 

! ción para ampliar las enseñanzas que 
¡ sostiene;
i Resultando que en toda la provincia 
ide Navarra no existe ningún Centro

oficial para la formación profesional 
dei obrero, lo nue deja a la mayor 
parte de la población obrera industrial 
sin posibilidades de obtener .na pre
paración que la capacite para el buen 
desempeño de sus actividades, en be
neficio de la industria nacional y de 
los interesados;

Considerando que e¿ de gran impor
tancia que. mientras no se establez
can las necesarias Escuelas de Tra
bajo en aquella región, no se prescin
da de subvenir, en la parte y forma 
posible, a la capacitación profesional 
de los obreros industriales, y que en 
el capí:ulo tercero, artículo cuarto, gru
po cuarto, concepto primero del pre
supuesto vigente existe consignación 
para estas atenciones; y que la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón dfl gasto en 5 de los co
rrientes. y que la Delegación de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado lo intervino con 
fecha 11,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la Escuela de Especialistas 
Manuales de Pamplona una subven
ción de 15.000 pesetas, para atender 

¡ a la ampliación de ias enseñanzas que 
sostiene, cantidad qu? será librada «en 
finne» con cargo al capitulo, artículo, 
grupo y concepto antes mencionados, 
contra la Delegación de Hacienda de 
Navarra y a favor ó? la persona que 
designen, habiéndose de solicitar el co
rrespondiente libramiento según deter
mina la Orden de 5 de marzo de este 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6).

De Orden comunicada por ei exce
lentísimo .cienor Ministro, lo digo <a 
V. S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1942.— 

El Director general de Enseñanza Pro
fesional* y Técnica, P. A., Jesú5 Rubio.

Sres. Ordenador Central de Pagos y
Jefe de la Sección de Contabilidad
y Presupuestos.

Anunciando a concurso previo de tras
lado entre Catedráticos numerarios 
la Cátedra de Mercancías, vacante 
en la Escuela Profesional de Comer
cio de Málaga.

Se halla vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Málaga la Cá
tedra de «Mercancías», que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do entre Catedráticos numerarios, con
torne preceptúa el artículo segundo del 
Decreto de 30 de mayo cié 1941.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios que desempeñen 

•o hayan desempeñado asignatura igual 
% la vacante, obtenida por oposición 
directa,
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El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos de traslado establece el artículo 
sexto del ya citado Decreto de SO de 
mayo de 1941.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Director del Centro 
donde preste sus servicios, en el pla
zo de veinte dias, ampliándose el mis
mo quince días más para los. Catedrá
ticos residentes en Canarias, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden ministerial de 
23 d.e junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión *del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado sil expedi
ción, así como el de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, o 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de Enseñanza, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid. 3 de septiembre de 1942.— 
El Subsecretario, J. Rubio.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Referente a Escuelas del Hogar en 
los Institutos femeninos de  Enseñan
za Media.
El excelentísimo señor Ministro, Jefe 

de este Departamento, con fecha 10 del. 
pasado agosto dice a las Direcciones 
Generales o-e Enseñanza Media y de 
Enseñanza Primaria y a la Delegación 
Nacional de la Sección Femenina de 
Falange Española Tradicionálista y de 
las J. O. N. S. lo que sigue:

Por Orden ministerial de 30 de junio 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de'agosto) se reglamentó 
la creación oficial de las Escuelas del 
Hogar en los Institutos femeninos de 
Enseñanza Meaia, y por Orden mi
nisterial tí'e 30 de septiembre siguien
te (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 15 de octubre) se hicieron los 
nombramientos para las Escuelas del 
Hogar de los Institutos femeninos de 
Enseñanza^ Media de «Isabel la Católi
ca» y «Beatriz Galindo», de esta ca
pital.

La Delegación Nacional de la Sección 
‘ Femenina de Falange Española Traai- 
cionalista y de las J. O. N. S.. en 
17 del pasado julio, envía las propues
tas de personal para la creación de 
las Escuelas del Hogar en los Insti
tu to  femeninos de Avila. Baleares. 
Barcelona «Monserrat». Lugo. Madrid 
«Lope de Vega», Murcia y Zaragoza,

haciendo constar que éstas vienen ya 
funcionando con anterioridad al 1.° de 
enero del corriente año, y que, por lo 
que se refiere a la dú «Lope de Vega», 
de esta capital, el exceso de alumnas 
obligó a designar tres Profesoras para 
la clase de Labores; dos, para la de 
Corte ; dos, para la de Cocina, y dos, 
para la de Música, formulando igual
mente propuestas de Inspectoras de 
las Escuelas del Hogar.

Teniendo en cuenta los preceptos de 
la Orden ministerial de 30 de junio de 
1941, la existencia del crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo segundo y concepto quin
to, atendible el aumento de personal ¡ 
para la Escuela «Lope de Vega» (Ma
drid), y de conformidad con la propues
ta formulada en 17 cr-T pasado julio j  

p o r  la Delegada nacional de la Sec
ción Femenina de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Rehabilitar para el corriente año 

la Orden ministerial de 30 de septiem
bre de 1-941, referente al personal y 
funcionamiento de las Escuelas del 
Hogar ae los Institutos femeninos de 
Enseñanza Media «Isabel la Católica» 
y «Beatriz Galindo», de vsta capital, 
con la consignación total de 36.000 pe
setas cada una, o sean las dos pese
tas 72.000.

2.° Nombrar: para la Escuela del 
Hogar del Instituto femenino de Avi
la, Directora, doña Angeles Gómez Her
nández. Maestra propietaria de la Es
cuela nacional ae Avila, con la dota
ción que le corresponda, con cargo al 
primer Escalafón del Magisterio, y gra. 
tifieación ypual dé 2.500 pesetas; Pro
fesoras: de Economía Doméstica, doña 
Concepción González Vítores; Labo- 
res. duña Dolores Maldonado C harro; 
Cort\ doña Valeriana Sánchez de la 
Plaza; Trabajos Manuales, Zurcido y 
Repaso doña Amalia Arroyo Gonzá
lez; Cocina, aoña Emesia. Carrazón 
Barrios; Música, doña Imelda Diga
no Navarro; Médico Puericultor, doña 
Carmen Sánchez Girón, y Auxiliar Se
cretaria, doña María d'a los Dolores 
González Muñoz, cada una con el suel
do o gratificación anual de 3.500 pe
setas.

Para la Escuela del Rogar del Ins
tituto ae Baleares. Directora, doña 
Concepción Nicoláu Montaner, Maes
tra propietaria de inca, con la dota
ción que le corresponde’, con cargo al 
primer Escalafón del Magisterio, y gra
tificación anual de 2.500 pesetas: Pro
fesoras : de Economía Domésl ica. do
ña Antonia Torréns R u b í: de Labores, 
doña Margarita Amorsó M aestre: ae 
Corte, doña Catalina Ferrer Masot ; de 
Trabajos Manuales. Zurcido y Reoaso. 
doña Francisca Rodas Sol-sr : de Coci
na. doña Cafóm e L ^ 'ra  Salas; de
Música- doñ° ^  ■,on Ma•'linee.
11c; Médico Pue” ic,,,for, v'.:r Josc Ma«

ría del Valle Fite, y Auxiliar Secreta
ria, doña Luisa Vich Orell, caaa una# 
con el sueldo o gratificación anual da 
3.500 pesetas.

Para la Escuela df?l Hogar del Insw 
tituto «Montserrat» (Barcelona): D h 
rectora, doña Marina Martín Mañé^. 
Maestra propietaria de Mongat, cor* 
la. dotación que le corresponde, corjj 
cargo al primer Escalafón del Magis-* 
terio, y gratificación anual de 2.500 pe* 
setas; Profesoras: de Economía Do* 
méslica, doña Esperanza Alonso Gar^ 
c ía ; de Labores, aoña Josefa Jume tí 
Jane ; de Corte, doña María Urea dej 
Rey M aza; de Trabajos Manuales* 
Zurcido y Repaso, doña Felicitas Alien* 
de Govanies; de Cocina, doña Sow 
fía Ojeda Guillelmi; de Música, doñqj 
María Asunción Giménez Matéu ; Mé# 
dico Puericultor, aoña Ave María Vilaí 
Caro, y Auxiliar Secretaria, doña Ma* 
ría Coll Arbalot cada una con el suel* 
do o gratificación anual de 3.50,0 pe* 
setas.

Para la Escuela del Hogar del Ins* 
titulo dé Lugo: Directora, doña PilauE 
López Maseda, Maestra propietaria de 
Lugo, con la dotación que le corros* 
ponde, con cargo al primer Escalafón 
del Magisterio, y gratificación anuaí 
de 2.500 pesetas; Profesoras: de Eco* 
nomía Doméstica, doña Trinidad A de* 
laida A lfonso: Labores, doña María? 
Dolores López Rodríguez; Corte, doñsG 
Felisa Fuentes Somorrostro; Trabajos# 
Manuales, Zurcido y Repaso, doña Ma* 
ría Teresa Alvarez Somozá; Cocina* 
doña Ramona Pérez Vázquez; Música* 
doña Aurora Rúa Lorenzo; Médico» 
Puericultor, don José Agya Varela, y  
Auxiliar Secretaria, doña Julia Lópeá 
Maseda, cada una con el sueldo o gra* 
tifieación anual dé 3.500 pesetas.

Para la Escuela del H ogar'del ln>* 
tituto «Lope de Vega», de, M adrid:! 
Diré -'ora. doña Consuelo de Costa Vh  
lia plan a, Maestra propietaria de Elchei 
(Guaríala jara), con la dotación que lo* 
corresponde, con cargo al primer Es** 
calafón del Magisterio y gratificación^ 
anual ae 2.500 pesetas; Profesoras: de* 
Economía Doméstica, doña María Santf. 
Huerta; de Labores, doña Francisca! 
Solera B arco; doña Isabel Sánche¿; 
Sáiz y doña Margarita Calderón Mar* 
tínez; de Corte, doña Emilia V aler* 
Marinas y doña Rosario Gómez Valle* 
jo B lao ; de Trabajos Manuales, Zur* 
cido y Repaso, doña Carmen Barreiro 
Guerrero: de Cocina, doña Ana María; 
Herrera Ruiz ae la Herranz y doña 
Carmen Zamorano G arcía ; de Músi
ca. doña María Tellaeche Arrillaga y 
doña Victorina Falcó de P ab lo ; Mé* 
dico Puericultor, don Luciano de 
Villa Rodríguez, y Auxiliar Secretaria* 
doña Soledad Corfco Fernández, ca-< 
da una con el sueldo o gratificación 
anual cr 3.500 pesetas.

I Para la Escuela- del Hogar del Ins* 
tj,tuto de. Murcia :* Directora, dpña Cari
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inen G uaita Sánchez, Maestra propie- 
í í '/Ar de la Escuela «Casa Provincial 
ct'S Niño», de Murcia, con la dotación 
que le corresponde, con cargo al pri
m er Escalafón del M agisterio y grati
ficación anual de 2.500 pesetas; P rofe
soras: de ¿Economía Doméstica, doña 
C oncepción Hardil G a lleg o ; ae Labo
res, doña Ana Ballesta Vivancos; de 
Corte, doña María Soto M u rcia ; de 
Trabajos Manuales. Zurcido y Repaso, 
doña Isabel de la Torre Navarro ; de 
Cocina, doña M aría Dolores Ayuso Ca
no ; de Música, doña Josefina M artí
nez P érez ; M édico Puericultor, don 
M anuel Sánchez Arranz, y Auxiliar Se
cretaria, doña Carmen Verbo Sánchez, 
cada una con el sueldo o gratificación 
anual de. 3.500 pesetas.

Para la Escuela del Hogar del in sti
tuto de Zaragoza: Directora, doña M a- i  
iría del Pilar Fernández Vidaurre, M aes
tra  propietaria de G racia (Navarra), 
con  la dotación que le corresponde, 
con  cargo al primer Escalafón del M a
gisterio y gratificación anual ae p*se
tas 2.500; P rofesoras: de Econom ía 
Doméstica, doña Lucía Abad Labar- 
t a ; de Labores, doña Am paro Salva
d or Y er id illo ; de Corte, doña Fanv j 
>Alonso Iglesias; de Trabajos M anua
les, Zurcido y  Repaso, doña Carm en 
Gaudo M artínez; de Cocina, cieña H a 
lda Cazaña Paracuellos; de Música, 
doña M atilde Vizcarri V id a l; M édico 
puericultor, doña M ercedes Ainsa Fent, 
y  Auxiliar Secretaria, doña Soledad 
i,Abad Labarta, cada  una con el suel
d o  o  gratificación anual de- 3.500 pe- 
petas.

Se nom bran Inspectoras nacionales 
fie las Escuelas del Hogar de los in s 
titutos fem eninos de Enseñanza M e
dia, con  el sueldo o gratificación anual 
Idte 6.000 pesetas, a doña M aría Josefa 
JH. San Pelayo y Hueseas y a doña I 

.M ontserrat R om añá Pujols.
Todos estos nom bram ientos se en 

v e n d e n  otorgados, a efectos económ i
cos, con  la antigüedad dé 1.° de enero 
d e  este año, ya que las interesadas 
IVienen prestando el servicio con  ante- 

. jio r id a d  a  la m encionada fecha, y por 
¡lo que se peñere a las Profesoras' es
peciales y A uxiliar Secretaria, se con 
cretará en la certificación de posesión

optan percibir la rem uneración en 
£1 concepto de sueldo o en el de gra
tificación.
* 3.é Con cargo al capítulo tercero, 

jartículo cuarto, grupo segundo y  con- 
*' septo  quinto del vigente Presupuesto 

fie satisfarán las partidas siguientes:
- Escuela del H ogar de Avila, 30.500 pe

setas, por personal, y 5.000 pesetas pa 
ya gastos de sostenimiento y material, 
$  sean, 36 000 pesetas.

Idem  de Baleares, ídem id.. 36.000.
Idem  de Barcelona «M ontserrat», 

Idem id., 36.000.

Idem de Lugo. ídem  id., 36.000 
Idem de M adrid «Isabel la Católica», 

ídem id., 36.000.
Idem  de M adrid «Beatriz Galindo», 

ídem id., 36.000.
Idem de Madrid «Lope de Vega», 

ídem id., 53.500.
Idem de Murcia, ídem id., 36.000. 
Idem  de Zaragoza, ídem  id., 36.000. ¡ 
Inspectoras nacionales, 12.000. I
Total, 353.500 pesetas. J
Siendo bajas en las Escuelas nació- j 

nales que regen:aban las m encionadas ¡ 
D irectoras doña Angeles Góm'cz Her- j 
nández doña C oncepción Nicoiáu M on- ¡ 
tañer, doña M arina M artín Mañé, ao- 
ña Pilar López Maseda, doña Consue
lo de Costa Villaplana, doña Carmen 
Guaita Sánchez y doña M aría del Pilar ¡ 
Fernández Vidaurre, para com pensar i 
la dotación  que continúan percibiendo ! 
en los nuevos destinos, con  cargo al 
primer Escalafón d»el M agisterio, se 
considerarán creadas siete plazas de 
M aestras nacionales, por cuenta del 
capítulo prim ero, artículo primero, gru
po segundo, concepto segundo del v i
gente Presupuesto de gastos de este 
Departam ento.

Lo digy a VV. II. para su conoci- j 
m iento y efectos oportunos. ’

Y  habiéndose tom ado razón del gas* o ¡ 
con cargo al capítulo primero, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto 
9'gundo, y al capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo segundo, concepto 
quinto, por la Sección ae Contabilidad 
y Presupuestos de este Departam ento 
en 10 del pasado agosto, y fiscalizado 
aquél favorablem ente por la Interven
ción  General de la Adm inistración del 
Estado en el día de la fecha, se trans- | 
cribe a VV. SS la preinserta Orden ¡ 
m inisterial para efectos de cum pli
miento.

Dios guarde a VV. SS. m uchos años. 
M adrid, 22 de septiembre de 1942.—  

El D irector general de Enseñanza M e
día, Luis Ortíz.

gres. Ordenador Central de Pagos (Sec
ción  de Presidencia y Educación Na
cional), D irectores de los Institutos 
fem eninos de Enseñanza M edia de 
Avila, Baleares, Barcelona «M ontse
rrat». *Lugo, M adria «Beatriz G alin 
do», «Isabel la Católica» y «Lope de 
Vega», M urcia y Zaragoza, y Jefes 
de las Secciones de Contabilidad y 
Presupuestos, Institutos y Creación 
de Escuelas de este M inisterio.

D irección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos a los señores 
que se indican a las oposicioies a La 
cátedra de Historia de la Lengua y 
de la Literatura Españolas de la 
Universidad de Granada.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el D ecreto de 25 de junio de 1931, 

i  Esta D irección General hace publi- 
I co lo siguiente:
I 1.° Que el Tribunal que juzgará las 
! oposiciones, turno libre, para la pro- 
I visión de la Cátedra de Historia de 
¡la  Lengua y de la Literatura Españo- 
¡ las, de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la ' Universidad de Granada, 
no ha sufrido m odificación.

2." Que se consideren defm itiva- 
¡ mente admitidos a los opositores don 
¡ Alonso Zam ora Vicente, don Rafael 
I La pesa Melgar, don  Em ilio Orozco 
¡ Díaz y aon R afael de Balbin L ucas; y

3.u Que en cum plim iento del pá
rrafo segundo del artículo 13 dei De
creto citado, con  esta mism a fecha se 
remite el expediente de estas oposi
ciones al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 19 de septiembre de 1942.—
| El D irector general, P. O., Luis Ortiz.

Tribunal de oposiciones a plazas (le 
Profesores y Auxiliares num erarios de 
Escuelas Superiores de Trabajo (G ru
po cuarto: Ciencias Físico-Quím icas) 
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse los aspirantes a 
dichas plazas.
Habiéndose publicado en el BOLE

T IN  O FICIAL DEL ESTAD O  d e f  día 
18 del actual la lista definitiva de los 
señores opositores adm itidos a la¿ pla
zas de Profesores y Auxiliares, se pone 
en conocim iento de los referidos se
ñores) que la presentación de oposito
res será el día 26 de octubre próximo, 
a las doce y media de la m añana, en 
la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad.

Los señores opositores harán entre
ga en acto de la presentación de 
una M em oria acerca del contenido y 
m etodología de la disciplina ob jeto  de 
la oposición y un program a razonado 
de la misjma, de conform idad con  lo 
que previene el artículo 17 del R egla
m ento de 4 de septiembre de 1931, en 
arm onía con  la regla sexta de la Or
den de convocatoria de 25 de abril 
últim o (BOLETIN OFICIAÉ DEL ES
TA D O  de 4 de m ayo).

El cuestionario estará a disposición 
de los señores opositores, a partir del 
día 6 d e  octubre, en la Secretaría de 
la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad, de diez a una de la mañana.

M id rid , 21 de septiembre de 1942.— 
El Presidente del Tribunal, Emilio Ji- 
m enc.



N ú m . 2 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 5 1 5

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les M a r í t i m a s  (Sección primera)

Legalizando la casa construida por 
don Manuel Montenegro Santos en 
la playa de Guardamar del Segura, 
parcela núm . 55, y destinada a vi
vienda.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, a petición de don Manuel Monte
negro Santos, para obtener la auto
rización necesaria para ocupar una 
parcela en la zona, marítimo-terrestre 
de la playa de Guardamar d?i Segura, 
destinada a edificar una casa para vi
vienda ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 69 y demási 
correspondientes del Reglamento pa
ra su ejecución;

Resultando que están efectuadas las 
obras, y el expediente ha sido incoa
do para su legalización;

Resultando que ía petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se soli
cita y autorizar la legalización de la 
vivienda edificada;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso; es
to es, sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se legaliza la casa construida 
por don Manuel Montenegro Santos, 
con carácter permanente,1 en la par
cela número 55 de la zona marítimo- 
terres¡tre de la playa de Guardamar 
del Segura, que ocupa una superficie 
de doscientos metros cuadrados, in
cluyendo la terraza y el patio, y con 
destino a vivienda durante los meses 
de verano.

2.1 No podrá ser dedicada la par
cela ocupada ni la edificación levan
tada en ella a fines ni usos distintosi 
para los cuales se otorga la legaliza
ción. quedando obligado el - concesio
nario a conservar las obras en buen 
estado.

3.a La concesión se otorga en pre
cario, siin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejar do a salvo el de
recho de propiedad y. con arreglo

lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente ley de Puertos.

4 n Por la Jefatura d : Obras Pú
blicas de Alicante se procederá al re
conocimiento de las obras, levantán
dose acta y plano, que serán some
tidos a la aprobación de la Superio- 
í'id: d.

5.a Todos los, gastos Que ocasionen 
la inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta de] conce
sionario.

6.a El concesionario abonará el *ca- 
non de una peseta por metro cuadra
do y año de la superficie ocupada por 
el disfrute de la concesión, debiendo 
abonarse este canon désde la fecha 
de la liberación, que ya estaba cons
truida la casa. Este canon será revi- 
sable, y, por tanto, variable, por acuer
do de la Administración.

7.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la. concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente ley del 
Timbre.

8.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contratos y 
accidentes del trabajo v demás dispo
siciones de carácter social, así como 
al cumplimiento de las leyes de Pro
tección a la Industria Nacional y a 
lo que fuese aplicable a la presente 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras.

9.a La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad, y llegado este caso, 
te procederá con arreglo a lo dispues
to en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años*. ^
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general, José Delgado.

Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Alicante.

Autorizando a don Clodomiro Gregorio 
Revuelta para sanear en la ría de 
la Venera, término de Bareyo (Sa n
tander), una marisma  destinada a 
cultivos agrícolas.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de San
tander, a instancia de don Clodomiro 
Gregorio R evuelta, para obtener la au
torización necesaria para sanear una 
marisma en la ría de la Venera, tér
mino de Bareyo, con destino a labran
tío;

Resultando eme la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que re haya precitado reclamación en
.

contra, y la información oficial ha 
sido asimismo favorable al otorgamien 
to de la concesión;

Resultando que el terreno afectad# 
ha .sido declarado marismoso por la 
Jefatura de Obras Públicas de .Santan
der;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado y au
torizar el saneamiento de los terrenos 
que se solicitan,

Este Ministerio, de acuerdo con Isti 
Dirección General de Puertos y Seña-» 
les Marítimas, ha resuelto acceder a¡ 
lo que se solicita, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Clodomiro
Gregorio Revuelta para sanear una 
marisma emplazada en la ría do la 
Venera, término de Bareyo, provincia 
de Santander, con destino a cultivo 
agrícola.

2.a Las obras se ejecutarán con
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expedienta 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Aeustín Presmanes de la Vega, con 
las modificaciones que se introduzcan 
en el replantéh. sin afectar a la esen
cia del proyecto.

No podrá ser dedicado el Ierren#
afectado a fines ni usos distintos a
aquellos para los cuales es otorgada 
la presente concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado y en condiciones 
de normal utilización.

3.a Se otorga la presente concesión 
sin perjuicio de tercero, salvo el de
recho de propiedad: z perpetuidad y¡ 
con sujeción a. lo dispuesto en los ar* 
tículos 48 y 51 de la vigente ley del 
Puertos y correspondientes del Regla* 
mentó para su ejecución.

4.a Las obras comenzarán en el pía* 
zo de tres meses y terminarán en oí 
de dos años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con* 
cesión. Después de reconocidas las 
obras, el concesionario queda obligad# 
a tener en cultivo las marismas en cí 
plazo de un año.

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Santander, con el concurso del.Inge* 
niero Director de las obras del puer* 
to, y del resultado se levantarán acta; 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar d^ 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im- 
porte de su presupuesto en la Paga* 
duría de la misma, en tiempo y forma* 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado pa* 
ra comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, *1 conce* 
sionario lo pondrá en conocimiento *de 
la Jefatura de Obras Públicas a  fin
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de proceder al oportuno reconocim ien
to, de cuyo resultado se levantará ac- 
ta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

7.ª Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Santander y direc
ción facultativa de las obras y servi
cios del puerto.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente ley del Tim bre, y eleva
rá la fianza al 5 por 100 del importe 
del presupuesto. en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señala
do para com enzar las obras no hubie
ran sido empezadas éstas ni solicitado 
próiToga por el concesionario, se con 
siderará desde luego y sin más trámi-' 
te anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las Leyes de A c
cidentes del trabajo, g,etiro obrero y 
demás disposiciones vigentes de .carác
ter social; al de la ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costas y Fronteras, 
quedando obligado asimismo a respe
tar las servidumbres de vigilancia, li
toral y salvamento.

12. La falta de cum plim iento por 
parte del concesionario de cualauiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad, y  llegado este caso, 
se procederá con sujeción  a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que, de orden com unicada por el 
señor M inistro, digo a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y  de
m ás efectos.

Dios guarde' a V. S. m uchos años.
M adrid. 21 de septiembre de 1942.— 

El D irector general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Santander.

Autorizando a don R ufo Mendizábal, 
en representación  del Colegio de Lo
yola, en  Azpeitia, para ocupar una 
parcela en la playa de Marcoba y 
construir un pabellón con  cabinas 
para baños (G uetaria).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Guipúz
coa, a petición de don R u fo  M endizá
bal, en representación  del Colegio de 
Loyola. en Azpeitia, para obtener la 
autorización necesaria para ocupar 
una parcela en la playa de M arcoba. 
en Guetaria, Rara construir un pabe
llón con  cabinas, para baños, dedica
do al servicio del C olegio;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclam ación en 
contra, y la inform ación oficial ha si
do favorable al otorgam iento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solicitado, sien
do las obras para el servicio del Co
legio peticionario, sin ánimo de lucro,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
D irección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con  las condiciones si
guientes:

1.ª Se autoriza a don R u fo  M endi
zábal, en nom bre y representación del 
Colegio de Loyola, en Azpeitia, para 
ocupar una parcela en la playa de 
Guetaria, destinada a edificar un pa
bellón con  cabinas para baños, para 
el servicio del Colegio.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa, con el concurso del Inge
niero-Director del G rupo de Puertos de 
Guipúzcoa, y del resultado se levan
tará acta, que será sometida a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto en la Paga
duría de la misma, en tiempo y for
ma de m odo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado pa
ra com enzar las obras.

3.a Se dará com ienzo a las obras 
en el plazo de dos meses, y deberán 
quedar terminadas en el de seis me
ses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha  de la notificación de la 
concesión.

4.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder al oportuno reconocim ien
to, de cuyo resultado se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

5.a Las obras quedarán ba jo la  ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y la d i
rección facultativa d<ú Grupo de puer
tos de Guipúzcoa.

6 a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el recono
cim iento de las obras serán de. cuen
ta del concesionario.

7.a Dentro del plazo reglam entario 
de un mes el concesionario deposita
rá com o fianza, en la C aja General de 
Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales, la cantidad que determ ina el 
párrafo último del artículo 75 del R e
glamento para la ejecución  de la Vi
cente ley de Puertos, fianza que será 
devuelta una vez aprobad?, el acta de 
reconocim iento de las obras, y reinfe-

grará la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la ley del Timbre.

8.ª Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente ley de Puertos.

9.a Si transcurrido el plazo señala
do para com enzar las obras no hu
biesen empezado éstas ni se hubiese 
solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará anulada la petición 
sin más trámites, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un ca
non de diez céntim os por metro cua
drado de superficie ocupada y año. en 
la Caja de la Comisión Adm inistrati
va de Puertos a cargo directo del Es
tado.
 11. El concesionario queda obligado 

al cum plim iento de las leyes de Ac
cidentes del trabajo. Retiro obrero y 
demás disposiciones vigentes de carác
ter social: al de la ley de Protección 
a la industria nacional y Reglam ento 
de Costas y Fronteras, quedando obli
gado. asimismo, a respetar las servi
dumbres de vigilancia, litoral y salva
mento.

12. La falta de cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con 
diciones anteriores será causa de ca 
ducidad de la concesión, y llegado es
te caso, se procederá «on  arreglo a lo 
determ inado en las disposiciones vigen
tes o que en lo suce^vo se dicten so
bre la materia.

Lo que. de orden com unicada por el 
señor M inistro. d i?o a V. S. para su 
conocim iento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El D irector general, José Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Guipúzcoa.

Autorizando a don Ram ón Pons G ar
cía para ocupar terrenos en la playa  
de Oliva con destino a edificar una 
casa para vivienda rural.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura <̂ e Obras Públicas de Valen
cia  a Petición de don R am ón Pons 
García para ocupar una parcela en 
la playa de la Oliva para construir 
una casa para vivienda rural;

Resultando que la petición  se halla 
ccm prendida en e; artículo 42 de la 
vigente" Ley de Puertos y el expediente 
ha sido tram itado de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 69 y dem ás 
correspondientes del Reglam ento para 
su ejecución ;

Resultando que la petición ha sido 
som etida a inform ación .pública, sin 
que se haya presentado reclam acién
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en  contra, y la información oficial ha 
sido favorable -al otorgamiento de 'la 
concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las con 
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Ramón Pons 
García para ocupar terrenos en la pla
ya de Oliva, que constituye un rec
tángulo de 16,60 metros de fachada por 
20 metros de profundidad, con destino 
a edificar una casa dedicada a vivien
da rural.

2.a Los terrenos están situados al 
sur del camino de Oliva al mar y al 
lado de los de don Domingo Savall.

3.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, no po
diendo dedicarse el terreno concedido 
a fines ni usos distintos a aquellos pa
ra los que es otorgada la concesión.

4.a Se otorga*esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vi
gente Ley -de Puertos de 19 de enero 
de 1928, quedando obligado el conce
sionario a conservar las obras en buen 
estado.

5.a El'concesión a rio abonará un ca-, 
non de 0.25 pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, por 
trimestres adelantados. Este canon se
rá revisable y, per tanto, variable por 
acuerdo de la Administración.

6.a Las obir.s o?rán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia y de esta operación se levan
tará acta, que será sometida »a- la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Paga
duría de la misma en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder a su reconocimiento, ex
tendiéndose «acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad. í

8.a /Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservarlas en buen estado.

9.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección el replanteo y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario elevará la fian
za 5 por 100 del importe de las

obras y reintegrará la concesión, con 
arreglo a lo dispuesto.cn h. vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

11. Las obras comenzarán en el pla
zo de dos meses y terminarán en el 
de ocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

12. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más tra
mite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

13. El concesionario queda obligado 
ai cumplimiento de las disposiciones 
de carácter social, así como de las 
Leyes de protección a la industria na
cional, de lo que fuere aplicable a es
ta concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y. llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obnás Públicas

de Valencia.

Legalizando la casa construída por 
don Francisco Mora Samper en la 
parcela núm. 57 de la zona marítimo 
terrestre de la playa de Guardamar 
del Segura, con destino a vivienda.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Alican- 
■te% a petición de don Francisco Mora 
Samper, para obtener la autorización 
necesaria para edificar una casa en 
la playa de Guardamar del Segura, 
con destino a vivienda, con el fin de 
legalizar Ia< casa que posee en dicho 
lugar, señalada con el número 57;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra;

Considerando que no existe incop 
veniente ni perjuicio para el interés

público en acceder a lo que se soli
cita y autorizar'la legalización de la 
vivienda;

Considerando que la concesión deba- 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a. 
lo solicite do con las condiciones si
guientes:

1.a Se legaliza la casa construida 
por don Francisco Mora Samper cora 
carácter permanente en la parcela nú
mero 57 de la zona marítimo-terrestre 
de la playa de Guardamar del Segura, 
que ocupa una superficie de ciento se-* 
tenta y ocho metros cúadrados, ira* 
cluyendo la terraza para resguardo del 
sol y el patio, y con destino a vivienda..

2.a No podrá ser dedicada la pard
eóla ocupada ni la edificación levan
tada. en ella a fines ni usos distintos 
para los cuales se otorga la lega lid 
zación. quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen 
estado.

3.a La concesión se otorga en pre* 
cario, sin plazo limitado, sin í>erjui- 
ció de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con sujeción a la  
dispuesto en e\ artículo 47 de la vigen* 
te Ley- de Puertos.

4.a Por la Jefatura de Obras PúblL» 
cas de Alicante se procederá al reco
nocimiento de las obras, levantándose 
acta y plano, que serán sometidos a la/ 
aprobación de la Superioridad.

5.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección y «1 reconocimiento da 
las obras serán de cuenta del concea 
sionario.

6.a El concesionario abonará e\ ca
non de una pesetas por metro cua* 
drado y año de la superficie ocupa
da por el disfrute de la concesión, de
biendo abonarse este canon desdé la 
fecha de la liberación, que ya estaba 
construida la casa. Este canon será 
modificable y, por tahto, variable por 
acuerdo de la Administración.

7.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la concesión con arreglo» 
a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre.

8.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas a contratos y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así como al cum-< 
plimiento de las Leyes de protección a 
la industria nacional y a 1° due fue
se aplicable a la presente concesión, 
dei Reglamento de Costas y Fronteras.

9 a La falta de cumplimiento po? 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispues
to en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.
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Lo que de Orden comunicada- por el 
fcfeñór Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general. José Delgado.
Br. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Alicante.

Autorizando a don Francisco Elgo
rriága para sanear una marisma con
tigua a la regata de Urdanibia, tér
mino de Fuenterrabia, para depósito 
de maderas y ampliación de la in
dustria que alli posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura, de Obras Públicas de Guipúz
coa. a petición de don Francisco El- 
gorriaga, Ayestarán, para sanear una 
marisma en la regata de Urdan;bia, 
del término de Fuenterrabía. para de
pósito de madera y ampliación de la 
•industria que el peticionario posee en 
dicho lugar;
• Resultando que ia petición se halla 
comprendida en los artículos 48 y 51 
de La Ley de Fuer tos y en los corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución. habiendo sido declarado ma- 
rismoso el terreno por la Jefatura de 
Obras Públicas;
. Resultando que lá petición ha sido 
cometida; a información pública y ha 
sido presentada una reclamación, sus
crita pór don Ignacio Arburu y otros 
flrmantéá, en la cual se oponen a la 
desaparición del canal navegable exis
tente, que utilizan para el transporte 
de los productos de sus fincas;
. Resultando que el peticionario ha 

contestado al escrito de oposición com
prometiéndose a  respetar el canal con 
su misma anchura y en la forma que 
se consigna en el plano;

Resultando que la/inform ación ofi
cial ha sido favorable al otorgamiento 
de la concesión;

Considerando que no'existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo solicitado, y en 
Jas cláusulas debe consignarse l«a. obli
gación del concesionario de dejar la 
vía navegable existente en las condi
ciones que fija la Jefatura,

Este Ministerio, de ¿cuerdo con la 
Dirección General de Puertos y 
fiales Marítimas, ha resuelto acceder 
a  lo que se solicita con las condicio
nes siguientes:

1> Se autoriza a don Francisco EL 
¿orpaga Aye^tiaarán para sanear una 
marisma contigua a la regata <Je ür- 
danibia, término de Fuenterr^bía, con 
destino a depósito d? maderas y am
pliación de la industria que ei peti
cionario. posee en dicho lugar.
, 2 4 Las obras se ejacularán con arre- 

p o  al proyecto aprobado, suscrito por

el Ingeniero de Caminos don Renato 
Petit d ’Ory, con las modificaciones que 
se introduzcan’en e l’replanteo, quedan
do obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado y condi
ciones de normal utilización.

3.a El concesionario queda obligado 
a dejar el canal navegable existente 
con su misma anchura\ y condiciones 
de utilización, así como' a recrecer él 
actual muro de a treque que linda con 
el terreno que se concede, dejándolo 
en condiciones adecuadas para el có
modo desembarco.

4.a Se otorga la presente concesión 
a perpetuidad, sin perjuicio de terce
ro, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y con arreglo a io dispuesto 
en los artículos 48 y 51 y demás co
rrespondientes de la I.^y de Puertos y 
Reglamento para su ejecución.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y term inarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la, presente con
cesión

6.a Las obras serán replanteadas 
por b< Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa, con el concurso dei Inge
niero Director del Grupo de puertos, 
y del resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im 
porte de su presupuesto en la Paga
duría de la misma en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado pa
ra comenzar las obras.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder al oportuno reconocimien
to, de cuyo resultado se levantará ac
ta, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
de las obras y servicios del puerto de 
Guipúzcoa.

9.a Todos los gastos que originen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta  dei concesionario.

10. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará 
la fianaa al 5 por 100 del importe del 
presupuesto en el plazo de un mes y 
antes dej replanteo.

11. Si transcurrido el plezo señala
do para comenzar las obras no hubie
ran sido empezadas éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará" desde luego y sin más trámite, 
anubd.a la concesión, quedando a fa
vor del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado

al cumplimiento de las Leyes de ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones vigentes de carác
ter social, al de la Ley de Protección 
a la industria nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras, 
quedando obligado asimismo a respe
ta r las servidumbres de vigilancia li
toral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad, y, llegado esto caso, 
se procederá con sujeción a las d spo- 
siciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a  V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
mos efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guipúzcoa.

Legalizando la casa construida por 
don Tomás Alonso Blasco en la. par
cela núm. 41 de la zoma maritimo-te
rrestre de la playa de Guardomar 
del Segura (Alicante), dedicada a 
vivienda y guardar enseres de pesca.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, a petición de don Tomás Alonso 
Blasco, para legalizar las obras de una 
casa emplazada e£ la playa de Guar
da-mar del Segura, dedicaaa a vivien
da y e guardar enseres de pesca;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha  sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimismo, favorable al otorga
miento de la concesión.

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
públlcg en acceder a lo que se pide y 
autorizar la legalización de las obras 
de referencia;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, aujeta al pago de un canon,

Esto Ministerio, de acuerdo con 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha •resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1.a Se legaliza la casa construida 
por don Tomás Alonso Blasco, ion ca
rácter penfianent/*. en la parcela, nú 
m ero  .11 d<=> la. zona maríHmo-terrcs- 
tre ae la playa de Guarda,mar del Se-
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gura, que ocupa una superficie de ocho 
metros de fachada por veinte metros 
de fondo, incluyendo la terraza para 
re.sguaido del sol y el patio, y con des
tino a vivienda y guardar enseres do 
pesca.

2.a No podrá ser dedicada la parce
la ocupada ni la edificación levantada 
en ella a fines ni usos distintos para 
los cuales se otorga la legalización, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

3.a La concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el aerecho 
de propiedad, y con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante se procederá al re
conocimiento de las obras, levantándo
se acta y plano, que serán sometióos 
a la aprobación de la Superioridad.

5.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección y el reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del conce
sionario.

0.a El concesionario abonará el ca
non de una peseta por metro cuadra
do y aíiQ de la superficie ocupada, por 
el disfrute de la concesión, debiendo 
abonara este canon desde la fecha de 
la liberación, que ya estaba construida 
Ir casa. Este canon será modificable, 
y, por tanto, variable, por acuerdo de 
la Administración.

7.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre

8.a El concesionario queaa obligado 
al cumplimiento do las disposiciones 
vigentes relativas a. contratos y acci
dentes del trabajo y demás disposi- 
cones de carácter social, así como al 
cumplimiento de las Leyes de Protec
ción a la Industria Nacional y a lo 
que fuese aplicable a la presente con
cesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras.

9.a La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario oe cualquiera 
de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispues
to en las disposiciones vigentes sobre 
1a. materia.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento, el del In
teresado y d’cmás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 194-2.— 

El Director general, José Delgado.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Alicante.

Legalizando la casa construida por don 
Francisco Mora Samper en la parcela 

 núm. 43 de la playa de Guarda
mar de Segura.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, a pnición de don Francisco Mora 
Samper, para obtener la autorización 
necesaria para edificar una casa en la 
playa á? Guardamar del Segura con 
destino a vivienda, con el fin de lega
lizar la casa que posee en dicho lugar, 
señalada con el núm. 43:

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
ha sicio tramitado con arreglo' a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demác- co
rrespondientes del Reglamento, para 
su ejecución ;

R/ssultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en con tra ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceaer a lo que se. solicita y 
autorizar la legalización de la vi
vienda ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se legaliza la casa construida 
por don Francisco Mora Sámper. con 
carácter permanente, en la parcela nú
mero 43 de la zona marítimo-terres- 
tre de la playa dé Guardamar del Se
gura. que ocupa una superficie de cien
to sesenta metros cuadrados.'incluyen
do la terraza y el patio, y con destino 
a vivienda durante los meses de verano.

2.a No podrá ser aedicada la parce
la ocupada ni la edificación levantada 
en ella a fines ni usos distintos para
lo.s cuales se otorga la legalización, 
quedando abligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

3.a La concesión se otorga en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Por la Jefatura de Obras Pú
blicas dé Alicante se procederá al re
conocimiento de las obras, levantán
dose acta y plano, que serán someti
do.  ̂ a la aprobación de la superioridad.

5.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección y el reconocimiento c.e 
las obras serán de cuenta del conce
sionario .«.

0* E1 concesionario abonará el ca
non de. una peseta por metro cuadra
do y año de superficie ocupada por 
el disfrute de la concesión, debiendo

abonarse este canon desde la fecha de 
la liberación, que ya estaba construida 
la casa. Este canon será modificable, y, 
por tamo, variable, por acuerdo de la 
Administración. ■

7.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre.

8.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas^ a contratos y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así como ai 
cumplimiento de las Leyes de Pro.ec- 
ción a la Industria Nacional y a. lo 
que fuese aplicable a la presente con
cesión del Reglamento de- Costas-y 
Fronteras.

9.a La falta de ^cumplimiento por 
parte del concesionario dé cualquiera 
d? las condiciones anteriores será cau* 
sa de caducidad, y. llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo dispues
to en las disposiciones vigentes sobra 
la materia.

Lo que orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el dél interesado, y demás 
efectos. ^

Dios guarde a V. S. muchos años¿ 
Madrid, 21 de septiembre de. Í942.—• 

El Director general, José Deigado/
Sr. Ingeniero Jéfe de Obras Publicaá 

óc Alicante.

Autorizando a la Sociedad Anónima 
Minera «Setolazar» para construir 
una caseta en el interior del espal
dón de la primera alineación de la 
prolongación del dique NE. del puerto 

 de Melilla, destinada a alojar  
elementos de alimentación de sus grúas.
Vista la petición formulada por la 

representación de la Sociedad Anóni
ma Minera «Setolazar» para cambiar 
el emplazamiento de la caseta del 
transformador que posee en el puerto 
de Melilla;

Visto lo informado por la Junta de 
Fomento de Melilla, ingeniero Direc
tor e Inspector Regional de la 13* De* 
m arcación;

Considerando que funda la pe
tición en que. instalado el transfor
mador con arreglo al proyecto que sir
vió de base a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 20 de feb re -' 
ro de lí}40. los tempórales han obli
gado al.cambio de emplazamiento que 
se propone;
. Considerando que ho existe inconve
niente en acceder a la modificación 
propuesta, que no altera la esencia d^ 
la concesión reseñada, otorgada para 
establecer en el puerto de Melilla do3 
grúas eléctricas con sus vías. y. demáa 
elementos accesorios, para la cárg^ 
de minerales y descarga de los mate*
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ríales necesarios para la explotación 
de las minas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a la Socieaad Anó
nima Minera «S¿tolazar» a construir 
en el interior del espaldón de la pri
mera alineación de la prolongación del 
dique NE. del puerto de Melilla una 
caseta destinada a alojar el transfor
mador y accesorios que alimentan las 
grúas eléctricas para la carga de mi
nerales.

2.a Esta concesión está sujeta a las 
mismas cláusulas que la otorgada en 
20 de febrero, ae la cual es una modi
ficación y de las fijadas en 20 de oc
tubre de- 1941 relativa al mismo fifi de 
cambio de emplazamiento de las grúas 
eléctricas en el puerto de Melilla.

3.a La perforación del hueco de la 
caseta se hará con barrenos cortos con 
la carga indispensable para no que
brantar el t resto del espaldón ni que 
ee produzcan proyecciones, dándose 
fuego a los mismos a las horas en que 
no efectúen operaciones en el puerto, 
antes y 'después de la jornada de tra
bajo, con los oportunos avisos y me
didas de seguridad, entre las cuales fi
gurará el colocar mamparas de ma
dera que impidan, cualquier acciden
te. Si se originaran resquebrajaduras 
en el espaldón o piso del muelle debe
rán ser reparadas por la Compañía 
concesionaria para dejarlo en las mis
mas condiciones que hoy se encuentra, 
suprimiéndose, si se demostrase su ne
cesidad, el trabajo de los barrenos.

4.a El muro de cierre será de mani
postería careada con los mampuestos 
de la misma forma y dimensiones que 
tienen en el resto del espaldón,

5.¿ l  a actual caseta de transforma
ción se rellenará de hormigón pobre 
de 150 kilos de cemento. '

6.a En todas las obras se atenderán 
cuantas indicaciones hiciere el Inge
niero Director de la Junta de Fomen
to o .personal dékgado del mismo.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general. José Delgado.
Br. Ingeniero Director de la Junta óo

Fomento de Melilla. '

Autorizando a don Silvino Reyes Ca
zorro para aprovechar una parcela 
en la zona marítimo-terrestre de 
Pontevedra, en «El Borrón», con des
tino a fábrica de jabones.

: Visto el expediente tramitado por la 
Jefatura de Ó. P. de Pontevedra, a 

petición de don Silvino Reyes Cazorro, 
en nombre de la Entidad «Rey-cs Her
manos, S. L.». para obtener la autori- 

j  zación necesaria para ocupar una par- 
! cela- en la zona maritimo-terrestre de 
la ría de Pontevedra, lugar denomi
nado «El Borrón», para instalar una fá
brica de jabones;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento, para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido, asimismo, favorable al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo que *se solicita;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha ^suelto acceder a 10 
solicitado, con las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a don Silvino Reyes 
Cazorro, en nombre de «Reyes Her
manos, S. L », para aprovechar una 
parcela de terreno de la zona maríti
mo-! errest re de la ría de Pontevedra 
sitio denominado «El Borrón», con des
tino a fábrica de jabones.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado y sus
crito en Pontevedra, el 4 de julio de 
1941, por el Ingeniero de Caminos don 
Carlos Pérez Cela, pero dejando para 
ei servicio de la avenida de Buenos 
Aíres una faja de terreno con ancho 
de tres metros, desde la arista exte
rior de sus paseos y en toda la longi
tud qué con ella limita al terreno con
cedido, el cual no podrá dedicarse a 
fines ni usos distintos a aquellos para 
los que se concede.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 47 dé la vi
gente Ley de Puertos de 19 de enero 
de 1928:

4.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año, por 
trimestres adelantados, en la Caja de 
la Comisión Administrativa del Puerto 
y Ría de Pontevedra, a partir de la 
fecha en que se practique el replanteo 
de las obras. Este canon será revisa- 
ble. y por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

5.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de O. P. de Ponteve
dra, con intervención de la Dirección 
facultativa del Puerto ,y con asistencia

 del concesionario, levantándose del 
resultado el acta y plano correspon
dientes, en cuyos documentos se hará 
constar la superficie de terreno conce
dido, los cuales serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de O. P. la práctica 
del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en tiempo y forma, 
de modo que ‘pueda verificarse el re
plan teq dentro del plazo fijado para co
menzar las obras.

6.ª El concesionario, en el plazo de 
un mes. a partir de la fecha de la 
concesión, y, en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco po%- ciento 
del importe de las obras la fianza de
positada, y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te Ley del Timbre. Esta fianza será 
devuelta al interesado una vez apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres mesfs y terminarán en el 
de Un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de O. P. de la provin
cia, para que por éste o Ingeniero sub
alterno en quien delegue se proceda 
al reconocimiento final, con interven
ción de la Dirección facultativa del 
Puerto de Pontevedra, extendiéndose 
acta de su recepción, que será someti
da a la aprobación de la Superiori
dad.

9.a Las obras quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O. P. ae la provincia y de la Direc
ción facultativa del Puerto de Pon
tevedra.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11 Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no se hu
bieran empezado éstas n i solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y sin más trámi
te, anulada la • concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

12: El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas ál contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional, y 
a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras, y, 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salva
mento.

13. La falta de cumplimiento por el 
rm cesionario de cualquiera de las con
dicionen anteriores será causa de ca
ducidad de esta, concesión, y, llegado
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este caso, se p rocederá  con arreglo  a lo 
d e te rm in ad o  en  las d isposiciones vi
gen tes sobre la m a te ria .

Lo que, de orden com u n icad a  por el 
señor M inistro , digo a  V. S. p a ra  su 
conocim iento, el del in te resad o  y efec
tos.

Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
M adrid , 21 a? sep tiem bre  de 1942.— 

El D irecto r g e n e ra lt José Delgado.

Sr. Ing en ie ro  Jefe  de O'. P. de P o n te 
vedra.

Autor izando  a don José M alvar Corbal  :  
para ocupar una  parcela en la zona  
m arít im o-terrestre  de la ría de Pon
tevedra ,  en  «Tres Herm anas-M olla
bao», dest inaca  a la construcción de 
v iv iendas económicas.  

isto el ex p ed ien te  incoado por la 
J e fa tu ra  de O. P. de P o n tevedra , a pe-*¡ 
■lición de don José M alvar C orbal, pa- ; 

: r a  o b ten e r la au to rizac ió n  necesa ria  ¡ 
p a ra  ocupar u n a  p a rce la  en  el lu g ar , 
den o m in ad o  «Tres H erm an as, M olla - : 

bao», en la  zona m arílim o -te rre s tre  de ! 
la  r ía  de P on tev ed ra , con d estin o  a  la- 
edificación ae  v iv iendas e co n ó m ica s;

R esu ltan d o  que la  petic ión  se h a lla  
co m p ren d id a  en el a rtícu lo  42 de la 
v igen te  Ley de P u ertos, y el expedien
te h a  sido tra m ita d o  con arreg lo  a lo , 
d ispuesto  en  el a rtícu lo  69 del R eg la 
m ento . p a ra  su ejecución  ;

R esu ltan d o  que la petic ión  h a  sido 
so m etid a  a in fo rm ación  pública, sin 
q.ue se h a y a  p resen tad o  reclam ación  
en c o n tra , y I4 in fo rm ació n  oficial ha  
sido, asim ism o, favorab le  al o to rg a 
m ien to  de la  concesión ;

C onsiderando  que p a r te  de los te r n 1- j 
nos so licitados e s tán  afectos a la con- ¡ 
cesión o to rg ad a  por R eal O rden  de 5 : 
de  octub re  de J927 a don R icardo  S a n 
tos R iveiro, y. por ta n to  deben  ser 
segregados de la  pa rce la  cuya  ocu p a
ción se au to riza .

C on sid e ran d o  que no existe  inconve
n ien te  n i perju icio  p a ra  el in te ré s  p ú 
blico en  acceder a lo que se s o l ic i ta ;

C o n sid e ran d o  que la  concesión deoe 
ser o to rg ad a  con c a rá c te r  oneroso, esto  
es, su je ta  al pago de u n  canon ,

E ste  M inisterio , de acuerdo  con la  
D irección G en era l de P u e rto s  y S e ñ a 
las M arítim as , h a  resuelto  acceder a 
lo que se so licita, con las condiciones 
s ig u ie n te s :

l.il Se a u to riza  a don José  M alv ar 
C orbal p a ra  ap ro v ech ar u n a  p a rce la  
de te rre n o  con destin o  a  la  c o n stru c 
ción d? v iy iendas económ icas, o c u p an 
do te rren o s  de la  zona m arítim o -te - 
rre s tre  de la  r ía  de P on tev ed ra , en 
«T res H erm anas-M ollabao».

2 .a L as o b ras se e je c u ta rá n  con 
a rreg lo  al proyecto suscrito  en Vigo 
por el In gen iero  de C am inos don C a r
los A n ab ita rte , el 25 de m arzo  de 1940,

no pudiendo  ser d estin ad o  el terreno  
afec tad o  n i lo que en  él se edifique a 
fines n i usos d is tin to s  de aquellos p a 
ra  los que se o to rga  la  concesión. En 
el co n to rn o  de la concesión, por la p a r 
te de la c a rre te ra , se n e ja rá  p a ra  el 
se rv id o  de la m ism a u n a  fa ja  de te 
rren o  con ancho  de seis m etros, con
tad o s  a p a r tir  de la  co rrespond ien te  
a r is ta  de esa  c a rre te ra , y por la  p a r te  
del m a r  se d e ja rá  la  co rresp o n d ien te  
zona de v ig ilancia. A ntes de proceder 
a la  d is tribuc ión  in te rio r y edificación 
de la  pa rce la  se so lic ita rá  la a u to r iza 
ción co rrespond ien te , p re sen tan d o  el 
o p o rtuno  proyecto, del excelentísim o 
señor M in istro  de O bras Públicas.

3.a E sta  concesión  s :  o to rg a  a t í tu 
lo p recario , sin  plazo lim itado , sin  p e r
ju ic io  de tercero , d e jan d o  a salvo el 
derechq  de prop iedad , y con su jeción  
a lo d ispuesto  en la  vigente Ley de 
P u erto s, en su a rtícu lo  47. -

4.a Se seg reg a rán  d $  la parce la , en  
el acto  del rep lan teo , los te rre n o s  co 
rresp o n d ien tes  a  la  concesión o to rg a
d a  por R eal O rden  de 5 de oc tub re  de 
1927 a don R icardo  S an to s R iveiro.

5.a El concesionario  a b o n a rá  el c a 
no n  de ve in ticinco  cén tim os po r m e
tro  cu ad rad o  de superficie o cupada  y 
año, por sem estres ad elan tad o s, en  la 
C a ja  .ae  la  C om isión A d m in is tra tiv a  
del p u erto  y r ía  de P o n tev ed ra , y a 
p a r tir  de la fech a  lím ite  que p a ra  el 
com itnzo  de las ob ras se le ' asigne. 
E ste  can o n  se rá  revisable por acuerdo  
de la  A dm inistración .

6.a E l concesionario , en  el plazo de 
un  mes. a  p a r ti r  de la fecha de la  con
cesión, y, en todo caso, a n te s  del r e 
p lan teo , e lev ará  al 5 por 100 del im 
porte  de las o b ras la fianza dep o sitad a  
y re in te g ra rá  e s ta  concesión con a r re 
glo a  lo d ispuesto  en  la  v igente  Ley 
del T im bre.

P o r la  J e fa tu ra  de O bras Púb licas 
se d a rá  c u en ta  a  la  S u p erio ridad , al 
te rm in a r  el plazo, de si se h a n  cum pli
do o no los requisitos, rem itiendo , en  su 
caso, cop ia  au to riza d a  del re sguardo  
de la  fianza defin itiva. E sta  fianza será  
d ev u elta  al in te resad o  u n a  vez a p ro 
bad a  el a c ta  de reconocim ien to  final 
de las obras.

7.a L as o b ras se rán  re p la n te a d as  
por la  J e fa tu ra  de O bras P ú b licas de 
la  p rov incia, con in te rv en c ió n  de la  
D irección  fa c u lta tiv a  del p u e rto  y ría  
de  P o n tev ed ra , lev an tán d o se  acta , que 
será  so m e tid a  a la  ap robación  de la 
S u p erio ridad . El concesionario  queda 
obligado a so lic ita r de la  J e fa tu ra  de 
O bras P úb licas la  p rá c tic a  dél re p la n 
teo y a  co n sig n ar el im p o rte  de su p re 
supuesto  en  tiem po y fo rm a  que p u ed a  
verificarse el re p la n te o  a n te s  de te r 
m in a r  el p lazo  fijado p a ra  com enzar 
las obras.

8.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el

0

de doce m eses, con tados am bos p la 
zos a  p a r ti r  de la  fech a  de la  co n 
cesión.

9.a T e rm in a d a s  las obras, el conce
sionario  lo p o n d rá  en  conocim ien to  de  
la  J e fa tu ra  de O b ras P ú b licas de la  
provincia, p a ra  que se p roceda  al r e 
conocim ien to  final, con in tervención  ae  
la  D irección fa c u lta tiv a  del p u erto  y 
r ía  de P on tev ed ra , ex tend iéndose  a e .a  
de su reconocim iento , o resu ltado , que 
se rá  so m etida  a  la  aprobación  de la  
S uperio ridad .

10. L as obras q u e d a rá n  bajo  la in s 
pección y v ig ilancia  de la  J e fa tu ra  de 
O bras P úb licas ae  la  p rov incia  y de la  
D irección fa c u lta tiv a  de obras del p u e r
to y r ía  de P o n tev ed ra .

11. T odos los gastos que se ocasio
nen  por el rep lan teo , la  inspección y 
-el reconocim ien to  de las ob ras se rá n  
de c u e n ta  del- concesionario .

12. Si tran scu rr id o  el plazo se ñ a la 
do en  la  concesión p a ra  el com ienzo 
de las obras no ^e h u b ie ra n  em pezado  
n i so lic itado  p ró rro g a  po r él concesio
n ario , se co n sid era rá , desde luego y 
sin  m ás  trám ite , a n u la d a  la  concesión, 
quedando  a  fav o r del E stado  la  fianza 
depositada.

13. El concesionario  q ueda  obligado 
al cum p lim ien to  de las  disposiciones 
v igen tes re la tiv a s  al c o n tra to  y acci
d en te s  del trab a jo , re tiro  obrero  y d e 
m ás d isposic iones de c a rá c te r  social, 
así com o tam b ién  deb erá  d a r  cum pli
m ien to  a  lo d ispuesto  en  la  Ley de  
P ro tecc ión  a la  In d u s tr ia  N acional y 
a lo que a fe c ta  a  e s ta  concesión del 
R eg lam en to  de C ostas y F ro n te ras , y, 
por últim o, a  re sp e ta r  la s  serv idum 
bres de v ig ilancia, lito ra l y sa lvam en to .

14. L a  fa lta  de cum p lim ien to  po r 
el concesionario  de cu a lq u ie ra  d e  la s  
condiciones a n te rio re s  será  cau sa  de  
cad u c id ad  de la  concesión, y llegado  
este  caso se p rocederá  con arreg lo  a lo 
d e te rm in a d o  en  las  disposiciones v i
g en tes sobre la  m ate ria .

L q que, de o rd en  co m unicada  po r e l 
señor M in istro , d igo  a  V. S. p a ra  sil 
conocim iento , el del in te resad o  y de
m ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid , 21 de sep tiem bre  d e  1942. —  

El D irec to r general, José D elgado.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de O b ras P úb licas
de P o n tevedra .

Autorizando a la Sociedad Ribera y 
Compañía, S. L., para ocupar terre
nos en la zona marítimo-terrestre 
en los Glacis (Cádiz), para construir 
un muro de  defensa de la playa y 
escarpe
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Cádiz 
a petición de la Sociedad Ribera y 
Compañía, S. L., para'obtener la au-
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torización necesaria para construir un 
'm uro ele defensa contra la acción del 
rnur en la playa de los Glacis, del 
térnrno de Cádiz;

Resultando que la petición ha sido 
som etida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclam ación 
en contra., y la inform ación dficial ha 
sido favorable al otorgam iento de la 
con cesión ;

Resultando que la Subsecretaría de 
Marina M ercante ha inform ado favo
rablem ente la petición;

Considerando que no existe incon 
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
D irección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a  lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad R i
bera y Compañía, S. L ..  para ocupar 
terrenos de la zona marítimo-terrestre 
en los Glacis, de la ciudad de Cádiz, 
para dedicarlos a ;a construcción de 
un muro de defensa de la playa y es
carpe contra* la erosión producida por 
el mar, con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
M anuel Gom endio Ochoa.

2.a Las obras se ajustarán al e x 
presado proyecto, con las m odificacio
nes que se introduzcan en el replan
teo. No podrá dedicarse el terreno ocu 
pad o a fines ni usos distintos a ios 
que se autorizan en la presente con 
cesión, quedando obligado el concesio
nario a establecer los accesos al mar 
que señale la Jefatura de Obras Pú
blicas.

3.* Esta concesión se otorga en pre
cario. sin perjuicio de tercero, dejan 
do a salvo el derecho de propiedad, 
Sin plazo limitado.

4.a Las obras com enzarán en el pla
zo de dos meses, a partir de la fecha 
d e  la presente concesión, y terminarán 
en  el de dos años, contados ambos pla
zos a partir de esta/ concesión,

5.» Las obras seráh replanteadas por 
!I¿ Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, con  la cooperación  de la 
Junta de Obras del Puerto de dicha 
capital, y de esta operación se levan
tarán ’iacta y plano, que serán so m e t
idos a :a aprobación de la Superiori
dad. La Sociedad concesionaria queda 
obligada -a solicitar de la Jefatura de 
O bras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar en la Pagaduría de 
la  misma, el im porte de su presupues
to  en tiempo y form a, de m odo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo fijado para com enzar las 
pbras.

Term inadas las obras, la entidad 
(concesionaria lo pondrá en  conocim ien
to  de la Jefatura de Obras Públicas,

a fin de proceder al oportuno recono
cim iento, de lo cual se levantarán acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo ja ins 
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservarlas en buen esta 
do y condiciones de norm al utilización.

8.:i Todos los gastos que se originen 
en el replanteo, la inspección y el re
conocim iento de las obras serán de 
cuerna de ya Sociedad concesionaria.

9.H Si transcurirdo el plazo para co 
m enzar las obras no se hubiese dado 
pr in cip o  a ellas ni solicitado prórro-

; ga por la parte concesionaria, se con- 
| siderará anulada la concesión, quedan- 
¡ do, sin más trámites. a favor del Es- 

tado :a fianza depositada.
| 10. La Sociedad Ribera y Compa-
j ñía. S. L., elevará el importe de la 

fianza depositad* al 5 por 100 del pre
supuesto de las obras y re ntegrará la 
concesión con  arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, en el 
plazo de un mes y antes de: replanteo.

11. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas a contratos y 
accidentes del trabajo, así com o a las 
demás disposiciones de carácter so
cial.

12. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de ;as Leyes de 
protección a li- industria nacional, a 
lo que fuese aplicable a esta concesión 
del Reglam ento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidum bres de 
vigilancia, litoral y salvamento.

13. La falta de cum plim iento por 
el concesionario de cuanto en la pre
sente concesión se señala será causa 
de caducidad y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo prevenido 
por las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden com unicada por 
el señor M inistro digo a V. S. para su 
conocim iento, el del con c?s :onario y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos ¿ños.
Madrid 21 de septiembre de 1942.— 

El D irector general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Cádiz.

Autorizando a Unión Naval de Le
vante, S. A. , para ocupar terrenos 
en el puerto de Valencia y estable
cer en ellos servicios sociales para 
sus empleados y obreros.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia a petición de la representación de 
Unión Naval de Levan-te, S. A., para 
obtenfcr la autorización necesaria para

ocupar una parcela en la zona de ser
vicio de: puerto de dichai capital con 
destino a escuela de aprendices, eco
nomato, com edor y deportes para les 
empleados y obreros de dicha entidad;

Resultando que la petición lia sido 
sometida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclam ación 
en contra, y la inform ación oficial ha 
sido favorable al otorgam .ento de la 
concesión, proponiéndose condiciones 
que son recogidas por la Jet..tura de 
Obras Públicas;

Considerando que la petición com 
prende las obras p rec ia s  para estable
cer servicios sociales en beneficio del 
personal que trabaja en la fábrica de 
Unión Naval de Levante, S. A., esta
blecida según concesión otorgada por 
Orden ministerial de 15 de abril de 
1940;

Considerando que con los servicios 
Sociales que se pretenden establecer en 
beneficio dei personal de h  entidad ci
tada no se causa perjuicio al interés 
público ni existe inconveniente para 
ello por lo que afecta a «Jas obras y 
servicios d?l puerto;

Considerando que la concesión d e 
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
D irección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con las condicione^ si
guientes :

1.a Se autoriza a Unión Navai de 
Levante, S. A., para oupar terrenos en 
el puerto de Valencia para establecer 
en ellos la escuela de aprendices con 
todas las dependencias necesarias, co
medores para em pleados y obreros, con . 
los servicios anejos de cocinas, aseo y. 
biblioteca y un econom ato con sus al
macenes, despachos y oficinas, más los 
locales y cam pos de deportes adecua
dos qiuj quepan dentro de la superficie 
que se concede, situados en :a margen 
izquierda del (rio Turia. junto al puen
te de Astilleros y aguas abajo del 
mismo, quedando entre los terrenos que 
se conceden y la instalación actual de 
Astilleros la avenida de los Muelles 
del Turia, con  un ancho de 80 m e
tros. Por el lado del río quedarán li
m itados por la futura calle del Turia, 
de 20 m etros de ancho, que arranca 
del muro de acom pañam iento del puen
te de lAstúleros h a s ta ' encontrar la 
concesión actual de la Industria Are
nera Valenciana, con la que lindará. 
La línea de fachada paralela a la ta
pia y la que linda con. la calle del R ío 
Turia se enlazará por el lado del puen
te por medio de una curva.

Todo ello, con arreglo a las m odifi
caciones propuestas por ei Ingeniero 
Director del puerto, consignadas en el 
expediente.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción  al proyecto presentado, que se
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entenderá modificado en lo que esté 
uíecl.do por las cláusulas de esta con
cesión y por las reformas que se intro
duzcan en el replanteo, sin afectar a 
dichas cláusulas. No podrá ser dedica
do el terreno afectado ni las edifica
ciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los que se 
otorga la concesión.

3.;l En la zona, de 80 metros, situa
da entre los Astilleros y la nueva cons
trucción, no será establecida obra, ins
talación ni servicio alguno sin la opor
tuna autorización.

4.a y o otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo lunitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos de 19 de enero de 1928.

5.a El concesionario será responsa
ble en tocio tiempo de cualquier per
juicio o desperfecto que con motivo de 
estas obras o de su funcionamiento 
se causase a las del puerto o a los 
servicios de este.

6.a El concesión a-rio abonará uu ca
non de dos pesetas t2,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
por trimestres adelantados. Este canon 
será revistióle y, por tanto, variable 
por acuerdo de :a Administración,

7.n Las obras serán replanteadas 
por ia Jefatura de Obras Públicas de 
Vajencia con e l concurso de la Direc
ción facultativa de las Obras del Puer
to, y de esta operación se levantarán 
acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad. En 
el acta se hará constar la superficie 
de terreno ocupado. Y el concesiona
rio queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de O. P. la práctica del re
planteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la mis
ma. en tiempo y forma, de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
el el plazo fijado para comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de O. P., a fin de pro
ceder a su reconocimiento con el con
curso de la . Dirección Facultativa de 
las obras del puerto, extendiéndose ac
ta y plano de su resultado, que serán 
somét elos a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y de la Dirección de 
las Obras del Puerto, obligándose el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y a ejecutar las que 
le ordene la Jefatura para que las ins
talaciones reúnan jas debidas condicio
nes de seguridad e higiene públicas.

10. Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco

nocimiento de las obras, asi como la 
inspección anual de las mismas, serán 
de cuenta del concesionario.

11. El concesionario elevará ia fian
za al ó por 100 dei importe de las 
obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

12. Las obras comenzarán en ci pla
zo de dos meses y terminarán en el 
de tres años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

13. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego .y sin más trá
mite, anulada la concesión, quedando 
a favor dci Estado la fianza depositada.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigchtcs relativas a- contrato y acciden
tes del trabajo y demas disposiciones 
de carácter social, a.sí como de las Le 
yes de protección a la industria nacio
nal. de lo que fuere aplicable &• esta 
concesión de] •Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se. procederá con arreglo a 
lo determinado en ias disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro dicho a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Valencia.

Autorizando a don Vicente Lambiés 
Algorra, para construir un varadero 
mecánico para servicio de sus asti
lleros, en la playa de Benicarló 
(Castellón).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Cas
tellón, a instancia de don Vicente Lam- 
biés Algarra, para obtener la autori
zación necesaria para establecer un va
radero en la playa de Poniente del 
puerto de Benicarló;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a

lo dispuesto en el artículo 75 del Re
glamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido, asimismo, favorable al otorgamiexn 
to de ia concesióh, proponiéndose con-*' 
diciones que son recogidas por la Je-» 
fatura;

Considerando que no existe inconve-* 
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se solicita, 
y con las obras que se pretende cons
truir se beneficia a la industria de 
construcción naval;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo que se solicita, con las condiciones 
s-guiemes:

1.a Se autoriza a don Vicente Lam- 
biés Algarra para construir en la pla
ya Sur del puerto de refugio de Be- 
nica lió un varadero mecánico para 
servicio de los astilleros que en Born
earlo tiene construidos el concesiona
rio.

2.a Las obras se construirán de com
pleto acuerdo con lo señalado en el 
proyecto de varadero en la playa de 
Poniente dei puerto de BCnicarló. sus
crito en el mes de enero de 1942 por 
el' Ingeniero don Juan Angulo, con 
las modificaciones y ¡aclaraciones si
guientes:

a) La escollera de defensa del lui
do exterior o de la derecha del vara
dero, de arriba a abajo, se formará con 
bloques de.escollera de mil quinientos 
kilogramos de peso, formando un ta
lud de dos de base por uno de altura, 
que se prolongará hasta el fondo del 
mar hacia abajo y hasta la cota tres 
metros sobre el nivel del mar (nivel 
medio) hacia arriba, a cuya altura ten
drá un espesor mínimo de un metro 
cincuenta, formando así un espaldón 
que proteja la rampa', el que se ex
tenderá en toda la parte en la rampa 
que está formada con cscollerado y 
hasta la orilla, en donde se unirá con 
la defensa de la playa actualmente 
construida.

b) La. parte de defensa de la playa 
afectada por las obras -podrá demoler
se en la paite que.sobresalga por en
cima del nivel terreno. La longitud de 
esta demolición será señalada en el. 
acto del replanteo de las obras, hacién
dose constar en el acta que se levante. 
Por la parte Sur se llegará con esta 
demolición, como máximo, hasta el 
punto en que el revestimiento exte
rior de la rampa se haya de unir ai 
la defensa de .la playaA



P á g i n a  7 5 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Castellón con el concurso del Inge
niero Director del Grupo de Puertos, 
y del resultado se levantarán acta y 
plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 

•3a Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en h*. Paga
duría de la m.sma en tiempo y forma, 
cíe modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado pu
ra comenzar las obras.

4.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
3a vigente Ley del Timbre y elevará 
la lianza al 5 por 100 del importe del 
presupuesto en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

5.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de dos años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

6.* Si transcurrido el plazo señala
do paro- comenzar las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se enten
derá anulada la concesión sin máa trá
mites, quedando a favor del Estado la. 
fianza depositada.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura, a ñn de proceder a su re
conocimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a Lus obras quedarán bajo la Ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas e Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Castellón. Todos* los gas
tos que ocasione el replanteo, la ins
pección y el reconocimiento de las 
obras serán de cuenta del concesio 
nario.

9 a El concesionario prosont irá en 
el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de la presente concesión, 
una propuesta de tarifas y un regla
mento para la explotación del varade
ro, en la Jefatura de Obras Públicas, 
quedando obligado a prestar servicio a 
las embarcaciones que lo soliciten, 
siempre que el carro se halle libre. 
Las embarcaciones propiedad del Esta
do o ae sus servicios tendrán derecho 
preferente para utilizar el varadero, cu
yo servicio no podrá ser interrumpido, 
siendo causa de caducidad la interrup
ción del servicio durante un año.

10. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las obras emplazadas en 
él a fines , ni usos distintos a aque
llos para 'os cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado 
ei concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciohes de nor
mal utilización.

11. El concesionario queda obligado 
£  reparar por su cuenta los desperfec

tos que durante las obras o en la ex
plotación, y por su culpa, se produz
can en el dique Sur del puerto de Be- 
nica lió.
. 12. El concesionario queda obliga
do a extraer, dentro de¡ plazo señala
do por la Dirección facultativa., los 
materiales y efectos que hayan caído 
en el mar delante de la zona que 
comprende la concesión, debiendo con
servar los fondos limpios para, el ser
vicio.

13. El concesionario, se obliga a no 
ocupar con materiales más sitio que 
el concedido y ganado al mar y desde 
la línea actual de la defensa de la 
playa hacia el mar, teniendo siempre 
libre de obstáculos el espacio entre esa 
línea y la fachada del astillero para 
la circulación de vehículos.

14. Se otorga csta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a. 
lo dispuesto en el artículo 47 de la 
rebute Ley de Puertos.

15. El concesionario abonará un ca
non de cuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas anuales (4.250) en la Caja del 
Grupo de huertos de Castellón. Este 
canon será-re visa ble y, .por tanto, va
riable por acuerdo .de la Administra
ción.

16. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, iasí como a respetar las servi
dumbres de vigilancia, litoral y salva
mento y a cumplir lo dispuesto en la 
Ley de Protección a la industria na
cional, Ix?v de Accidentes del trabajo 
y demás disposiciones de carácter so
cial.

17. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será cau
sa de caducidad y, llegado este C3so, se 
procederá con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el d<e\ interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1942.— 

El Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Castellón.

Dirección General de Caminos (Cons
trucción y Explotación.— Estudios 

y Construcciones)
Adjudicando a don Valentín Castaño 

Oliden la subasta de las obras de 
construcción de la carretera de Da
roca a Calmarza, Sección de Daroca 
a la de Morata de Jiloca a Calamo
cha, trozo 4.°.
En vista del resultado obtenido en 

1$ subasta para . construcción de

las obras de la carretera de Daroca 
a Calmarza, Seec.ón de Daroca a la 
de Morata de Jiloca á Calamocha, 
trozo 4.°,

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, don Valentín Castaño Oliden, 
vecino de Teruel, provincia de ídem, 
con domicilio en ídem, calle Amargu
ra, número 5, que licitó en Zaragoza, 
comprometiéndose a terminar las obras 
quince meses después de empezadas, 
por la cantidad de 624.995.00 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 667.898,14 pesetas, la baja de 
42.903,14 pesetas en beneñcio del Es
tado, previniéndole que, en el más bre
ve plazo, remita el acta a que se re- 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrita.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.— 
El Director general, M. Rodríguez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de ía provincia de Zaragoza.
2.394—A. C.

Adjudicando a « Ingeniería y Construcci
ones Sala Amat, S. A.», la subasta 

de las obras de construcción de la 
carretera de Vendrell a Santa Colom

a de Queralt, por Santa Oliva, San 
Jaime, Santa Perpetua y Pontill, 
Sección 2 ª, Trozo 4.º.
En vista del resultado obtenido én 

la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Vendrell a 
Santa Coloma de Queralt, por Santa 
Oliva, San Jaime, Santa Perpetua y 
Pontill (Sección segunda, trozo cuar
to),

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, «Ingeniería y Construcciones 
Sala Amat, S. A.», vecino de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, que licitó en 
Tarragona, comprometiéndose a termi
nar las obras veintidós meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 1.196.500,00, que produce en el 
presupuesto de contrata de 1.211.263,30 
pesetas, la baja de 14.763,35 pesetas 
en beneficio del Estado: previniéndo
le que, en el más breve plazo, remita 
el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 18 de septiembre de 1942.— 
El Director general. M. Rodríguez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia de Tarragona.
2.395-A. C.


